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En nuestro anterior editorial destacábamos la importancia de
o

la Asam,.
,

' blea 'G�neral� entonces convocada para los dias 11, 12 y l� de 'noviemhre,
y lQ.e"'go aplazada. para los días 26, 27 y 28, y hacíamos ver a nuestros lec
tores,' de un lado; que, el temario no' respondía a las exigencias de un pri
mer coniicio nacional harinero, y de otro, les' estimulábamos -para que asis
tieran a la Asamblea para manifestarse, del modo que les ,fuera posible,

.dentro de los" estrechísimos límites señalados, de antemano.

IVo hœy tal Asamblea general '. ',

C�ando escriñi_!p-os aquel editorial desconocíamos la
o convocatoria, qu�

publicamos hoy, hecha por la. Jefatura Nacional del Sindicato de Cereales.
'Vamos a limitarnos aquí-e-porque así reflejaremos exactamente.' nuestr�

òpmión-e-a transcribir comp leto el comentario del Boletín de la Oficina
Harinera 'a la vista de la citád� convocatoria. Es, el siguiente:

'

«Huelga nuestro comentario
,

'

La asamblea' de todos los fabricantes de harinas, esa asamblea
a la que todos pensaban' acudir en igualdad de deberes y de dere
chos; la tan reiteradamente anunciada, ofrecida y ...

o ap-lazada asam-
\

blea; la que teníamos ya prometida en 1954 y que estuvo al al
cance de la mano en agosto' y septiembre de este año; la que quedó
Iuego demorada por enésima vez para la segunda decena de no-,

o viembre y más tarde para últimos del mes que viene; esa asamblea,
en fin, no: ha sido- convocada. ;,'

'La que se convoca ahora, sin preparación alguna, sin nombra-

" \



miento de _CQIIlÏs!Qnes. ni de ponencias y con un' orden del ,día ',Y,

unas 'normas .reglamentarías sobre votaciones, tras las �u.ales. se, des
cubre un solo, fin, què es� el q,e que todo continúe igual, el de ob
tener, 'como sea, el asentimiento minoritario para 'la prosecución de
la -�is�l;lT'¡,n�a" presupuestaria y económica; esa, -asamhlea 'que se

convoca .ahora-vrepetimos-s-es una más de las Innumerables cele
bradas antes por los directivos de la Junta Central. A las anterio

res" el fabricante sin representación acudía, o' no, con, absoIuta li-
,

bertady, siIo hacia, le estaba' reservado tan 'Sólo el siempre mgrato
y triste papel de «maldito», el de hacer bulto. A ésta que se anun
cia como próxima, con más riguroso control personal y formal; se

,invita a los fabricantes a desp lazarse de Madrid, ,para presenciar
inermes, como contra viento' y marea, a trancas y:;' á 'harranéas, la �

polfrièá ¡ hati.if�ta segpida�.:durajffe"'.¡los,años:y que Jué' clámorosainen
te reelrazada por là ingente mas'a de hi fabric�ción, eri de 4rièvo,

'zuréida y .remendada,' presentándola (jon otra ,i fisol101nía� cuya con

,dición de careta o antifaaes patente y manifièstà. El pròpósito, in
sistimos" es .mantener un tinglado absohrtamenté- ,igual 'al que 'la

.industria. harinera padeció durante un bienio al 'cual.todos los ca

lificativos condenatorios le vienen cortos.

;'t.f'.

Nuestros Iectores pensarán quizá que" vamos
.

a hacer èon este
motivo comentarios extensos, y muy sabròsòs. Pero- se equiiocaii.,'
Conocemos los que están haciendo ya algunos fabnicantes, nos -ima

ginamos los que, van a¡ hacer todos los" demás; pensamos, a la vista'

" .' de, ello, "có�9 1e estarán ,chillan�o a alguien 16s oídos y considera-.
mos Inneceeerio animar para la crítica.ia quienes ya están árchi- -,

:�I��ados.' .: .'".," '-; ,_:

,

Por consiguiente." Y' de momento; nòs mant-endl'emos en silen

.ciosa perplejidad y dejaremos que sean otros los' que pinchen 'ese
: � viejo 'Iobo de una organización. harinera; ,posItiva para muy pbqti:i��

tos y absolutamente negátiva para todos, los demás,»
"

'" r

_" ES,a es, preCisamente, nuestra'. ppinióu sobre la' anunciada asamblea.
El tanteproyecto de la, Comisién. ræcionalizadora

_

'. ,

' :ee'ro, . como >no se trata únicamente .de hacer un comentarlo sob;e la
forma, sino ·.80b:re,eLfoñdo de: la cuestión; este Fondo está JImio, a -nuestro
juicio, de, algo ��s,encial; que es la preocupaeiórr por el, futuro' de'imestr-a
industria, ocupémonos ahora :del anteproyecto elaborado PQr la llamada

Comisión
-

de Rac�on�liz31ción, cuyos términos literales apal'�cen también
eh otro lugar de 'este número. .'

,

_

.

,:,;':'�_lp.�.�rame�te:.'�,ri�priricipi�;<no� pareceBien, �o se tr�ta .y'a '9.e. �l¡.iminar,
a: ?o.O o .700 fahn,cantes de harmas 'p,or, VIrtud .de 'Q.J?a artificial. preSlOl1 eco

nóí:p.i�,a" o, lo, que es lo rtismo,,' por' virtud d�l ·Concierto. �se proyecto ya
no 'e{l( amortización «por las bravas», a la que Tolva, en EHi .dia, opuso
úp;, no '��,�ü��o. S�,.t:çatà ahora de ip_vita.r-mtal?:'samènt13 a 400 industniales más

(300 hièiéròn ya .mutis, siquiera fuese transitoriamente) -

a que"paren o dés

guacen sus fá-g�iças�_' No ten_emos nada que oponer a la, id'e� -puesto que

�60,
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cada uno .podrá elegir Iihremente si �e conviene la situación de actividad
o' la de inactividad. .,.

Si a. la industria .harinera le desaparecen 700 vagones diarios de.' capa
.cidad; si los que queden pueden trabajar ya de veinte a Neinticu�tro horas;
si es posible, como tendría' que ser posible, repercutir en el precio cualquier
canon que se establezca para financiar el plan ; si, además, los precios �d,é
la harina pueden mantenerse a lina altura más que remuneradora y si, 'por
añadidura, a cada> fabricante le regalan un jamón, todo ello nos parecerá
perfecto,

"

_

"

Pero, también con toda sinceridad, hemos de decir que somos absoluta
mente eseép ticos. Lo somos por muchas Y. poderosas' razones. En, primer
término, porque no creemos que nunca se dicte 'la ley- según-Ia cU-aY�Jliêde
prohibida la instalación' de. nuevas industrias. y autozizado el gremio para
cerrar parte de las existentes ; porque tampoco creemos-éomo consecuen
,cia de Ió anterior-en el logro de tap altas ambiciones eredificias ; porque?
ami suponiendo, y es muehísimo suponer.. que las dos pretensiones anterio
res fueran logradas, estamos .completamente seguros de que; no existiendo
ya. durísima y maligna presión del Concierto, Ios cuatrocientos vagOI�.�s más.
qU,e 'serian necesarios para què se resolviera él llamado problema d� la su

perprodución, no se ofrecerían al paro ni al desguace.
Y, poi', {lltimo, porque aun suponiendo que los seis apartados del ante

proyecto tuvieran una' plasmación fiel, estamos persuadidos de que, mientras
.

el actual equipo sea el encargado de desarrollar, éste o cualquier otro. plan,
,

por mucho resultado que den las exhortaciones a .Ia unidad, todos los es

fuerzos colectivos resultarán. absolutamente'baldíos.
,

'I

Se' podrá decir que esta actitud nuestra es derrotista. NÇ> deseamos, de
ninguna manera, qu,e nuestras opiniones' sjrvan .para que nadie adopte una

postura negativa, si alè buena fe estima-o cree que es posible llegar a alguna
meta por ese camino. Permítasenos, sin' embargo,' que' mantengamos el pr��,
'rito de dejar constancia de nuestra manera de pensar para que, por IQ_

,menos, no ,se "nos pueda- achacar el día de mañana que hemos alentado, a'

nadie en la empresa de perder el tiempo. En realidad, es el tiempo lo

,"'único que. ahora se va a perder. ¡Ojalá pudiéramos decir lo mismo de "los'
dos años anteriores!

- .
.

.

Pero, en' definitiva y para terminar, lo que" sí debe aconsejarse a todos
es que no suelten. ni un solo céntimo de su bolsillo, mientras no hayan
ocurido todas estas cosas:,

.

- Que se dicte la ley.
_:_. "Que se acojan 70Q vagones.
� Que se consigan' I?S créditos.
� y que se renueve totalmente el actual equipo de directivos.

Insistimos en. el último de estos cuatro puntes porque; si no lo han ol-
vidado ya� todos esos señores están formalmente .dimiridos desde -que se

produjo la. «debacle» del Concierto. Y no parece que deban ser aquéllos
que; solemnemente y de manera pública, prometieron' marcharse,· quienes
pongan en ejecución: ninguna clase de proyectos; ..

661·



La asamblea general
. apla�acla .

Se celebrara los días, 26, 27_ -y 28
de. noviembre próximo·

r_

EL APLAZAMIENTO OBEDECE AL DESEO DEL JEFE ,NACIONA.L

DEL, SINI?ICATO DE QUE I?REVIM',{ENTE SE CONFECCIONE PARA

ELLA UNrREGLAMENTO .\
t

Como saben nuestros lectores, la I Asamblea Nacional de Fabricantes
. �. .

,de Harinas estaba convocada para los días 11, '12 y 13 de' noviembre.

"Según informà�iones que.'facilita el Grupo Nacional Harinero, .,.el Jefe
. ,

Nacional, Sr.: Reus, ha esti�ado conveniente que antes de celebdrla se "-,

confeccione el reglamento por el. cual deberán regirse las deliberaciones,
- y pa�a' dar tiempo, a' laJo�malización- de,ese .reglamento se 'dmora la con-

'/
• ,r,



•

l.-El papel de «convidado de pledra».
2.-Seis tarjetas, seis.

3.-Disconformes con nuestro editorfalista r. con los proyectos de
amortización de fábricas' se pierde algo más que eltfempo.

,

4.-No 'hay nada extraño en esa propaganda.
'

5.-Para el 1!5 de noviembre se esperaban importantes decíslo
nes de 'la CAT en aspectos económicos harineros. '

,6.-Posibilidades, de venta de contadores en, pública subasta."
7 .-Cifras sobre el Concierto.

8.'-Atención al Congreso ganadero.
" 9.-,La, Dirección General de Comercio Interior.

lO.-La .euestíón de los gastos' de transporte del 'tri'go en el canje.
H.-Buen ritmo en las compras por el' SNT.
12.-Lás Importaciones,

. •

,

13.-El índice del Boletín dé la Oficina Harinera.

H.-El Sr. Soler, convaleciente.

l.�Cu�Ïtdo este Número, Iector, llegue � tus manos.estará celebrándose
probablemente .la. Asamblea a la que has sido invitado. Sabemos que se. te

reserva, como siempre, el papel de ,«convidado de piedras.. Pero es muy
probable ,que esta vez, como ocurrió en otras ocasiones, la fuerza de tu

opinión sea tal que deje vacío y sin sentido el derecho, que suponemos te

asiste, de emitir tu voto.
'

2.�Seis tarjetas, seis, Nunca' invitado alguno fué provisto de tantas cre

denciales. Una tarjeta ,para la sesión de la mañana y otra para la sesión
de la tarde. Dos tarjetas para cada uno deTos tres días de Ia 'Asamblea.'
Que sepamos, no' se ha repartido ninguna a los � periodistas; porque la ver

dad 'es que no 'la necesitan, no la necesitamos para seguir informando.

/

'. -'
.'

, . .

.3.,--Nuestra opinión sobre la propuesta de amortización' de fábricas di- ,

fiere, en .algún aspecto, de la de nuestro editorialista. Este dice, en el ar

tículo que 'va delante de todos los demás originales de este número, que no'
tiene fe, pero anima a que se siga adelante eh el proyecto y� que,. desapa-



recidaIa. presión del Concierto, n�da más que el tiempo-a su .juicio-v-pue
,de perderse,

. Nosotros no. ,lo creemos as.(y como en· esta casa, para dar ejemplo y sin

perjuicio de la' unidad de .dirección, es muy respetable lo que, cada' uno

piensa, se nos ha autorizado a que digamos que no, estamos de acuerdo con

esa consideración, según la cual nada se pierde con intentar que 700 -va

gones de 'capacidad molturadora pasen, de una u otra forma, a la situación
de inactividad. Creemos,' con otros comentaristas, 'que, puede perderse' y
mucho.

"

,/

Es aúil: pronto para disponer de datos estadísticos, pero es posible que
en un mañana no lejano pueda demostrarse que todos estos intentos y el
mismo régimen de subsidio .de paro han Ilevádo a- aumentar 'la capaci
dad, en lugar' de' disminuirla; Las -ideas en que nos apoyamos son éstas:
Muchas ínstalacíones mal emplazadas, .antes de que se hablara de slibsidio
.-Y de Iegitimación de -capacidades reales, permaneeían prácticamente inac

tivas, . sobre, todo on épocas d� competencia, y sólo hacían valer sus derechos
en las de' escasez. El «cup.isme», en efecto, daba 'siempre lugar a lin resur

,gir de industrias prácticamente muertas. Pues' bien,' con' el estímulo del
subsidio de':paro, con ,las promesas de compras de fábricas, con-Ias posibi
lidades' -de adquisición: de, molinos en régimen de fábrica y de su fusión con

fábricas, o con otros molinos de igual carácter, etc., etc., instalaciones prác
ticamente inservibles, y que para riada molestahan en las épocas de, compe
tencia, sencillamente -porque no podían resistirla, han entrado ,y .enrran

ahora en juego y agravan considerahlementè el prohlejna. Estimamos (ille
debe meditarse 'Sobre este, asunto y que' dehé concluirse pensando .de forma
distinta a la' que se apunta en el editorial denuestra pròpia revista, Es de-

,cir, puede perderse algo más que el tiempo. con estós vanos .intentos.. Ello.

'independientemente de que el, tiempo, además, es. 01'0.' ,
.

4.�Continue:r:nós con la asamblea. La Oficina Harinera califica de pro
-Òs-e paganda extraña 'Ia de un Jefe de Grupo Harinero' que se-dirrgió a IosFa-:

"hricantes de él dependientes 'p,regm:i'Í:ándoles cuál era su opinión sobre el
.subsidio de paro y sobre "la amortización de' industrias.' Deeíá el Boletín
dé 'la 0ficina -Harinera que,' puesto que en la 'asamblea g�neral' todos p,o-,'
dían opinar y votar, eran inneeesarias las p regtmtas que' se permitía for
mular el mdicado Jefe o. Presidente. Pero la "Qficina .Harinern estaba equi- ,:

vocada, mejor dicho, hacía su comentario antes dé publicarse la
'"

convoca
toria en, virtud de la' ,çu�l el derecho de voto quedaba' cir:cun�crito -a- los
vocales nacionales. El Jefe de, Grup-o a que nos venimos refiriendo :estaba,
en fl-quel" momento, múcho mejor .informado que la Oficiriá Harinera, pues
sabía de antemano que sus compañeros habían dé op.inar por boca .de él

y asI)a' gesti§ri de .dicho señor, en vez de, ser extraña, resultaba perfecta
mente' consecuente. Incluso habia de �gradecérsele este sondeó previo, que
l� acredita como representante que desea interpretar, fielmente él pensa
miento. de sus representados, a pesar de que en esta ocasión echaba por
delante' su'

..
propio pens�miento.

'
'

. S.-El día 15 de noviembre se esperaba que fueran niodific�dos por I"



'Cl f\.. T� algunos. aspectos económicos de la .intervención de, este .organismo
sobre la harina y �l pern. Con

_

tanta impaciencia como Ios harineras ,eslpe:'
rábamos nosotros estas noticias, pero nuestro cierre-el de .Ia.eevista=-tuvo
l�gar antes de aq�ell,a Je�ha.,

_

,

6'._:_Sobr� los. contgdores p�n�áhamos' escribii" un largo, �rtj�:ul,o,,' p�rò:'
como ya lo han hecho otros, apenas' tendcíamos riada que afiadir.. siTJ10 S�,
nos .huhiera ocurrido una' idea que {consideramos brmante"L� de.ique e.�q!t
chismes, si no hay medio de

I

devolverlos, sean convenientemente- machaoa-
, dos, convertidos en chatarra que pudiera tener cotizaêión en una subasta.
'En fin, ya habrán. adivinado .nuestros Ieetores que nuestra idea no es otra

que la de regalar los contadores para. su venta mediante puja; a lá popula-
rísima y benéfica emisora Radio J uventud, de .Murcitl. .

'

7.-EI Grupo Nacional Harinero ha dado a la publicidad algunas cifras
'sohre el Concierto. De ellas" y de otras más concretas que buscaremos, nos

pensamos ocupar en los próximos .números. La llamada liquidación coleará

seguramente dUl'�ni� mucho tiempo aún.
,

"

8.-·Atención al- anunciado Congreso Ç-anadero'. Ya a" 'tratar.. entre otras,
cosas, de la necesidad de que los piensos tengan unos' precios no 'sometidos'
a' _las hruscas oscilaciones que hace!)., ahora .inse·guro

.

el negocio pecuario.
yo 9.�En la- disposición por la que se crea, la Dirección General de Co-

mercio Irrterior, 'se habla de que este nuevo organismo irá asimilandò, cori

forme las necesidades lo aconsejen, las funciones hoy encomendadas a otras
,

dependencias" oficiales .cou 'acción sobre los' mercados nacionales.
"-

lO:_:_Que sepamos, no ha sido contestado aún uri escrito sindical en el

que' se 'argumenta que el concepto transporte' del trigo es independiente
del margen (le 'molturación en las operaciones de canje y que, por tanto,

" los harineros d;Eel'i ser autorizados para cargar 'apart� este concepto.
'

. l.l.---"EI S,' N. T. 'lleva un-ritmò' d� comprae esta campaña muy superior
al del anterior. He aqui algunos datos: .

.

'

c Campaña 56-57 Campaña 57-58

.
La quincena de jufio .

2.a· quincena de julio .

La quincena' de agosto .

-'2,a quincena de agosto .. '"

I." q�úncena de septiembre

7:400
23.000

,

33.000
45.000
p7.000

14.000
25.000
40 . .000
6i.oOO
·48.000

Total . 145.00'0 188.000

r

"-.

12.-Trigo Red Winter paia España. Éstá llegando a npestros puertos,
pero el tonelaje es .todavía. pequeño e

,

'Se anuncia, por otra parte?' què, también procedente' de Norteamérica,
nos Uegal"án casi 100.000 ,toneladas de cebada. Parece que será destinada
casi

.

únicamente a intendencia,

13t�La, Oficina Harinera ,va á editar su segundo Índice general que, como



· r

el primero, recogerá todas las notrcias y -disposiciones, desde 1953 hasta la
fecha, relacionadas con la harinería, Dada la

-

çalidad del prim.er Índice,
este segundo es esperado por los fabricant�s con gran interés..

14.�El Sr. Soler, del S. N. T., ha superado. felizmente la en un mo

mento aguda fase de su enfermedad, que inspiró a sus familiares y allega
dos alguna preocupación. No sabemos. si, cuando estas líneas aparezcan, se

habrá reintegrado ya a su puesto en la Delegación Nacional, completamente
restablecido.' Celebraríamos que· así fuera: . '



La Magna Asamblea que no. será
' Magna

,

LOS' DEMAS HARINEROS .TENDRAN SOLO voz
SE LLEVARA UN RIGUROSO CONTROL DE ENTRADA ' \

\
'

LOs' Grupos Harineros Prouinciales se, abstendrán de pagar
, los .gastos de estancia y locomocion. con cargo a sus presu
puestos. La propia Asamblea .decidirá sobre si se paaa o no

a los fab'ricantes estos, gastos.
.r

Circular a todos lbs fabricantes, de la Jeitüura Nacumal del Sindictüo
de' Cereales. .......

\
�

�

.Autoi-izado por la Delegación Nacional de, Sindicatos, por el presente
escrito se convoca a· usted a la' Asamblea General extraordinaria de Fa-:-'
bricantes de Harmas que ha de tener lugar .en el salón de actos de la
Casa - Sindical, Paseo del Prado, 20, en los días 261 27 y 28 del mes de

noviembre (empezando a 'las once de la mañana del día 26), con arreglo
al siguiente Orden, del Día:

,1.0 Informe del Grupo Nacional sobre sus actividades en la pasada
Campaña 1956/97.

2.° Actuación del Grupo Nacional en la presente Campaña 1957/58 ante

la política seguida por C. A. T. y S. N. T., sus repercusiones y me-

, dídas a adoptar, si así procede. '.
'

.

,3.° Estado
I

de cuentas y liquidación de' IOí? Conciertos con, C. A. T. Y
S., N. T. (estarán expuestas en la Secretaría, del Grupo Nacional'

Harinero desde, el día 25 de octubre hasta el día anterior a la Asam
blea General el dicho Estado de cuentas y liquidación "de los Con
ciertos, para su examen por cuantos fabricantes de harinas lo de
seen).

4.° Subsidio' de Paro.

a) Pagos efectuados con 'arreglo a preceptos reglamentarios.
p) Manteninüento de la oolítica de Subsidio de Paro y, en su caso,

sistema para la obte�eión de recursos. .

, ,

5,Ò Informé sobre los fondos, disoonibles emanados de 'la liquidación de
,los Cònciertos, y deliberació; y acuerdo sobre ia' conveniencia de

aplicarlo" al Subsidio de' Paro, a la ordenación y racionalización de

lª Ind";l)tria Harinera, o 'al extorno H las empresas.
I



6,° Porvenir de la Industria, Harinera: posible racionalización, y moder,
nización ; actitud' ante las orientaciones económicas del Gobierno;

situación y previsiones sobre el mercado nacional, y también sobre
un futuro exterior. ,

"

7.° Proposiciones, ruegos y preguntas,
,Para el mejor' desart'ollo de ias sesiones, y mejor control de asisten

tés, se hace, preciso dictar las siguientes instrucciones i

a) Sólo tienen voto los Vocales Nacionales. Los demás asambleístas
tendrán voz a' fin de poder asesorar a dichos Vocales y à Ias 'Mandos 'del
Sindicato.

'

, '

:'b) Las i�tervenciones de cada asambleísta, sea o no Vocal NàcionaÍ,
tendrán una duración' máxima' de cinco . minutos Dar cada asunto de 10s

que figuran' en el Orden del Día, a no ser que esta -Jefatura, en. èada caso

concreto, permita más extensión en aquéllas.

c): Para rectificar una anterior intervención podrá' ser concedidà la

palabra por la Presidencia, sin que su duración exceda de los cinco mi-
"

nutós previstos en principio ..

eh) En lo .que respecta a las proposícionés, ruegos y preguntas; del

'punto 'séptimo del Orden del Día, los asambleístas deberán formularlas
a la 'Mesà con la suficiente antelación y por escrito, 'para la mayor eficacia
de las respuestas, evitando así Que por falta de antecedentes O' deeri- '.

terios sobre el asunto expuesto,' no pueda 'contestarse en el -m�írúmtò:'-
-.

-

. � ....

'

�-�,...

_
d) Las tarjetas que a cada uno de los convocados se remitirá .debe-

,

rán ser entregadas a la eritrada "del salón de actos, concretamente el rés
pectivo díéi que lleven Indicado' {una por la, mañana y otra' por la tarde),
firmando la misma y, a -ser "posible, trayendo", marcado el sello 9-e 'la
empresa.

'e) Se hacen gestiones' para abonar a cada asambleísta los gastos de
desplazamiento y dietas Que origina la reunión, pero todavía no es seguro

poder llevar a buen fil?- este deseo. Por ello, en principio; tales gastos, se

rán de cuenta de los propios fabricantes yTos Grupos' Provinciales de
berán abstenerse de abonarlos hasta tanto se celebre la Asamblea y se

acuerde' sobre el particular.

f) No se permite la delegación o representación en persona ,distinta
de la que legalmente la: ostente por la respctiva Empresa.

Por .Dios, España y su Reyolución .Nacional-Síndícalista.

.Madrid, 24 -de octubre de 1957.--'-El .Jefe Nacional (firmado), Antonio

Reus Cid.

I
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la actualidàd de nuestra industria e'n'� el'

Boletín de la Oficina - Harinera

IMPORTANCIA DE. LOS TEMAS' y DÈ LAS NORMAS DE TRABAJO.'

. DE UNA- ASAMBLEA GENERAL'

,
;-

A muchos parecerá absurdo que pongamos de' relieve la enorme dife
renda que � existe entre las asambleas de, representantes y las asambleas

, generales. No creernos, sin embargo, perder con ello el tiempo. Veamos:
Las asambleas directivas son 'de .frecuente celebración, tratan o deben

tratar de problemas y cuestiones inmediatos y los acuerdos que' adopten
deben estar inspirados en Ias grandes lineas de actuación aprobadas por
la comunidad.

.
. "

f

,
,

Las asambleas generales, por el contrario, son de celebración muy es�

paciadas eri el tiempo, y la materia: -de 'ellas debe ser, a .Ia vez, de gran

amplitud y de' concreto examen de la actividad -representativa. De una

parte han de fiscalizar y enjuiciar esta actividad y de otro' han de sentar

Iospnincípies generales en que debe inspirarse. en el futuro la función di
rectiva. Una asamblea general cuyo orden del día s� limitara al examen

de sólo una o dos facetas, que insinuara ya, con parcial' tendencia; un

programa y qué no diera ocasión a un .estudio completo de las relaciones
de la -comunidad de que, se trate; queno matizara -los pecados pretéritos,
para no repetirlos: què' perdiera, en fin; la oportunidad de elaborar un

plan ambícioso para el futuro y el señalamiento dè unas. normas de con-

. ducta .. sería de antemano una asamblea general fracasada.
"Un asamblea general -nos decía hace poco el director de una 'pres

tigiosa "revista-i- ,es la ocasión única para una revisión a fondo, para una

confesión generàl; y es también el cauce y medio más felices' para una

declarae ton de 'principios y objetivos" .

.

"Pero =-aunque parezca pueril- hemos de señalar otra importante di

ferencia entre una y otra clase de reuniones: y es que a las de directivas
o de representantes acuden sólo,' por ejemplo, medio centenar' de perso
nas; mientras -qué a ras generales van,.'con la intención d'e. m1anife§tarse
directamente, ia gran mayoría de los miembros, que forman el todo" or- .

gáníco y jurídico que es la Comunidad. -Puès bien; . si a aquellos cinéuenta
o cien representantes se les suele dar, por ejemplo; un tiempo de tres

·91as ,para cada una d'è sus muy frecuentes reu�ioI\es, conceder sólo tam-
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biérï tres días,' sin más preparaclOn, para' que digan lo que piensan y
sienten los que forman la masa de 'los representados -¿un millar o 'mi

llar y medio de personas?- constituiría un acto cuya caliñcación no sería

para nadie difícil.
De 'aquí, que las asambleas generales vayan siempre precedidas de

intensos trabajos de comisiones y ponencias, mucho más -cuando se trata <,

de las primeras 'asambleas generales .en la historia de la comunidad. En

'estas comisiones se hablan y discuten todos 'los temas' posibles y de inte-

rés más o menos. inmediato: Obsérvese que los hay de carácter político;
técnico, económico, estrictamente comerciales, sociales, etc. A las comi-

.

sienes tienen acceso todos los que lo' desean, para discutir y presentar ',

enmiendas, para convencer o -ser convencidos. Los tres días de asamblea
son ya, entonces, solo 'tres días de pleno. Este aprueba o, desaprueba
los, dictámenes y los votos particulares total o parcialmente disconformes
con aquéllos. ,

'
-

'Si una' asamblea general careciera de· este contenido y de 'estas nor

mas de .trabajo, pasaría a ser un acto estrictamente formulario, 'sin vigor ..

alguno. Defraudaría lamentablemente.
'

UNOS NUMEROS SOMETIDOS A EXAMEN
,

'

y el caso, de los contadores

Empiezan a aparecer los números j.el Grupo Harinero. Por el mo

mento, son grandes cantidades de cifras que, desde, luego, cuadran con

una admirable exactitud' (j no faltaba más!), pero que resultan meramen

te formales, frías, nada expresivas.. que no dicen nada. Son cifras con

tables que por sí solas no 'se prestan' a un examerl crítico.
" '

, Ya sabemos de industriales que 'no sè vari a conformar -en, el aná
lisis del presupuesto, al que todo fabricante tiene pleno derecho-s- con
esa revisión superficial'y de compromiso. Recabarán, un conocimiento
más íntimo y más detallado de cada 'uno de los conceptos. Esto, lo harán
en su día, si tie:rú�n ocasión para ello. Po; nuestra parte, colaboraremos'

muy gustososy de la manera más objetiva, en la publicidad del resultado
de este análisis.

.
,

.

Ya dijo alguien con anterioridad ':_y nosotros hacemos nuestras ahora:

aquellas palabras- que cuando en este tipo', de asuntos se adopta, una·

postura crítica, ello' no significa que exista, desconfianza hacia las perso-
'

.nas, sino que se trata de examinar 'posibles errores en el desempeño de

'una labor de administración.
.'

.

. Pero, aún antes de' ese examen a fondo que nos proponemos, saltan
'Ya a la vista .aspectos dignos de, inmediato- comentario. Uno, -que juzga
mos abiertamente risible, es el de la pretendida equiparación de resul

tados finales, en cuanto al porcentaje de gastos, entre-el Instituto Nacio-
nal de ,Previsión y el Grupo. Cualquiera que piense è:h 'la tremenda
complejidad de servíèios ge' orden asistencial y. d� gastos a, cubrir por
la gigantesca maquinar-ia de !os Montepíos, q:ue realizan recaudaciones
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y' prestaciones" entre much6s millones de productores cotizantes, benefi
ciarios o ambas cosas a la vez, y se detenga luego a examinar la' elemen
talidad de la otra función, que consiste en percibir, de tan sólo mil y

.jrico de fabricantes de harinas, unas cuotas' absolutamente garantizadas,
porque se 'destinan únicamente a dos organismos públicos que' pueden
aplicar, si es preciso, el procedimiento de apremio para consumar' la

recaudación; el que observe -:-repetimos....l_ uno y otro caso, tiene que
,

, J
"

llegar a la conclusión de .que, si, àlguíen trata -de establecer comparación,
equivalencia o paralelo entre ellos, va guiado indudablemente por el pro
pósito decidido de hacer .rqír a, todo el mundo. Por 10 que se refiere. a

nosotros; ha logrado ya las más sonoras carcajadas.
El segundo aspecto' a que aludíamos, 'no es humorístico, corria el pri

mero, sino que acaso podría ser un valioso botón de muestra. Se trata
de -Ios contadores. Una de las partidas que aparecen en, el .activo es el
de la, existencia' de contadores horarios por' valor de 1.683.300 pesetas.
Ya saben" pues, los fabricantes, que tienen ahí un' capitalíto ... en conta
dores', que, según se dice, se'han comprado en cumplimiento de acuerdo
de la asamblea de, 18,' 19 Y 20, de octubre de 1956. N o recordamos que
recayera eptonces' semejante acuerdo. Recordamos ·sólo que se aceptó
en. principio la posibilidad de que 'el 'empleo de 'esos aparatos llegara a

ser obligatorio' para todos; pero sin que, antes de declararse esa obliga-
-toriedad, nadie tuviera el deber dé instalarlos en su fábrica.

,¿Cómo se ha llegado a la adquisición de esos 390 aparatos" ¿Para'
qué van a servir?'¿Los"tiene almacenados el Grupo? ¿Dónde? ¿,Por qué
no Ios han colocado ya los fabricantes? ¿Es qué no los quieren? ¿Para

'

qué se han -cornprado, entonces? _' ,
'

,

.

Resulta\ que se ha invertido en eso-más de millón y medio de pesetas,
mientras que los recursos entablados por fabricantes que pagaron cuotas
absurdas 'e injustamente exorbitantes, son rechazados, alegando que el

'acuerdo o acuerdos correspondientes, de las asambleas, se referían' so

lamente a compensaciones provinciales, pero no individuales.
Si éste es un 'evidente signo externo de esas cuentas y pensamos que,

otros capítulos de ellas, o todos los demás.Ipueden ser de la 'misma ex

'travagancía.cel ,calificq_tívo que corresponda a esa función administrativa,
nQ deseamos ponerlo nosotros.

' '

, ,Exis,te ahora un evidente peligro. Y es el de que gestionen, ,par§l. jus
tiñcar la �omprJl, la obligatoriedad del aparátito. y camp entonces harían
falta, en 'vez de 300, 1600 o más, el riesgo está en que se gasten las pocas

pesetas que- dan GOma sobrante. y decimos pocas, porque en un moví
miento, 'en dos años, de más del millar de millones, 4,6 millones de pe-
setas, es cantidad ridícula.

-,
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Ç}ln-teD�oy-ccto s; la eo�tstón filadona
·l¿:fèf.,Jo�a e, ¿nlo�lttac¿ón sO'l1e .sus

Jeli'el1ac'¿�nel{

SE PROPONE UN SISTEMA MIX1;'O DE REGIMEN DE SUBSIDIOS
DE PARO Y DE ADQUISICION D� FAÉRICAS

,
.

'

. - - .
'.

DOS CONDICIONES PREVIAS DEL ANTEPROY�CTO:- LA LEY QVE
PROHIBA NUEVAS INSTALACIONES Y' EL QUE DURANTE UN
PLAZO BREVE SE OFREZCAN AL PARO Q EN. VENTA 700 VAGO-

NES EN TOTAL
i,

:

t.

En las reuniones de fa 'Comisjóri de Racionalización de la, industria
,.celebradas los días 29, 30 y 31 de octubre-deçía la Oficina Harinera

se matizaron 'fundarnentalmente tres tendencias: la' que daba su aprò.'
bación a la continuidad del subsidio del paro; la que admitía cualquier
proyecto' de compra de fábricas o de subsidio y, por último, la represen.

-tada por los señores Ensesa y -Moretó; partidaria de la más absoluta li
.bertad industr-ial y mercantil y enemiga de cualquier propuesta de amor:..·

tización industrial, fuese cual fuera su forma.
.

.

A nuestro juicio, las intervenciones de mayor interés fueron las de
los señores Moretó, por un lado, y, Pérez Iñigo't y Nieto, .por otro. Ell"

'

cuanto ar primero, ya hemos dicho cuál es su opinión sobre este, tema.
-,

Los señores Nieto Aragón y Pérez Iñigo .se inclinaban por el desguace
de fábricas; previa compra, y tendían a que el canon: medio -que se fija-

.

se . para la financiación fuese en alimento a partir de determinada mol
turación real Las propuestas de estos dos 'Últimos' señores, que fueron'
muy bien acogidas, hubieran servido de base - para la .redácclón del an

teproyecto que la Comisión racionalízadora ha de presentar a la Asam

blea, de no haber mediado otras' ideas dTI,Uy afines y redactadas con áni
mo de lograr el mayor número posible.de votos y la aquiescencia' gene
ral de. los comisionados.

Eri otro lugar de este número 'hacernos el, comentaríc.idel antepro. .
-yecto. Sólo queremos decir aquí, 'para completar estos antecedentes, que '.

mientras el señor Reus, cuando dirigió lOS debates, hizo" notar la conve,

.niencía de que se procediera a-Ia compra de las instalaciones y ho al sub;
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sidio; dado que este último no habría "de contar eón la aprobación de
los organismos competentes, el señor Barroso, por el contrario, se in
clínaba por el subsidio de paro, más que nada, ante Ia imposibilidad de

. obtener los' fondos �neéesarios para proceder a ia inmediata compra de
'

.

las instalaciones."
.'

Para qu.e nuestros lectores" tengan, después de lo que antecede.. una

información, completa" de. Jo ocurrido en la Comisión, racionalizadora, no

desdeñamos ra que dió la' 'Circular Informativa .del Grupo Nacional Ha�
rinero, en. la que ,por cierto n'o "constan los detalles que antes' hemos

consignado. Dice casí �la. citada-Informacióñ :

.

""Durante los días. -29, 30 y '3f de .octubre se reunió la epigrafiada po
nencia, 'bajo la presidencia del señor Reus=sy," en Su ausencia, el señor

Barroso-s-,
. asistiendo los señores Conde Bandrés, Fernández Fontecha,

Ramos,' Ensesa" Rubio, Castellano, Selvi, Pérez Iñigo; Nieto Aragón, Ma

drid,' -MorBtó"
.

Sierra, 'Bandrés,� Sáenz de .Miera, Jarabe Valdeolmos. Fo- :'

nollá, Belenguer, Arana, Sales Parés, Carbajo, FraiÍé, Lovera; Luna Gue

rrera, "I'rujillo.> Velasco, . Martínez" Gallarda Y' Gangoso, actuando 'de se

cretario �í señor Iraburu. Tras' amplísimas" deliberaciones en orden a la:

racionalización; de. ia 'indus._t;ri;¡.t harinera, ilegaron-c-sacríficando en oca

siones 'criterios personales, nluy loables,' .pero en', discordancia a veces

con la"necesaria unificación de pròcedimientos-a positivos acuerdos so

bre' .cuestiones fundamentales. y de principios. Estos, criterios alcarïza-:
ron la plena eoincídêncía en, los

.
siguientes puntos ;

'

L _:.. IMPERATIVO Im UNIFtcAR LA ACCION' GREMIAL
- ,¡¡:;

•

....

-
••

La unidad 'de .acción- e,s esencial� Toda disgregación conducirá al fra-
. caso de las reivindicaciones de la fabricación. Para ello cada compañero,

en estos decisivos instantes' de resoluciones trascendentales, 'debe- actuar
consciente de la, responsabilidad que contrae. El porvenir de la' moline
ría, en gran parte) depende ahora de la ,saga�idad, disciplina y firmeza con

que actuemos todos.
" ,

2. CONVENIENCIA DE' EQUILIBRAR bA' CAPACIDAD DE PRO

DUCCION CON' 'LAS NECESIDADES DE CONSUMO

,

, S�
.

aceptó por los reunidos el .prirrcipio; indispensable y
....

urgente, de
ir derechamente a la ordenación de la industrla; .equilibrando la capa
dd,ád fabril con la? necesidades 'del consumo nacional. Todos estuvieron
de acuerdo en este fundamental punto, con la excepción del señor Moreto.

-: El' 'señor Moretó disintió,
.

por. entender que, el problema de la super
capacidad no débe resolverlo el Gremio 'ni el Estado, sino e( libre mer

cado, la competencia, cuanto más dura mejor. Así se operará una tami

'zación o selección industrial, cayendo el, que no pueda resistir' tal com

'petencia,' y subsistiendo .<.e1 que' Ja afronte' con éxito. No, obstante; este

criterio, � que el señor Moretó viene manteniendo. de una manera honra-
." .,

l'
" .

da, pero inexorable, desde. hace muchos años-dice que, acatará la ra-

cionalización si así' lo acuerda' la Tabrícación, pero ·voluntariamente Se

opone y niega su colaboración a un, sistema en
.

el que no ère.e .

...
- .

/
'
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:5' N'ECESIDAD DE, AFIANZAR ': LA PROHIBICION DE INSTALAn
NUEVAs FABRICAS O AüMENTAR LA LONGITUD TRABAJAN-
TE NACIONAL

"

La esfera estatal deberá promulgar la disposición de, rango necesa

rio que prohiba-mientras se esté en fase racionalizadora y el consumo

no demande mayor capacidad de molienda de la que se halle en acti
vo-la instalación de nuevas, fábricas dentro del territorio nacional y la
'ampliación de la longitud trabajante que. exista reconocida de acuerdo
con la orderiación de la industria; esta ampliación podrá efectuarse úni
camente por compraventa entre industriales en etivo.

4. LA SUPERCAPACIDAD FABRIL HARINERA SE ESTlMA HOY

EN 700 VAGONES

Teniendo en cuenta las incrementos de productividad debido al pro
greso' industrial, de momento se aprecia una capacidad fabril excesiva
no inferior a 700 vagones diarios, que, por imperativo de una' norma

.lizacióri industrial y de mercados, hay necesidad .de paralizar. En la ac

tualidad existen cerca -de 300 vagones en paro subsidiado; y, por tanto,
ahora solamente habría necesidad de admitir el cierre de 400 vagones
más. Con el paro de, los 700 vagones dichos, la capacidad de trabajo que
quedase podría abastecer al país de ,una manera holgada y con una com-
petencia normal.' . "

,

5. LA COMPRA'DE FABRICA y SU DESGUACE ES U:NICAMENT-E
PREFERIDA AL SISTEMA AoCCESORIO DE SpBSIDIO DE PARO
Sin ,excepción se pronuncian lbs reunidos por el sistema dé compra,

y desguace de fábricas que los industriales en ejercicio vóluntaríamente "'

ofrezcan. Y a ello, con' exclusividad, habrá' que atender si la esfera ofi.
, ciaI ci la Banca privada de' acuerdo con aquélla arbitran los, recursos fi-,

nancieros necesarios con 'ofrecimientos de industrias en. cuantía sufi
ciente.

Ahora bien: si a causa de las actuales restricciones dinerarias im-
�

puesta�, por ,el �stado, o porque las ofertas de fábricas en venta resulta- \

ran insuficientes no se pudiese comprar Ja capacidad' fabril calculada,
como necesaria, antes de presenciar impasibles el, fracaso de la ordena
ción tendríamos que replegar nuestras aspiraciones, hàcia la, implanta
ción de un sistèma mixto- i todo! .antes de que la -racíonalízacíón peli
gre�, admitiendo la coexistencia, del ideal "compra" con .el recurso ex-.

tremo "subsidio".'

La compra y' desguace resuelve la supercapaèidad de uria vez "para'

siempre" En cambio, eI' 'subsidio da solución al problema de una manera'

transitoria, pues la supercapacidad en' potencia resurge tari pronto des

aparece 'el compromiso. Sin embargo, .el régimen de subsidio; financiera
mente considerado, es dé realización inmediata menos costosa', aunque a'

la larga- resulté, sin' duda,. más oneroso que la compra.
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-Sóh "pues,
.

ante 'la contingencia de una insuñcíencia: dineraria sería
razonable el aceptar, de manera parcial, Ja creación de.nuévos subsidios
de paro. e

'.
-

, .1 •

- 6.
.

CUOTA CON QUE DEBE CQNTRIB,UIR LA FABRICACIOr-i; ,PÁRA
. SUBVENIR AU DESARROLLO Y. 'CANCELACiON DE ESTE PRO-
YECTADO PLAN

'
.

.
., .

. --: �
"

Algunos ponentes estimaron conveniente una amortización rápida; y
como consecuencia de ello entendían que debiera proponerse a la Asam
hlea la fijación' de una cuota de CINCO PESETAS por -èada quinta] 'mé
tríco de' trigo que se molture. Otros, .. por el cóntrario, pensaron

� en 'la
conveniencia de que ·l.a amortización del' plan fuera con lentitud,' para n.o
gravar en .dernasía la economía de la fabricación, y creyeron,' por tanto,
más .viablê el' establecimiento de una cuota de DOS PESET.AS.

;,
.. ;.'

Corno cada tendencia tenía y esgrimía sus ra:Z,ories,' no 'perecía posi
ble la- inteligencia, a no· ser-cómo con ponderadón:.sv.cedió�Quei1ámbas'
partes aceptasen, corno propuesta común, la .euota Intermedia' 'de TRE'S_
PESETAS por quintal métr ico

'

de cereal 'pànificable 'molturado.' ',';" Oi "

.

Resultó alentador que todos estuvieran identificados' en' que, ';çual�
quiera' que fuese 'la cuota a fijar, lo que no' ofrecía dudas es' que ruera

-sobre la base de la MOLTURACION, nunca sobre Ja GAPACIDAD; parà':
que la exacción,' al ser sobre _trabajo real, resultara -más equítativa.';·· .�

,

7., LA FINANCIÁCION DEL, P�AN 'i"W DEBE 'B�BA�AR DE MI�
• 1 MILLONE.S· DEl p'E�ETAS

-

:
/-

.!, -

1"'\ ) _ .',

• T'éniendo en .Gue_nta la capacidad adquisitiva de la. moneda, se com-

prende, que sea muy .elevado. el precio. de, vt:nta de. una fábriça' de hari
nas. 'La diferencia entre el valor de la .moneda da de hace 'veinte años y

l� jusiíp�e_ciac!ón de una fábrica es de.' uno' c.. diez. Por aquel entonces �l
kilogramo de' trigo valía como promedio 48 céntimos, y aetualmente
4,80

.
pesetas.

.

_'
..' I

.

For"; tarit�, la' compra y desguace de instalaciones h�rine�'as .sobre la
basé �operativa· de rápida "cancelación 'no podría. hacerse, porque, valien.
'do mucho las fábricas" &e. precisaría una dfra ingente 'para S11 financia,
ción. y como no podernos. negar que el "clima" financiero actual no es

-el más a propósito' para que la Banca privada) ni ningún, organismo cre

díticio oficial, 'puedan 'contar col) disponibilidades 'para hacernos présta
mos a largo plazo y con interés reducido j)Or cuantía posiblemente no

inferlor a': los 1.750/2.000 millones de pesetas, es de .. buen sentido .redu
cir _2uanUa y. limitarse a .1.000 millones; corno máximo, aunque para 'ello
tuviésemos. que resignarnos él la', operación mixta, .

.

_

fiJI 'plazo 'de cancelación de estos 1.000 millones tendría corno tope el
dé . veinte año�, co_?-. amortizaciones ,anuales progresívas.:

8.�OBirGAT;ORIEDAD DE 'LÀ CUOTA Y. OTROS PAR1ftcuLARES
.

\ '

La cuota què por mayoría .absoluta 'se acuerde imponer a la mo!tura
ción -de trigo debe tener una garantía máxima de. efectividad, proeurán-
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"

I

dos e que l'la haya el menor' resquicio de posible vulneración. Debe, pues,
declararse oblígatoria=-puesto que el beneficio de la racionalización es

general-y -realizarse su exacción con un sistema de seguridad plena, en

'el que participe el- órgano 'ofiCial adjudicatario del trigo, ya que este pro
yectado plan es d-e interés nacional.

El desarrollo de este plan. debe dirigirlo y administrarlo una Jupta
rectora que nombre la propia fabricación por mayoría absoluta,

-

desig-:
� nándose también cuantos asesores, técnicos, económicos y jurídicos se

consideren precisos.
-

,

,

La. ordenación harinera que' la" Asamblea implante - no podrá' ser mo

dificada más que-cuándo la propia fabricación, por, mayoría absoluta, así
lo acuerde, y, én tal supuesto, las, modificaciones 'serían -para mejorar el

plan, sin que esencialmente éste, sea alterado en su función' racionaliza-
�rn., _ � _

-

El subsidio de /paro actualmente en vigor, sería mantenido hasta el

cumplimiento estricto de los contratos iòstablecídos, y SyS bénefíciarios,
al ponerse en práctica

-

el' "plan proyectado, podrán solicitar la compra,
venta de

_
su industria-para el desguace-si así 'lo prefieren.

SÍn perjuicio de qué' en' su día se - articulen - las bases definitivas- co

rrespondientes, y después la necesaria Reglamentación, se, acuerda sin
tetizar ert una nota-declaración' los siguiente principios - aceptados por la'
ponencia, con la salvedad .del voto del señor

-

Moretó, 'quien, corrió --

ya
se ha

-

explicado, _
se abstuvo y ausentó:

-
<

'Primero.
-,

.Abierto el período de compras para su desguace y
de Subsidio de Paro de fábricas de harinas cue voluntariamente

,- se acojan a este plan de ordenación, el término de las ofertas se�á
-

el de cuatrornesescomo máximo, y debe procurarse a toda costa
,

que la fase� de ejecución -(valoraciones; perfeccionamiento -de con-

tratos, aspectos de financiación, etc.) no rebase -el período Ae un

año.

Segundo. Para que este plan pueda - tener inmediata eficacia
será preciso el acogimiento (independientemente del número de
subsidios en la actualidad) de unos 400 vagones de capacidad fa-

I bril, ya sean en compras, ya sean en Subsidio o en régimen mixto,
-

pues hay que dejar a la libre iniciativa del industrial la modalidad _

de acogimiento. Los solicitantes que opten POT el sistema de subsi-"
dio tendrán que aceptar' el pl-azo de diez años' de duración, al térmi
no 'de los cuales podrían renovar el compromiso, poner en venta .al
Grupo Harinero su instalación o reanudar su actividad.

-
f Tercero. La Asamblea General-de Fabricantes-que tendrá Iu-
'_ gar los días �6, 27 Y 28 del próximo mes de noviembre, si así lo

estima, deberá acordar la-fijación de una cuota por 'quintal métrico "

" de tr-igo molturado por, todos còl'leeptòs,. para
-

subvenir a la�, car

gas financieras que elplan impone. Esa cuotapodría- ser fijada en

TRES PES�TAS por quintal métrico �de trigo, que, pese a su corta

cuantía; éstimase suficiente pára cancelar las oblígaeionea de la ope-

"

\ , '\



,

I

ración ordenadora de la: industria, asi como aquellas.otras admínís, '

tratívas ,y accesorias de tipo gremial que acuerde la fabricación.
Para que dicha cuota ténga.Ia máxima validez deberá ser acor

dada por una mayoría absoluta de la fabricación y .refrendadé por
el Delegado nacional de Sindícatos y Ministro secretario general del

, Movimiento, disponiéndose que para, que el Servicio Nacional pue
"da adjudicar trigo al fabricante sea indispensable que éste acredite

documentariamente haber efectuado .previamente el ingreso de la
cuota correspondiente a los quintales métricos solicitados,

Los contratos, vigentes 'con. Intendencia quedarían exentos de '
- cuota, pero no así los que en lo sucesivo se efectúen.

'

,

�' .

,

Cuarto. Para la puesta en' marcha 'y. desarrollo 'de este plan .de.
l' .

ordenación harinera: la Asamblea debe acordar los nombramientos

de los rectores que hayan de componer la -Comísíón' o Junta ad
ministrativa .quc 'lleve a cabó la operación, con los asesoramientos

\écriicos, y jurídicos que se estimen convenientes. '
"

Quinto; Debe facultarse .a esa Comisión o Junta para que, én
nombro de l'a' fabricación nacional de harina, gestione, recabe .Y

>

emplee '108 recursos financieros necesarios para: el desarrollo de
,'este plan, cuyos recursos no podrá rebasar de 1.000 millones de pe
setas, negociados con organismos crediticios oficiales o con la Ban
caprrvada, sobre la base de largo plazo e in'terés lo 'más reducido
posible, Esta operación deberá quedar extinguida totalmente antes
de veinte años.

"

!
'

S�xta. Esta 'ordenación de la industria. durante el transcurso
de tiempo desu realización, podrá ser modificada siasí. lo aconse

ja el interés deIa fabrícacíón y siempre que lo acuerde, por mayo ..

ría absoluta.'
','

'

\ .

, Madrid, 31 de octubre .dé 1957.

l::U

A continuación los señores Barroso y Conde Bandrés entregaron al se

.ñor Reus dicha nota-declaración de principios, quien la lee;' comenta y
se presenta' a los reunidos' para, presidir' los finales de Ja última sesión,

, ,

diciendo:'
;

"Celebro hayáis, llegado' a un acuerdo en los principios esenciales para
ir a la racionalización de la industria .harinera .

. Como, jefe del Síndícato, vengo obligado a defender vuestras,' aspira.
ciones siendo éstas justas. En este casó lo son: Sin embargo, algunas ob

.jecíones se me acurten, yquisiera que volviérais a meditar sobre las so

luciones de desarrollo que hayan de, proponerse a la Asamblea próxima.
t

, 677.

"
'



""--

Yo celebrada que conjuntamente examináramos el modo- operativo, y abrí-
. go la' esperanza - de que, de común acuerdo, habremos 'de presentar à la
Asamblea un-plan què concite su aprobación, y; luego, conesa carta en la

mano.: gestionar de l'os organismos oficiales la iniciación- de negociaciones
formales que nos conduzcan a la aprobación de . un sistema beneficioso
para, todos.Ios intereses en juego." .

El-señor Reus tiene' ideas' particulares sobre el tema; 'Què aún'<no ha
perfilado ni-contrastado, y, dada la fina perspicacia de nuestro jefe,

-

cuan

do las dé a conocer, posiblemente hemos' de- encontrar- en ellas material

.

valioso _para el mejor fin'de cuanto perseguimos. '

Los mandos de' este Grupo Nacional Harinero, de acuerdo' con las. di

rectrices marcadas por' la ponencia y en conocimiento de las ideas que el
señor=Reus "tiene sobre 'el problema, tratará de ir' ordenando material
constructivo para someterlo en �s'u (Ïía al superior "juicio cie ia fabricación
reunida' en Asamblea general." _. '..

-
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" I

I, Señores:

,D�spnés de saludar a todos vaya exponer mi criterio. , , ,

,
La última reunión de ésta Comisión Racionalizadorá 'acordó por una,

nimidad el', acta ' siguiente: "" '

I "

"'Esta 'Comisión. se, lia reunido y por -unanimidad acuerda: ,i

", Qu� 'no 'puede 'actuar porque' desconoce los fines, lo� medios. autorI::
dad, Y' responsabilidad con que' cuenta:

.r , '
'

,

"Especialme'n{� la racionalización hay' que estudiarla siguiendo un
cauce bien definido prévíarnente 'por los Organismos ','E'sÚltales.

' ,

� D� nada serviría� íos, estudios' y planes que estaicomísíón pudiera
realizar, si' después ne estuvieran encuadrados eh las- directricesj qrien-·
tacíones o normas p,olíticas. y" económicas 'de "la Administración."

,
'

'Hoy.. .esta 'con1isión considera que no tiene" fuerza, moral" sufiqie�t�
para' actuar debido a la' escisión producida en el seno de: .la fabrjcación.

, d;.e. harinas.
,-

'

:

-

Y por tanto+rogamos a nuestros mandos si�dical€s- apl����: nuestra
actuación .hasta que ellos 'lo consideren opo;r{unQ,.-:-Mádrid,' �3 de julio
ele .-1957".-.:;

.
- ", '� -

' "

,'., ",� "_ 'c, :::, ,I,

Los acuerdos de aquella acta siguen en 'pie. Al convocarnos los, diri

gentes del grupo sindical nada nos dicen de, aquellos acuerdos, que .son
"

-Ia. base que señalamos para poder actuar pe nuevo cori' pr9��c:h({
,

Nos citan, BegÚ�- l� convocatotia, '��ra " estudiar la "fC?qna" de, Ilevar a '

'cabo un: proyecto de racionalización sólo 'sobre la base de' 'comprar 'la

capacidad sobrante � según ellos, el sólo problema ci reselverIpara la

racionalización, al' objeto de presentarlo 'a la próxima: 'Asamblea.' Así eS
que los dirigentes ya han cambiado de, criterio al' comprobar' Íos 'abusos
e 'injusticias a que ha dadó lugar el, régimen de Subsidios, 'al' Intentar

lograr el ,objetiv'o dé reducir la capacidad trabajante. ,f,'
,

Yo creo que nosotros, la Comisión, no debemos actuar hasta que se

cumplan por Jos dirigentes del Grupo los acuerdos tomados por unani-

midad y firmados en la, última reunión.
,

/

En la convocatoria para este. estudio dice .elPresidente señor Barroso :
�.

. .

"Al objeto de presentar en la próxima' Asamblea 'un proyecto
,

de Racionalización,' espero que usted se' sirva efectuar -un -estudío

, / . de como considera debe llevarse a cabo, sobré la base de-comprar
_"..la capacidad sobrante".

He" expuesto muchas veces mi- opinión que la Racionalización no es

r
/

"



reducir capacidad molturadora de las fábricas. No quiero insistir de nue

vo en ello .

.

Continua le señor Barroso :
.

"Es muy Interesante determinar los .precios què usted crea- se

deben pagar por cada vagón de fabricación y si cree sè deben
'. adquirir los inmuebles de las citadas fábricas".

.

.

'. .
. �

Nesotros no tenemos ningún cónóeímiento exacto' del valor de las
Instalaciones y edificios que se ofrezcan en venta. Sobre ello voy a dar
Ull ejemplo. Hablando hace unas semanas con' el Gerente de una casa

muy importante, constructora' de maquinaria para molinería, me dijo
.

que uno de los propietarios de .una fábrica que está en liquidación, y que
ellos instalaron,· le preguntaba repetidamente sobre el valor de la fábri
ca; Y la' contestación siempre fué la misma: Señor, su fábrica no' tiene
más valor que lo que paguen por ella. Si usted me pregunta cuanto cos

taría una fábrica nueva como la que tiene, podría darle el presupuesto.
y no sería la maquínaría tan buena como la que tieneri. Pero el 'precio
de la suya no es otro sino el que paçueti por ella.

'

'¿ Cómo podemos nosotros determinar el precio que valen 'las fábricas

por vagón de capacidad,. si. desconocemos-le valor del solar, de emplaza
miento, de los edificios, si los calidad y estado de la maquinaria, de las '

. posibilidades de trabajar en ella, etc.?

En .conciencia, no podemos dar ningún precio que pueda ser justo.
Si dábamos un precio alto nos querrían vender todas Ïas) que no valen'
nada y nuestra recornendacíón sería desastrosa

- para las fábricas, que'
continuarían trabajando obligadas a pagar centenares de millones para
aquellas compras. .

.

Sigue. el señor Barroso:
"'Debe también .considerar el' capital necesario para este pro-.

yecto y tiempo de duración para su desarrollo y amortización".
, l'

- Tampoco podemos determinar riada de eso. Son cuestiones bancarias,
de créditos; de gran envef!?ad1l:ra. Centenares de. millones. Y yo, por mi

parte; confieso que no puedo intervenir en coriciencia. Y corno fabricante
de harinas, 'debo manifestar que voluntariamente no entré .en ninguna
operación financiera que pueda comprometer mi situación económica.

y dice finalmente:
"En' la reunión de la' Comisión se estudiará cada' uno de los

(
.

proyectos para, entre' otros, hacer" un anteproyecto que se pueda
presentar a' la consideración -de 'la 'próxima Asamblea".

Señores: nos. dan tres días para estudiar y resol';�r estos grandes
problemas 'y hacer el anteproyecto para presentarlo a la Asamblea con

vocada para el día' 12.' Ni tres días, ni treínta.çson suficientes para ela
borar un proyecto así. y. además creo imposible el qU€ podamos -llegar '

\ a ningún. acuerdo. Los hechos demuestran <¡ue muchos fabricante.s· d�

I,



harinas si creen poder obtener un, beneficio particular no tienen escrú

pulo alguno en actuar por su cuenta'.

y es tina gran ligereza, pata racionalizar, , atreverse a presentar un,

tan' gran proyecto sin estudiarlo debidamente, y después seguramente
será' im' enorme fracaso. C.Om.O Ici han sido los ,C.Onciert.Os, implantados
corno base para' llegar a -una falsa Racionalización, .que emprendieron
,nuestròs dirigentes y Comisión Administrativa. Después de ahogarnos
en tm mar de literatura, todavía no hemos recibido una liquidación al
céntimo de ID cobrado y pagado durante' el ejercicio 1955-56 del Concierto
que, terminó hace 16 meses. Y tampoco tenernos ninguna liquidación del
Concierto de 1956-57 que terminó el 24 de junio pasado.

.' ,

, Así es, señores, que yo creo que no. debernos intervenir en la elabo
ración d'e este anteproyecto, que sólo .ve la Racionalización a base de

'c.Omprar, una. capacidad de fábricas que se considera sobrante y. una

operación económica 'de gran envergadura, y si debernos mantener los
acuerdos 'del acta de la reunión pasada del 23 de. julio.. SóJ.O debernos

,

. actuar si los dirigentes tienen primero en cuenta nuestros acuerdos, único '

camino que. creernos poder seguir para poder hacer un trabajo positivo

, \

- 'I

or
,

I

{ ,

.,

" '\
_"

, j.



'Un articulo - del vocal
': .:>-de -la Comisión de '-Rà'ciò"alización de la Industria,

, .
.

.

.

_. '.
·

Don ·ManueL.si�rra
,!,¡ .1" l'

,"

. .- �

, '' Los ,è�mp�nent�{de .Ia Comisión, Raciohalízadóra .fuimós convocados
para la, 'Junta 'que .había de, celèbrarse en Madrid, los días 2,9, 30 y 3Í-
_f! : �

,
¡... �

- - T f I' 'o,.
� 1 . • • •

' •

t:!

del' pasado, con el objeto de hacer un estudio de amortización de f�bri::'
-

cas, 'porjoll)Pr:a� para su, desguace, para ser sometido a la próximaAsam-
blea Nacíonal. '" -,'

"

,. ,

.

-

,.. ."
, -'

,En tal sentido se iniciaron los trabajos y ya bastantes. avanzados,
bajo la 'presidencia de nuestro Jefe Nacional señor Reus, el que impuesto
de nuestra labor, entre otras cosas .nos manifestó que,' no pensásemos
en Subsidios de Paro, ya que los organismos de que dependíamos no Jos
veían ·con buenos ojos, 10- que motivaría" que el canon que 'se, fijase para
su financiación no encontraría cauce legal que obligase a la fabricación
a S1,1 pago.

,Continuamos nuestra labor el día 30, surgiendo proposiciones de los
señores Pérez Íñigo y Nieto Aragón, tendentes ambas a que el canon

medio que se fijase, lo' fuese con aumento a partir de determinada mol
turación en la propuesta del señor Nieto y 'también' con disminución e-n

la del señor Pérez' Iñígo, al molturar menos de Ht media que se .fijaba,
siendo bien recibidas'. La tarde del día 30" presentó' el señor Barroso
otra propuesta, que sin mediar- ningún acuerdo, 'eliminó los trabajos
efectuados y las citadas propuestas. Ma: base' de ésta era establecer un

çanon para subsidiar 400 vagones, á más de los que lo èstabari el) la ac

tualidad; que és la que se
_ aprobó

<

por- mayoría. Se hablaba también de

compras, pero se consideraba no era momento propicio para solicitar-'

los crédítoadel volumen que se necesitaban.
Este fué el contenido de la reunión en líneas generales; y sin, entrar

en detalles" pues todos conocemos los' acuerdos tomados, !pe voy a per-
mitir hacer unos cO,mentarios., ,

; Si de 'antemano estamos convencidos de que racionalizar a base de
subsidios de paro no, es factible por las' razones expuestas, y por

:

otra.

parte no nos cabe .Ia menor duda de que no es momento oportuno" para
solicitar de la Banca un crédito de mil -o mil y pico .de-rníllones para'
por compras llegar al desguace de 800 vagones de capacidad: repito

.( ,
, aquí' lo que ya �içe presente, e11 la junta: que no creía se debía' presentar



l,

fi: ,la - Asarnblêa "el proyecte- aprobado, - porque- dé -antemano estábà -'f�a1
pasado.
I A:�ia :r#o�ima- Asambl�a1 creo h�y que llablarle. de otra �forkfà, no

Fon ,��ê.fto¡�1\que 8.pn ,J-tr�eati�able&,'-,;�i�? :,�on ,:pr�plÏessás:q�� '�mi tig�e'n�:�èn e�
acto '�F caus actual y-' que' 'únícàrricntc-prceísan 'parà ponerse en piíáctíca

'

_ ja buena voluntad de la fabricación, con sacrificios que, a fin de cuentas)
�e 'èambiarran por' benéfic1os�'"

,

:
::-' ','

<

- Lo que creo no estar equivocado desea la inmensa mayoría de la fa
_ bricación es que, se nivele la producción- con el consumó, con un margen

en exceso qu-e estimule .dentro de �lo razonable," cdmpètencía 'en 'precios
, y�ealidade$�' 'I'engámos todos presentes _que el ma' que' estemos ,sàturádds,

de Produetrvídad nuéstro 'comercio harinero'; se
-, hará más dlfíèil. ' >

:,-'�'V�yamos a li, racionál'ización por' cómpra+cuando las circurista�cias'
-

nos' :-�ean fàvorables ; hasta qúe ésta llegue, no hay .rnás 'que la "Limita
ciÓn Horària, 'que son sacrífícíos por parte � dè;: algunos, buena voluntad
por todos, .creoIlégarerrios él conseguír que -nuestro negocío-sea=rériiable.

, De no-aceptarse esto por úna .grán mayoría, no hay
-

más solución que
, la del �e-ñor' Moretó : LI�ERTAD; peto ho corno la disfrutamos actual

...-
mente que 'para unos es beneficiosa y a otros-Ies perjudica: corrqué el
�r.N. T. 'se 'transformase en. Pariera Reguladora;' muchos 'de nue-stros

I

> )
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El ca.o de lo. lO
A una asamblea a la' que pueden asistir 1.800 personas, sólo 70 de ellas,

tienen derecho a voto. Esto ya es viejo. Pero lo' traemos de nuevo a cl;len
to porque creernos interesante destacar uria nota fundamental..

Nosotros conocemos a la mayor parte de los que forman ese grupo '

de siete decenas. Son' representantes dignísimos ; adornados, los más, de

estupendas cualidades humanas. Añadiremos que alguno de los íntimos

y .entrafiables amigos de esta casa se encuentran entre" los què forman

,

esa minoría; y que la inteligencia de aquéllos, su buen sentido y agude
za para el planteamiento de las' problemas y para ver sus soluciones; se

rán díñcílmente superables., ,\ ",
'

", ,

. Pero es necesario destacar'que a esa .Asamblea en la que más de un

millar. de personas podrán hablar y sólo 70 resolver, va a ser sometido,
nada más y nada 'menos (porque el resto del' temario corresponde a un

pasado' que bierr pasado esté) que �l porvenir de la industria. La .Corni-
.

síón Raciona)izadora, que es la que formula a la asamblea la' propuesta"
sobre dicho porvenir, ha dictaminado que debe ser aprobada, por la ma
yoría de todos los fabricantes. La Comisión, por tanto, dice algo com

pletamente distinto d� la convocatoria. Pues bien; deseamos destacar, al

efecto, que .sí la convocatoria se sale con la suya, los repetidos 70 seño-
,

res van a tener que decidir lo que conviene' a la industria harinera
/

en
el próximo decenio, precisamente poco antes

I -,-:un mes- de que tengan
reglamentariamente que cesar en- 'sus funcíones ; . de que deban pregun
tar a sus compañeros, si continúan o no teniendo su confianza" si aprue
ban o no sus pasadas gestíonesy si, en fin, estiman que deben .o 'no .con
tinuar en el ejercicio de la representación.

Resumamos : la decisión sobre los destinos 'flituros de la Industria
y del gremio que' en una llamada asamblea general debiera ser adoptada
por todos los, én ella participantes, es encomendada al criterio de sólo' 70
miembros de esta comunidad y ello en el oportuno momento en que la'

expresada, minoría' está a punto de ce_sar en' sus pu'estbs, de responsabi-
lidad il mando.

' '

.Nosotros, que 'conocemos _:r,epetimos- a 'muchos de esos 70 directi
vos, estamos "seguros de que, dadas las circunstancias, en modo alguno
querrán hacer uso de este derechoformal y exclusivo qué Se les conce-»

,

de; y que serán ellos mismos, conscientes de la trascendencía del roo-
, mento, los qué habrán' .de solicitar que la resolución o -la determinación

que haya de adoptarse, corresponda a toda la-família harinera, sin 11in-,
gupa, excepción.

)
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\

Sobre la "Iiquidación del Concierto
. Con referencia éL las reuniones dela Junta Admin,is-

_

tratiua de los días' 17, 18 Ú 19 de octubre, la Circulai
informativa del Grupo número 82/37 publica umos datos

que queremos reproducir-sin' una sola. polabra de co

mentario=porque representan una' cportocián; numé-ri
ca al tema de la liquulacioti del Concierto que podría
ser muy interesante. Esos datos son 19:s sig'1f;_ientes:-

BALANCE.
·ACTIVO
Débito de dos provincias' por Subsidio de Paro

Grupos Provinciales por Concierto .

/.

?rupos 'Provínclales �or. carian de 17 ptas : ..

Bancos ; .

Existendas de contadores horarios .

'.

PASIVQ".
TOTAL .

Saldo' de 'la cuenta de intereses- bancarios' .. ,

Sobrante de la cuenta de Administración 'Nacíonal
Saldo de la cuenta de Conciertos .

Pendiente de pago a C A. T. por Conciertos :
':"

Saldo percibido por tasa de molturación ... , ..

Saldo de la cuenta de= racionalización ". -.:. ..:.:. ...

. Pendiente de .p·ago atS.·N.'T. por canon dé 17,00 ptas.

108.336,10 ptas.
5.7�5.977,54 ".

.

. 8.694.865,73 ."

509.565,17 ,,'

. 1:683.300,00

16.722.04�,54,
"

202.810;87 ptas.
,

34.309,44'"
3.617.341,61

215.621,6.0
787.623,83

2.856.352,76' "

9.007.9;24,43

TOTAL , ,. ; : .16.722.044,54
Si el anterior Pasivo contable se reduce .al Pasivo real, .esto es, a las

,
cantidades efectivamente adeudadas o contraídas al cumplimiento de una

_.

obligación, que son: '"
-

Pendiente de 'pago a C. A. T; por Conciertoa.',....... ; 215.621,60 ptas .

.

Pendiente de pago al S. N. T. por 'canon de 17 ptas. 9.007.924,43
"

Y saldo de la cuenta de racionalización ;'.. ... '" ... '2.856.352,76

TOTAL :
'

..

'

':;. <:>
•••. 12.079.898,79"

Tendremos' que la diferencia hasta el totalActivo es de 4.642.145,75
pesetas, cifra que constituye el remanente del ejercicio, correspondiente, a

las siguientes' cuentas: "
. .

.

.

.

Saldo de la cuenta de Conciertos ..

¡

... ... ... .... ... ...

.

3.6l7.341,61 ptas.
Sobrante de la asignación de Administración Naci�nal 134;'369,44
Cobrado por' intereses ...... '.. ... ... ... ... ...

.

202.810,87
Cobrado por tasa de molturación .. :

.:' .. , .. , 787.623,83

.. TOTAL 4.642.145,}5



, ,

El resumen de, los' ingresos, sacado de las' diferentes cuentas, �J.(a per
cíbido, .ya pendiente de cobro a los, Crupos.Provinciales, pero cargado a la
cuenta -de los mismos, es el siguiente:

De fabricantes concertados ...

':.
. ..

'

.. :' :
..

Déucogídos arégímenhoràrío , .

De tasa ae moltúracíón ..

� ',,"' :';. ,":
,.

De canon' de. '11 ptas. ::. :.. " '.

De "intereses bancarios .:', ::' :,... .

'

.....

.:' ...

712.536.135,62 ptas ..

14.605,166,63
.

787�623,83 '

o"�

'

28.89L�61;1l
202.810,87

,,'

TOTAL
'

.; .

, ''757.022.998,06

!
j

La 'distribución de estos ingresos se, hizo como sigue:
, .

Retenido por :los Grupos Provinciales 'para sus gastes
de administración .;

..

'

� ,

Abonado. 'por gastos, d.e Administración Nacio��ü
, Aportado a là cuenta. de racionalización ',"

. .

Abonado' a S.'N. 'T. y C. k T. por Concierto ..,

Pendíentéde pago á C.- A .. T. por Concierto ...

�

'Abonado a S. N. T. P9r canon de existencias
Pendiente de pago a S. N. T. por ídem íd ... ,

Remanente dél ejercicio, _igual 'al que sé 'dIce más
,.

atrás '

.. , {;;; :: �.' .. :,:.-.. l,�••..••

"

\

".',

·7.837.895-,1{ ptas.
4.240.845;00.

';,'

. 26.027.511,70 ".

"

685.167.711,74 _- "

.

215.621,60
. 19.883.336,68

-'
"

9.007,.9.24,43
.

4.642:1'45,75 .;,-
,

.

�
- '" '- -

.', , TOTAL IG'UÁL" A':6 �D� TNGRisds .. :.". "-:' .. -75.7:°22',9.98,06
-;,'

Én lb que afecta a la deuda:-de- los GrUpos Provihcial�s, por Cçln9�
de 17· pesetas sobreIae existencias' finales _d�' campaña,' sabernos que eri

.

su casi-tetalídad.. los fabricantes individualmente lo tienen pagado a sus'

Grupos; faltando. sólo que algunos- de' éstos -íngresen sin demora para'
saldar' con el S.

_

N.,
.

,T,' esta obligación .nerrdíente. ,El 'Servicio ': Nacional '

del, Trigo nos' �tien-e .pedida unairelaoión de -ímpagos, cort et fin :de cur
sar órdenes a las Jefaturas Provinciales a quienes afecte el .retrasc. .Ro

gamo:s que cada Grupo retrasado; se ponga 'diligentemente al día para .:

evitar el mal-efecto que representaría cobrar con:' apremio por, parte der
Organismo oficial. ,>

-
-

, Eri -10 'cfué'�se" réfïcro al saldo deudor de 'los Ç-rup0s Provinciales por
Concierto, importante 5.725.977,54: pesetas, éòmoae 've más at-r�s;' la, deu
dà

.

se�' debe' a retenciones efectuadas :por 'lòs Grupos; unas veces' 'por' de .....

sidia,'. o'fr-às por -c reclamaciones yà- resueltas Y' 'algunàs veces por errores'

de apreciación, sin el debido fundamento: A, todos hemosde pedir, pues,
,

que se pongan al corriente antes de: la celebración de la Asamblea, ,a firi
, de', que. el Gre'mio,' con justeza, dé' la sensación. obligada dwe cancelar la

operación Concierto: de la manera más brillan-te y exacta @e cuanto hu
biera podido nadie imaginarse. Los Grupos .Provinciáles'rne pueden-rete
ner lo que cobraron' de ,los fabricantes individualmente; a los Mandos

, correspondientes encarecemos T'lO olviden que .Io que ellos han cobrado



.'

lo.-han rhecho reglamentariarnente -uor delegación de la Junta Adminis
trativa NaCfona.l. Yi por lo tanto, legalmente no pueden. retener io 'qué

.

en derecho corresponde al ámbito nacional ÈHo no obsta a su derecho
(\1, entablar rec1am�éiones'; 'si lo estima procedente.

'

Como se .ve y. estaba previsto, la Administración Provincial, mediante
la. retención de 1',10 Dor' 100 del 'importe de las, cuotas cobradas a los i

concertados, h'a' teriid� unos ingresos -de 7.837.895,16 pesetas, con las cua

les' ha mantenido su organización peculiar.' Algunas .provincías tuvieron

qu<; reforzar esos ingresos con cuotas supletorias; pero 'la mayoría han

,tenido: más, que. suficiente, con las Indicadas retenciones, que han contri-
,

buido a robustecer en estos años de Concierto la' administración de las'

provincias, que, hoy' cuentan con, fondos propios, en 'muchos casos, por
cuantía lisonjera. .

.

'En lo referente a la .Administración Nacional, como también es sa
bido" el, Grupo'. Harinero no ha' tenido necesidad, para .cubrir ¡;;U' presu-
·puesto,. de .recurriz a. cuotas O.; cánones especiales, como antes acontecía;
ahora ¡ se nutren lbs" gastos de, administración :del 0,60' por 100. previsto
en' el presupuesto aprobado por la Asamblea. de fabricantes y por la De

.legación Nacional de Sindicatos. .La cifra .preeupuestada fué la de pese
tas 4.080.000,Ob,"eque ban- sido ingresadas" por ia Junta Administrativa al

Grupo Nacional Harinero" .mientras que Ja cifra .recaudada, en función
del 0,60 por lÒO dicho, 'ascendió' a 4,275.214,44 pesetas: Con cargo a la

I difer'encia':_195.214,44 pesetas-s-se han pagado -'las' dietas- de 'Administra ..

ción, de
..
las què,' presupuestadas 22o.090,ÓO· pesetas, sólo .se han· gastado

�60.845,OO_ pesetas, por Ió que el .remanente 'de la Administración Nacional
ha. supuesto 34'.369,44 pesetas, según se ve en-el balance de situaCión;',

_

. Otro
-

capítulo de interés es el de Subsidio de Paro de Fábricasr cuyo

presupuesto se ba nutrido- así:
,

(

.: INGRESOS:-
' .

. .

Saldo .del anterior ejercicio a favor" de éste ...

- .'.. . ..

Abono del ejercicio 1956-57 ... .., :.. ;... .:;
T-raspaso de Resultas de-1.955-56 ... ....

'

... ,.' .. , :.'.

'13'.111.133,07 pias:
26.027.5'17.,70

.

,

2.837.34t67 .

.

': ,Suman los íñgresos ,".'"

41.975.995',44

PAGOS: ,:I'

Abonado o retenido .p'or:: los! Grupos Prb;lncales para .

.

. pago de los Subsidios de. Paro concertados, saldan-:
. do estas obligaciones 'hasta -.3-1.. diciembre .1957 .

Saldo 'acreedor disponible '; �.' ..
'

.. ,.

l
•••

' ".,

<

.

:39j-1�.642,68 . ptaJ·:
2.856.352,.7.6

1 • '"': r

., •

!

.' Suman 'ambos conceptos' ...
, .�: .. ; 41.975,995,41

Err ...resumen, existe un-superávit de 4.642;145,75 pesetas, que -todavía'
puede tener alguna alteración, en .más o en r menos, por consecuencia de

\, r ;



impagos, fallidos o reclamaciones atendidas y sobre cuya inversión de- ,

finitiva la Asamblea decidirá, y, además tenemos unas existencias en con
tadores para- el control de fábricas (cuya compta fué autorizada en la
Asamblea celebrada los días "18, 19 Y 20 de octubre de 19'56) que valen

1.683.300,00 pesetas; podemos resaltar ,que sóloadebcmos.a C. A. T. por
Concierto la insignificante cifra de .215.621,60 pesetas=-dejadas delibera
damente así, hasta' tanto se compute lo relativo a cobros, _POI' apremio,
cuyos fondos obran en poder de C. A, T.�, por lo que, prácticamente,
bien puede decirse que nada debemos: También ia cuenta de Conciertos
con el. S. N. T: está totalmente saldada. Al Grupo. de Panadería, por ór-..
denes de C. A. T., nada adeudamos tampoco.

Hemos .llegado, 'por tanto, al final de los Conciertos con una Iiquida
ción plenarriente satisfactoria; el criterio más exigente ha de reconocerlo

'

así, si enjuicia ·con lealtad y sin pasión.
' .

Hace unos días .pudímos leer que la Administración deLI. N. P., eri
matèria de Montepíos. se mostraba satisfechísima porque los gastas .as
cendian solamente a Un 6;49' por 100 de los ingresos. La Junta Adtríínís,'.
trativa puede enorgullecerse porque los gastos de _ su Administración
�provinciales y naclhnales=-no han llegado ni .al 1� 70 por, 100; esto es,
un 4,.79 por 100 de 'economía sobre la gestión del 1. 'N. P.

Eri la próxima -Asamblea se darán -detalles más completos, 'sin per
juicio de- que todo fabricante que desee .conocer esos pormenores antes

· de la celebración de la misma, .pueda pasarse, quince días. antes de la fe':' I

cha fijada, por las oficinas del Grupo Nacional, donde le serán exhibidos.'
. La Presidencia, también; dice que' en

)

la Asamblea -dará cuenta del
desarrollo del Presupuesto del Grupo Nacional Harinero.ren lo que res':'

pecta a los tres trimestres transcurridos. Esté, Presupuesto, reglamenta
riamente vence 'el 31 de diciembre próximo y es 'entonces ...cuando se debe
rndir. cuentas del mismo 'a la Junta' Central; pera el Sr. Barroso anun-:
cia que dará cuenta a la Asamblea de que en los tres trimestres trans
curridos existe una economía, entre lo efectivamente GA:STADO y 10

PRESUPUESTADO y APROBADO en la Asamblea celebrada los días
.19, 20 y 21 de diciembre de 1956. - de, unas 800.000 p�seta:s.'

Se examinan, por último,
.

diverso-s expedientes lamentando la' Junta .

no poder resolver alguno. de ellos favorablemente; y, como .alguien. alu

diera a que' seguramente los Grupos reclamantes, al- no, ser atendidos,
pudieran mostrarse resentidos y obrar en. consecuencia, todos tos miem
bros de 'la Jurita replicaron 'que los fabricantes de harinas de esas pro-

· vincias, ,serenamen'te, tendrán qiie reconocer .que ellos en el 'lugar' de la
Junta obrarían con igual'-rectitud y que .no pueden esperarse repercu,

" sienes de' resentimiento, porque todos y' cada uno de esos compañeros
tienen de la alteza de miras

\

y de 1a dignidad gremial un muy serio. con-
.

cepto, incompatible, con actitudes recusables y vengativas, que en última
· instancia sería la Asamblea la que conociera¡ y enjuiciara. _

,

Se informa a la Junta de que el Jefe Nacional del Sindi�ato ha comu-

nicado que es necesario redactar' un Reglamentó para la .celebración de
la Asamblea, con la finalidad de una, mayor efícacia ; . y habida cuenta; de
un lado, lás muchas, bajas existentes todavía en el Sindicato' con motivo

688



f

J

I

de la epidemia gripal reinante, y de otro, a su ausencia breve pero. re

ciente, con ocasión de la triste desgracia familiar 'que ha sufrido, no ha
podido ordenar se redactase 'el referido Reglamento, lo 'que . §B hará ahora
diligentemente. Por tanto, la convocatoria de la referida Asamblea saldrá
en seguida y las sesiones tendrán lligar durante ·los días 26, 27 y 28 de
noviembre próximo en el salón de actos de la Delegación Nacional de
Sindicatos.

'/

.1

I .

I

l
I
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En nuestro Boletín número 597' prometimos: dar a" nuestros lectores

amplia información =-Ia mayor' posible- sobre' elecciones sindicales en

lo que se refiere a fabricantes de harina. Cumplimòs ahora esta
_
promesa,

Al propio tiempo, y movidos pot un deseo de colaboraéión, expondremos
cuales son a nuestro juicio las dudas más' importantes' que se plantean
o que al menos, nos plantean a nosotros. Asimismo" nos permitiremos
también realizar' un análisis objetivo de -aquellos aspectos de la elección
de cargos directivos harineros que, a nuestro entender' merezcan un co

mentario.

'SINDICATO PROVINCIAL.
VOCALES ,PRQVINCIALES

El número de Vocales a elegir en cada "provincia para ia constitución
del Grupo Provincial de Fabricantes de' Harinas viene-: dado por la cla
sificación proyincial .establecida por el Sindicato de Cereales y que se

.

. refleja eh hi lista de nuestra pagina 9-(B) y ello en Ja siguiente forma: "

a) I Grupos de' 1.a categoría.:--12 Vocales, de 'los cuales" 4 '�erán repre
sentantes de empresa pequeña; 4, de empresa mediana; y los otros 4,
de· empresa grande.'

.
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b) Grupcs de 2.30" catègoría.v-B 'Vocales, de los cuales 3 serán repte
sentantes-de emprega pequeña; 3, de empresa mediana '; .y 3, ae empresa
grande. ,

-

'.
.

.
....

" '

c) Grupos de, 3.a categoría.. -6 Vocales, deTos cuales 2 serán repre '

sentantes de empresa pequeña] 2, dé empresa mediana; y 2,_ de èrripresa
grande... " .' ':. '�.'.

¿Quiénes son electoresi=-Per« la elección de Vocales provincíales dt
l'Os Grupos Provinciales Harineros son electores todos los fabricantes dt

harinas de lá provincia.
¿Quiénes son .elegibles?-Todos los electores -y, por tanto, todos _lc�

Iabrtcantcs=- puederi ser elegidos.
.' ¡

", •

Encuadrarniento de las empreeas.u-i.e determinación .de los módulos
rías que, se �establ�cep, ès la, siguiente: Empresa pequeña, hasta ·1O.00�'
Kilos de capacidad' de molturacíón ; empresa medíana.. de 10.001 à, 3(LOG�
kilos de molturación ;' y empresa grande, de' más de 30.000 .kílos, "

DUDAS Y OBSERVACIONES

Diuia l.a:�Fíjémehos,· por ejemplo, en un Grupo de 2'.'" categoría:
que hade elegir, .por tanto, 9 Vocales provinciales..

'

Supongamos que �eñ
la provincia hay indusirlas de las tres categorías .. ¿ Todos y' cada 'un�

de los electores "(sean pequeños, grandes o medianos industriales)," tienen
derecho él votar nueve hombres. (can la- sola condición de qué 3' están
'é'ncuadrados como empresa' grande, 3 cpIÏ10 mediana y 3 cotl;iò 'peque'ñ¿i),.

-

saliehdo elegidos los 3 de -cada clase .que más votos reunan; o por ,èl
contrario, los pequeños' sólo pueden elegir' a los pequeños (3, de 'entri:
éstos); los "rnedianos a los' medianos (3) y log grandes a' lÒE¡ grandes (3)i,.

A los que nos han planteado esta' duda les contestañtos que según El

Reglamento electoral .síndical cada elector 7deQe.. votar sólo. a los' de sn

.categoría, es dèèír, ·las empresas pequeñas sólo a 3 :(en caso de Grupa
. de ·2.a' categoría)' empresas pequeñas'; las medianas, sólo .a 3 medianas',
)'" las grandes, sólo" 3f.grandes. '.

.

Duda 2.a.-Supongamos ahora igual 'Grupo provincial .de 2.a catege
ría, donde hay que elegir 9 Vocales, 3. en representación de la empresa

_ pequeña; 3 de la .empresa mediana y 3 de' hi' empreêa grande. ¡:>èro su

pongamos también ._y esto es corriente-> que no existen industriàs d�
.más de 30.000 kilos de. capacidad o, que 'existen menos del número de
Vocales que han

I de ser. eiegidos per, estas empresas grandes', en este
caso 3. ¿ Qué' se hace?

.
. ,

Que- sepamos nosotros el- caso. no está previsto -ni en las. -instrllccíon6�
dadas por el Sindicato ni en el Reglamento electoral sindical. Ahora bieri;
ROS parece muy razonable' lo que se hace �n alguna provincia;' que e�
atenerse a lo que se dispone para la 'designación -de' Vocales' socialesc
al no' 'existir número suficiente de cada categoría, en dicha provincia re

parten los puestos de las emprèsas grandes proporcionalmente al númera

"



de empresás medianas y pequeñas, eligiendo' así 4 vocales en .representa
ción de las primeras y 5 en representación' de las segundas. Repetimos
que este criterio nos parece acertado y equitativo.

Fechas para elecciári de Vocales provinèiales.-La fecha de elección

de los Vocales provinciales de los Grupos Harineros es la de 1 de diciem- .
bre de 1957.

.
.

..

Calendario el.ectoral._:_En. otro lugar de 'este, número publicamos en

toda su amplitud el calendario electoral de las elecciones provinciales
y nacionales. Hemos prescindido, deliberadamente, ·de las elecciones 10-

'cales que, además de haberse ya desarrollado, no' afectaron a nuestros

industriales.
.

.

'.
'.

. .'

De. todas formas, hemos' de adver�ir' que muchas de' las ( fechas" del
calendario carecen en absoluto de interés o lo tienen muy' pequeño para
los harineros. Téngase presente que dicho calendario ha sido confeccio-

.nado pensando no sólo en los Vocales económicos, sino en los Vocales
sociales y en el regular funciona:miento de las Juntas Provinciales Elec

torales, . al propio tiempo que se
.

ha querido destacar, para garantía de

.todos, los plazos de reclamación, exposíeión de 'lista- 'de electores, de pro- \

.

clamación de candidatos, etc. Insistimos no obstante, .que a los harine
ros les interesan sólo .de manera sustancial unas cuantas .-fechas' que son

fas que subrayamos o destacamos en el calendario, sin perjuicio' de re-

señarlas también' aquí. .
�: Recomendamos, sin embargo, a to.dos la lectura de dicho calendario.
,I

Fecha de reclamaCiones.-Con anterioridad el rfabricante ha debido
's�ber, por uno u otro "conducto" que se le reconoce como elector .y elegi

.

ble. DelIa' 13 de noviembre es el plazo señalado en el calendario para
,

�fectu'ar reclamaciones, si hubiere. lugar a ellas. '." -

I

.� No habrá elecciones en las provincias donde el número de industrias

nO,sea superior a.15.
.

_,.,

Presidentes de Grupos Provinciales '

Los 'Presidentes' de los Grupos Provinciales 'son elegidos por los Vo
cales' provinciales de entre ellos. Es decir, són-:- electores los 'Vocales

.

pró-'
vinciales y elegible uno cual9-uiera de estos mismos Vocales .

.

�. :
, .

.

,: Fecha de la elección de: Presidentes de Grupo Provincial: 12, de di-

çiembre. de ·1957.

" Jé{e a� la Seccion Económica del Sindicato Provincial de. Cerèales'
�.

El Jefe de la Sección Económica del 8i�dicato Provincia!" de' Cereales
es' elegido por. todos' los Vocales' provinciales de las Juntas Económicas
del Sindicato (Harineras, Panaderas, Molineras y Comerciantes), pudien
do recaer el nombramiento lb mismo en un Vocal harinero que corner-

-ciante, que panadero, etc.
.

._

Fêctu: 'de la'elección del Jeie de la Sección Económica: 12 de dícíem-

brede 1957.
. .

-

..
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Jefe Provincial del Sindicato de Cereales

Los Jefes de los Sindicatos Provinciales de Cereales, son elegidos por
todos los Vocales, tanto economices Goma sociales, del Sindicato.

Feoiia de la elección del Jefe del Sindicato Provincial: 14 de-diciem-
bre de 1957'.

,.

Junta del Ciclo Industrial del 'yindicato Provincial:

:_ Se constituirá en cada provincia por ,yustaposición de 'las .diferentes

,

.Iuntas de Grupos industriales.

SINDICATO' NACIONAL.

VOCALES NACIONALES

'Cada provincia 'elige uno o varios. Vocales nacionales según su impar,
tancia harinera. Incluso hay provincias que en unión .de otras forman I

una circunscripción para I leegir un sólo Vocal nacional. Véase en esté
Boletín, {página 9-(A);' la lista ,de circunscripciones y provincias con el '

número de Vocales nacionales .qu ese .señalan a aquéllas.
'

¿Quiénes son ele_ctores?_:"'_-Càda provincia o cada circunscripción elige
sus Vocales nacionales, los que le correspondan (véase página 9-(A), por
votación de, los Vacares provinciales. ,.' "

. ¿Quiénf;s son eleçiblesí-t-Scni elegibles todos los Vocales provinciales,
sea cual fuere la representación que ostenten (de industria pequeña, me-,

diana o' grande).

Fercha para elección de Vocales Nacionales: 12 de enero de 195,8.
Junta Çent;:.al o Nacional

La Junta Central está' integrada por los 70 Vocales' 'nacionales elegí
dos como se explican en el párrafo precedente.

Comisión Permanente

La Comisión Permanente está compuesta por sóolo 11 Vócales nacio-
'

naIes. Estos Vocales - nacionales son elegidos por la Junta Central, de

entre sus miembros, todos los cuales son elegibles.
"

'

'l" l'
,

Grupo Nacional

Está formado por un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario,
todos, los cuales son elegidos por la Junta Nacional y de entre sus rníem
bros, al igual que la Comisión Permanente: Cualquier Vocal nacional pue
de ser elegido Presidente, Vicepresidente o Secretario del Grupo Nacional
Harinero.

. '. .". , ,

Ciclo Industrial \

En el Sindicato Nacional se nombra un Jefe del Ciclo Industrial (ade
más de un Presidente <ie la Sección Económica). Ello se hace, de' forma
semejante a como hemos explicado para el Sindicato 'Provincial. No hos

,

/
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detenemos más en estas elecciones últimas por - ser' de menor interés
inmediato para nuestros .lectoI'es, sin perjuicio .de que volvamos sobre
ellas en su .día -.

PRESENTACION Y PROCLAJy.IACION DE-CANDIDATOS
,

.

j - . .

Así como para los Vocales sociales se, disponen una serie de requisi-
tos para la presentación de los candidatos, para los Vocales, económicos

-

concretamente para 16s harineros¿ tanto provinciales corno nacionales, el

requisito de la presentación del-candidato no es necesario, ni .éste está

obligado a reunir otra condición que la de ser. elegible, Ya �hemos 'dicho

que lo sap todos los fabricantes cuando se', trata de Vocales', provinciales
y que basta ser Vocal provincial para poder sèr elegido Presidente d.e

Grupo provincial y Vocal nacional. También hemos dicho 'que el único

requisito para ser elegido Presidente, Vicepresidente o Secretado del Gru

po Nacional o Vocal de' la Comisión Permanente, es el de set Vocal na

cional. No .creemos què haga falta' previa pres�ntación de. candidatura,
-, FORMAS1><DE LAS VOTACIONES, '

.
Las votaciones serán secretas y efectuadas .mediarrte papeleta 'blanca

y .doblada, sè puede votar también por correu, en sobre -cerrado 'y" con

el .sello de la Delegación Comarcal o Local. En este último caso debe
constar con toda claridad la firma, del 'vútanté.

-

C,OMENTAfUO A LAS ELECCIONES EN EL AMBITO

SINDICAL HARINERO.

Con. la. máxima. objetividad hemos,' realizado un estudio, .que por la
-

premura ae tiempo no ha podido ser' concienzudo pero que sí 'estimamos
suficiènte 'para poder sentar unas afirmaciones que, trás del análisis rea

lizado, creemos no' habrán de ser enjuiciadas corno excesivamente aven
turadas. Nos gustaría que

_

esta postura crítica nuestra; que se afianza
sobre la mejor buena fe y' el mejor deseo de. servicio, encontrara. pronta
réplica 'con las debidas y¡ necesarias aclaraciones.

'J �

Folta de. 'P. roporcionalidaà=siiemce analizado. el mapà harinero ª la
v�sla··(rel encuadramiento que se hace de las industrias en empresas pe

queñ�s, mediarïasy graneles. Un afán de esquematización seria, sin duda,
muy encomiable si sirviera al rin que sé persigue, que es el .de la autén
tica y -proporcíonada representación. Este afán ha hecho que. 'se clasifi- :

.

(-lue a las provincias 'en tres clases: 1\' 2.� y' 3.a y a las índustrías.. en

graridê's,- medianas y-pequèñ.a� .. Y así se registran, "a nuestrê entender,
además dé :¿randèS desigualdades si se las compara .entre ellas, grandes
absurdos en el -ámbito de "la representación nacíonal y sObrè"tòdo -ya
io' veremos más adelante- el' hecho monstruoso de que ""nèdesariamente
la elección baya de recaer siempre (esto se da en un gran número lle
provincias): en las' mismas personas. Con el sistema representativo con
fecéionade- por. el Sindicato de . Cereales, muchos harineros' se- capvierten

en YQcaJes provinciales por derecho-propio, cemo si fueran Voyales natos.
,Entrè 'estos harineros·· hay . bastantes amigos, nuestros ; casi todos ellos.

,c
,

�

_
_

__
�

_ . .... 0;.;>..... -:" •
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por no decir todos, ya � que algunos 'nos .son 'personalmente desconocidos.
,

Veamos algunas de las más importantes ob�eyváciones què a nuestro
juicio ,conviene hacer:

'l
•

,

a) Vocales por derecho propio.

Si nos fijamos província por. provincia, vernos que se han asignado
muchos más Vocales provinciales para las empresas grandes, que para: las

rpedianas y pequeñas, en proporción con eÍ número de unas; y- otras. El
� criterio esqiiematizador a que antes nos hemos réferido, es -decír, aquel

què señala -a nuestro juicio muy cómodamente pero con 'demérito de
- la· proporcionalidad representativa-s- igual número de. Vocales provincià

les a las 3 clases' de empresas, ROS lleva afabsurdo de que en' bastantes'

wovincias, .donde se asignan, "según su categoría,' 4 ó 3 Vocales provin
ciaJes en representacíón de las empresas' grandes, no existen, ni siquieïo.
empresas qrtiruies o, si existen; es en número inferior al de Vocales' de
esta categoría .económíca, Así que puede decirse que en unas 20 pro
vincias son automáticamente Vocales 'provinciales, sin necesidad de elec�'
cíón, tafias las empresas grandes. que en ella: radican; y .además quedan. .
'aún puestos de Vocales provinciales que no 'pueden ser êubíertos pal'

.

empresas grandes y que habrán de, ser repartidos entre las' medianas y
pequeñas y-ello por inexistencia de más empresas grandes.

¡;,
En 6 ó 7 provincias. s'e da" el caso de que hay tantas vocalías provin

éiales asignadas a, empresas grandes como número de estas empresas.
Por janto, éstas tàrhoién elegidas automáticamente.

�

,

y en unas ,5 ó 6 provincias la lucha electoral entre.Ias.empresas gran
des es- casi nula por haber' sólo alguna vocalia- provincial menos .del nú-

rpero de aquellas empresas.
,

�

<.
En fln, .puede "decirse que salvo Valladolid y Barcelona, .donde el nú-

,mero. ge empresas grandes es muy crecido y donde, por tanto, 'los fa
brícantcs 'de esta categoría pueden elegir entre ellos,' en. Ias- dmás la

elección, huelga y el nombramiento de Vocal
�

provincial, es aútòmátíco
Ó casi automático.

'

b) Lucha en los 'demás estratos.
.

,
.

La .Iucha electoral, aunque
�

también Ruede señalarse alguna. excep
éion; se entabla únicamente' entre pequeñas y medianas (entre 'las em
presas de cada una de .estas categorías entre sí), 'particularmente entre
las mpresas de mediana categoría.'

.
�

·r
-

.
. .

,

�

-,'

> c)
-

Examen dél to_ial;�Sobre el número de', empresos; ,

'D'
"

'.
� ¡:;: .'.'

� � En: la suma .total de Vocales provinciales se observa, asimismo, una

g:ran falta de proporcionalidad en el .señalamíento .de estas vocalías. Ast

vernos que el número -total de. empresas de las denominadas "grandes':
Has mayores de 30.000 .kilos de capacidad de molturación), no 'alcanzan
en toda España ni' siquiera el centenar, 'míentras que las empresas media
nas pasan de las 570 :;- las pequeñas de 1.200, Eri otros términos: por

" ,¿
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número, las grandes son sólo alrededor de -la sexta parte de las medianas
.

y. la treceava- parte de las pequeñas. Sin embargo, a las tres categorías
se les asigna, en príncípío, el mismo número de- Vocales provinciales
es decir, la tercera parte del total.

d). Examen de totales.-Sobre la capacidad.

y sí se mira. por capacidad, se observará también que no existe pro,
porcíonalidad �Jguna' en el señalamiento del número de vocalías, Vea

mos: Las empresas grandes representan aproximadamente alrededor de
los 400 y pico de vagones, mientras que las medianas y las pequeñas
alcanzan sobre los 980 y 10�780,.xespectivamente, Lo que es lo mismo:
ias empresas grandes suman, en capacidad, la mitad de las medianas I
algo .más de la mitad de las pequeñas. No obstante, -repetimos, tienen

teóricamente asignados igual número de _ Vocales provinciales .

.Téngase presente ·la importancia de este segundo escalón' de la elea
eíón sindical que es el Vocal de la Junta' de una provincia. En efecto
SOR estos Vocales provinciales los que únicamente tienen luego derecho
a voto para. la ,eleéción de 'Vocales nacionales que son en definitiva loe
que nutren Los: altos cuadros directivos de la industria.

e) Reflejo -nacionai.

Un .dato último, para. que se vea que lo que estamos diciendo sobre
falta de proporcionalidad en las vocalías provinciales' y su reflejo poste
,rior en las representaciones ,de orden 'nacional cierto. El 40 por, 100 (apro
xímadamente) de los Vocales nacíonales- actuales son pertenecientes 3

empresas grandes, cuando las empresas grandes no son ni siquiera'
60 por 100 del número del total de empresas harineras ,(fábricas de hari
nas), de España y en cuanto a capacidad, las .fábricas grandes "vienen a

�er sólo el 19 por 1-00 de la capacidad nacional, mientras que las' media
nas son' el cuarenta y tantos por ciento y Iaspequeñas, el treinta y tantos

Respecto a los' Vocales nacionales, diremos que nos parece asimisrru

poco equitativo que en una provincia dónde exista una' capacidad X'

asignen 2 Vocales nacionales y que a 'otra de capacidad doble- que la
anterior sólo se le asignen 3.

.Dígamos en fin, qué, en' efecto, se' justifica el gran número de Vocales
nacionales que son propietarios o representantes de empresas grandes
por 'el hecho, que no cabe negar, de existir entre éstos, muchos valores'

-

personas de gran. conocimiento de 'los 'problemas .de nuestro gremio y
'que hacen gala al propio tiempo de una estupenda" base y preparación
culturales. Nuestros alegatos: no van dirígídós.: por -, tanto, contra ningún
Vocal nacional! ni .eontra ninguna 'empresa grande. Es más; ,�tamœ
seguros de que si se 'modifícara el sistema electoral, también la gran

maycría de' estas personas resultarían elegidas, por las 'razones que ex

ponemos en este párrafo; r pero ello ya no con. e�e ,¿arácter de autorpa
tismo y

.

de derecho propio de ahora Resultaría, incluso para estas em

presas, mucho más airoso,
.

¿ j "
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Todas estas notas nos llevan a la 'conclusión de. què sería muy nece- .

sario un estudio a. conciencia d� los actuales planes electorales en lo que
se refiere ,exclusivamente al número de vocalías (provinciales y nacíona

les) a cada' província señaladas. Conste 'que nuestra sugerencia va única
y exclusivamente. dirigida a Harinas. Es decir, "que no tratamos en rilo
do alguno de generalizar.

'"

\ .
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mLECCIONES HARIN."ERAS

N.O de' Vocales Nacionales'

CIRCUNSCRIPCIONES

Alava .

Logrono' � .

Albacete .

Alicante .

Badajoz .

Baleares .

Barcelona � .

Burgos : .

Cáceres , .

Cádiz : :
.

.

Castellón f'
Tarragona , 'l
Ciudad Real ..

Córdoba : .

Coruña .

Lugo .

Orense .

Pontevedra " ..
Oviedo .. : : ..

Cugnca :
.

Gerona .; "!--'" �
Granada .

Guadalajara ..

Huelva : .

7a��sc� '�'.'.'.'.::
Las Palmas .. :. ..

:.......... J.
St.a Cruz Tenerife .. :... t
León .

Lérida .

Madrid _:
.

Málága .

·Alme�ía :. {Murcia- .

Navarra
.

Paleneia .

Salamanca' "

Avilà : ¡.

S
. (

egovla 1 ..

"."
._.:. l

Sevilla .

"
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N.O. VOCALES

1
2
2
3
1
3
2
1
.1

1

2
3

1

2 ';.

:2'.
2
1
1
2
2

1

1
2

,.2
2

1

3·
2
2

1.

3

Soria '"

'I'eruel .. �.: : '"

Toledo' '
..

Valencia' : :.......

-.

Valladolid � .

Vizcaya : .: .

Guipúzcoa :

Santander : .

Zamora' :......... 2

Zaragoza 3

B)

Clasificación de los Grupos
. Provinciales Harmeras

Alava �

Albacete l
••......................

Alicante .

Almería -

..

Avila s. ••••••••••••••

Badajoz �
..

Baleares ..

Barcelona ,

' �

.

'�i�::�ss .- ':'.' .' ;.: : ::
Cádiz ,

.

Castellón.· ..

-Ciudad. Real ..

Córdoba ,: '.'

Cuenca' .

Coruña .' .

Gerona, ;

'.

Granada
�

: '
.

Gu�d�l�jara
'

�

'

.

Gmpuzcoa : :

Huelva ..' ..

Huesca " .

Jaén : .

Las Palmas .

León ., -, .. , ;
.

Lérida "

'

-. �
.

.Logroño -: "
'

Lugo ..... : � ; ..

·
·

c!·
Madrid :;:.!: .• , ....• � , : •..... , ••

1
1
2
3
3

1
.

CATEGORÍA

a-
2.11.
2.a.
.a
a
La
2.11.
1.a
1.¡¡,
2.a
2.a
3.:1 .

l.a
La.
2.11.



'Málaga .

Murcia
: .

Navarra
.

Orense :
.

Oviedo :
..

Palencia ; ..
Pontevedra

..

Salamanca . .' .

Tenerife : :
..

'Santander
.

Segòvia .

.

Sevilla ..
.

Soria
� .

Tarragona " :. JO, .

'I'eruel .. ; : .

- Tetuán . - 3.a
Toledo '/' : .

Valencia
..

Vaíladolid .. � ': .

3.a

s-

2.a

Vizcaya 3.a
Zamora :.; :.;.... 2.a

Zaragoza .. .. .
.. . .. . .. .. .. .. . i. a;

Ceuta � '
.

Melilla -

.

ELECCIONES PROVI.NCIALES:
CALENDARIO

.

4 noviembre: Se inicia el período
electoral con la 'primera reunión de

las, Juntas Provinciales de -Elec-
dones.

.5 a 6 noviembre; Plazo durante
el cual las Juntas Provinciales de
Elecciones examinarán y' clasifica
rán las certlfiêacloñes que recib'an
de los Delegados Sindicales Loca
les COfi exprèsión de los nombres.

.

que integran las listas de electóres
de cada Entid�d Sindical LocaL.' ,

'7 a '9 noviembre: Plazo para que
las Juntas Provinciales confeccio
nen las listas provisionales de' elec
tores de cada Entidad' Sindical Pro

vincíal 'y las entreguen a los Cole

gios Electorales" competentes.. ..

10 noviembre: Fecha en la' cual

habrán de constituirse las Mesas de

'01

los Colegios Electorales Provincia,
les.

'11 a +3 noviembre: Plazo de ex

hibición "de las listas de electores
en

. los Colegios y' dè presentación
de reclamacionès contra exclusio
nes o inclusiones erróneas.

'

14 a 16 noviernbre : Plazo para

que las Juntas Provinciales resuel
va:n las. reclamaciones formuladas.

'17 noviembre: Fecha ep la que se'

elevarán a definitivas las listas' de.
electores y quedarán éxpuestas al.
público.

.

18 a 2 noviembre: Plazo pam la

presentación de propuestas de -pro
clamación de. candidatos ante las,

Mesas de los- Colegios Electorales
para su examen y curso de las Jun-.

tas' Próvineiales de Eleceiones.

23' a 25 noviembre: Plazo- para re

clamar contra las denegaciones de
solicitudes' de proclamación de can

didatos,
26 noviembre: Fecha en que ten

.drá lugar la proclamación de 'can-

didatos por la Junta Provincial de
,

Elecciones.

27 a 28 noviembre: Días en que
,deberán ser entregadas' las candi

daturas por' las Juntas Provincia
les de Elecciones a los Colegios
Electorales, para que' éstos

-

las, re-

.
mítan a las Entidades' Sindicales
Menores participantes en la elec
ción .

•

I

·1: diciembre:. Fecha .de .celebra
ción de las Elecciones Vacales de
las Juntas Provinciales, acto inte-.

grado por. los trámites siguientes:
a) reunión d'e las Juntas de Sec
ción o Asambleas Electorales: b)
celebración de las votaciones co

rrespondientes; c) levantamiento de
acta por 'triplicado; d) expedición
dé certificación de los acuerdos res-

; .
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pecto de cada grupo -o subgrupo Eco- las Mesas de los Colegios Electora-'
nómico o Social; y e) envío de la les Nacionales, que' en su primera'
documentación, oportuna a -Ia Mesa reunión adoptarán el acuerdo de re":

del. Colegio Electoral Provincial com- clamar a los Jefes de las Entidades
petente. Provinciales las listas de elegibles.

5 diciembre : Fecha en que. tendrá 16 a 17 diciembre: Días dentro de
lugar el escrutinio por las "Mesas de los cualen han de ser enviadas di
los Colegios Electorales Provincia- chas listas.

'les, que se constituirán a .Ias nueve

horas .. y. procederán a. la apertura .18 a 19 diciembre: Días dentro de

de Iol' pliegos que se hayan recibi- los cuales los Colegios Electorales'

do y 'se reciban antes de, Ias . ónce Nacionales deberán elaborar llar se

horas; procediendo seguidamente y
. parado las listas de elegibles por

sin interrupción el. escrutinio, que
cada Grupo Social o Subgrupo Eco

deberá estar terminado antes de las nómico, y remitir seguidamente a

dieciocho horas, y formalizado me-' las Entidades- Provinciales subordi

díante acta y relación de candida- . nadas las que les corresponda.'
tos con el número de votos obteni- 21 . diciembre: Fecha en

.

que los""
dos por cada uno; documentación Jefes' de las Entidades- Provinciales

que se remitirá a la Junta Provin- notificarán a los elegibles de su ju
cial de Elecciones antes de Ías vein- risdicción el contenido de las listas.

tiuna horas. que directamente les afecten.

6 a 7 diciembre: < Fechas dentro .22 a 25 diciembre: 'Días en que.los
de las cuales se reunirán las Juntas interesados podrán reclamar contra .

Provinciales de Elecciones a' fin de: inclusiones o exclusiones erróneas
.

a). resolver las reclamacíonés consig, o indebidas . en las listas ante las

nadas en las -actas de votación; b) Juntas Provinciales de �lecciones
ordenar en su caso, 'que se .repita la las que elevarán las reclamaciones

'elección; é) aprobar, si. procede, la' que, se-produzcan al Colegio Nacío-.

elección efectuada, y' d)
-

proclamar . nal respectivo. '.
-

Vocales a los candidatos triunfantes: 26 a 28 diciembre: Plazo dentro

12 diciembre: Fecha en que to- del cual los .Colegios Nacíonales re

marán posesión los Vocales electos solverán ínapelablemente dichas re

y se efectuará la constitución, de las. clamaciones.

Juntas de Sección Económica Y,So-:- 29 dicierribre a 2 enero 1958 :/Pla-'
en el mismo. acto de sus Presiden- zo para la presentación de propues
cial Provinciales, con designación I tas de, proclamación de candidatos

. tes. ;A
arrte las Juntas Provinciales de·Elec-

14 dici�mbr�:' Reunión de la Jun-.. dones para su examen y cursó a.Ios
ta Sindical Mixta y Paritaria para la -. Colegios Electorales Nacionales com":

elección de los Jefes de las Entida- p.etentes .

.

des Sindicales Provinciales 'que se 3 a 4 enero: Plazo para reclamar
formalizarán por triplicado en acta. contra' las denegaciones de solicitu

des de proclamación de candidatos

y para que los Colegios Nacionales
resuelvan de plano.

.-

5 enero : Fecha en la que tendrá'

Elecciones Nacionales

15 diciembre: Se inicia el perío
do electoral con la constitución de

"
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lugar la proclamación de candidatos

por las Mesas de los Colegios Elec
torales Nacionales que confecciona
rán con los' nombres de los procla
mados las candidaturas generales
comunicándolas telegráficamente an

tes de las veintiuna horas a las .Iun

tas y Entidades Provinciales inte
resadas.

12 enero : Fecha de la celebración
de las elecciones de Vaca les de las
Juntas Sindicales Nacionales de Gru

po Social y Subgrupo Económico de
los Sindicatos Nacionales; acto inte

grado por 'los trámites siguientes:
a) reunión de Ias Juntas Plenarias
Sociales y Económicas de las Enti
dades Provinciales: b) celebración
de las votaciones correspondientes;'
c) formación, en triplicado ejemplar,
de la relación de candidatos con la

cifra ae sufragios que cada uno hu
biere obtenido y levantamiento de
acta de la sesión también por tri

plicado; d) entrega de dos ejempla
res del acta y relación precintadas
cíe la .Iunta Provincial dé Elecciones
antes de la veintiuna horas.

13 enero:' Fecha en que las Jun
.

tas Provinciales de Elecciones, re-:
mitírán copias del acta y relación

al Colegio Electoral Nacional corres

pondiente.
14 enero: 'Fecha en' que verifica

rán los escrutinios generales las Me
sas. de los Colegios Electorales Na

cionales constituyéndose al efecto
.

en el domicilio del respectivo Sin
dicato Nacional, a las once horas;
y una vez abiertos los pliegos recí
bidos hasta dicha hora, y dis.tribuí-'
dos a las Mesas de Sección, Social y
Económica, éstas se reunirán por se

parado, para llevar a cabo las opera
cíones de' escrutinio provisionàl, ter-'
minadas las cuales se efectuarán los
escrutinios definitivos porIas Mesas

.

de los. Colegios Electorales Nacio
nales.

17 enero: Fecha de proclamación
de Vocales Nacionales, y toma de

posesión de éstos en apto solemne,
cuyo detalle y horario fijará oportu
namente el Presidente de la Junta
Nacional de Elecciones,

18 enero: Fecha de constitución
de las Juntas Centrales de Sección
Social y EconóÍnica..

f

•

19 .enero: Fecha en que deberán
elegirse los Presidentes de Sección
Económica y Social de los Sindica
tos Nacionales,

J



VALENCIA

Queremos dejar brevemente registrado en nuestra s- páginae' el- .�uelo de

cuantos trabajan en TOLVA por Ta catástrofe de Valencia; que�"l�à tenido,
- -

• -

to

.. desgraciadaniente, propòrcÍones" de orden nacional y,. como. no :p�dí� .ser
, '.

�

- �
-�

.....

menos, ha despertado universales ecos de eondolenciav- aJos que nos suma-

mos 'd.e todo corazón.
-

.

� . ... '(

Queremos referirnos .t�bién, Iimitándonos � l� ,.'repercusión que
i

el drci·

ma ha tenido en el aspecto concrete ,de tÚiestrá) iridustria, a los �dàños que
''7" I ,.

'

h�n sufrido. los fa�:rica�tes ialenc�ianos y muchos .dè. çtras -proviucias que�
'en aquel puerto t'ení�n ca_rga�ento de su propieé:f�d ..L��e�ta�os �sa cono'

tríbución que la .moline�ia ha pagado a -Ia gran' 't:Je$gracia �sañola y' s6]0
, ,

podemos felicitarnos, como 'harineros, de. que ninguna :de .las víctimas p�r=
sonalès del- suceso :pertenezcan a n��stro gremio.

"

're •

,
.



Grigo .con aval '·":Bancario
"para jabricanlesde
Valencia'y easlelloQ

,
.

'ESTE TRIGo' SERA '.PRüCEDE.NTE DE CVENCÁ� T9LED�)"Y' CIUDAD

'R.EAL,· :ASCCOMO DE IMPORTACION
.- ' .

.)
..... '.

, �

El Servicio, de acuerdo con la, C. A. T., l},a dispuesto. que, los fabri
cantes de Valencia,y Castellón que séan designados por las Delegaciones
de' .A:'bastecimie:t).to, de estas' provincias', podrán adqúirir trigo- a pago di-.

ferido, cori av:al bancario, _

de .las siguientes procedencias y en la cuantía
total que '-Se senaia:

�',
" ,

, �
',o' •

Cuenca . .. ... � ..

Toledo "', ..,:
,

.:. ;'"

Ciudad Real : :. '
..

.: :;", �"-< Trigo -de importación ;'.:' ; ..

1.500 vgs.
500 "

500 ",
563 ",

El S. ,N. T. se .reserya el derecho 'dé, tmponer la, retirada forzosa de

almacenes determinados, de hasta 1/3_ del' total adiudícado en cada ,c!1so.
Salvo esta limitación, los fabricantes- interesados podrán; según parece,
efectuar las, adquisiciones que .deseen, es decir, eligiendo Libremente al-
macén y, variedad.

"

,

-e-

,
,

,,'
"

,

La ·forméÚiza'ción de la operación podrá ser hecha o hasta el, día, 30 de
este mes. �El pase a. .moltúración (naturalmente previo ,pago del importe

¡dél trigo) será éúarído ló"desè'e' el fabriòánte, aurique habrá de terminarse
totalmente .antea del 30 de abril' de 1958."

' ,
,
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EL CANON DE SII!.OS

No satisfarán la' ],50, pis. por qm. los

fabricantes- vecinos del Silo

Oficio-circula-r del: S. N. T. núme
ro 111/13.713)

Atendiendo a �,iversas peticiones de ,fahricantes de, harinas y 'como:. acla

ración a lo dispuest� en la Circular 353 (norma rxta: �pa,rtado h), sobre

incremento de precio en los trigos qu� el S. N. T: entregue en Silos .y Gra-

, neros mecanizados- o corï <ip artadero de
.

ferrocarr il, .esta Delegación Nacio

nal, teniendo en cueñt� Ios beneficios económicos que los fabricantes obtie

"nen <\1 retirar los granos de esta clase de edificaciones" ha dispuesto lo SI

guiente:

1.°
'

El precio de los trigos y centenos que se- entreguen en Silo o Gra

nero mecanizado seri 'incrementado en -uná peseta" por quintal métrico en

todos los casos 'r para todos los fah;'¡cantes de España.
-

;
� �

..

2.° Cuàndo los citados Silos o Gnlneros 'estê'n provistos además de 'via-
IP

• • '. :

, apartadero utilizable, est�'· aumento .será de 2,50 pesetas quintal' métrico.

(Del incremento, correspondiente a la exi�tencia de. vía-apartadero
" �

(l,50 pesetas por Qm.), están exentas ,únicamente aquellas industrias que ra-

diquen en la misma l�ca�idad en que esté situado �l, Silo o Granero:

....
'
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'Y 'su

.r

c--+ J¿st�¿{,uc¿ón. +-'

.
.

'a";vá de' uJqu¿viv, en eácel1es, 1 �'"+
'ç-;+

,

,I ' l� de'. tvigo 'nac¿o"a
'

I .

'

,Oficio-circular núm Ü2113.714 det Sindica
t'O. Nacional del Tripo.

Como amphaeión ''!l contenido del Oficio-circulàr de esta Delegación
Nacional, núm. 19/2.051, manifiesto a V: S. que próximamente llegarán, a

los pu:�rtos de Valencia y Barcelona diversas cantidades de trigo de Impor-
tación de procedencia norteamericana.

-

.

Estos trigos serán de la calidad Red-Winter núm. 2, y, en principio se

corresponden con 'los de tipo III de los trigos de producción
.

nacional,
quedando, no ohsante, su clasificación definida a reserva de lo que dictami
ne el' Centro de Cerealicultura' de Madrid, a la vista de las muestras que
se tomen a la descarga.' '" . .'

El Servicio Nacional del Trigo pondrá a la venta este trigo desde el mo

mento de 1� llegada, entre, los fabricantes de toda la Nación que lo solici-.

ten, los que. habrán de çumplir con la condición complementaria, de ad

quirir previamente 'trigo .nacional en la provincia de Cáceres en la pro
porción de un quintal de, trigo nacional por cada ,tres· quintales de' trigo
importado; '"'

.

La .tramitaeión de estas ventas, así como las operaciones subsiguientes,
se efectuarán ateniéndose, estrictamente a lo dispuesto en é mencionado
Ofició-circular núm. 19/2.0.51 de fecha 19 de junio del corriente año.

LLEGAN A BARCELONA LOS BUQUES «TOM' T;RACY» y «RIO TAJO»
,

�

'-

Los cargagentos de. estos dos buques han sido distribuídos en la forma

siguiente:
.

«Tom Tracy», 9.135 Tm.: 3.500 con destino a Zaragoza y Huesca; 5.635

pa,ra venta por el S. 'N. T. a los fabricantes que 10 deseen, de acuerdo con

las normas vigentes .

, «Río Tajo: 9.319 Tni.: 1.000 para Ejércitos; 3.319 para. ventà po.l' el
S. N. T. a los fabricantes que .10 deseen. ...

, \ .
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Fórmulas que propone. el Grupo Na�ional
Harinero para que sea posible -la· fabricación
de harina ,Y pan de centeno

En un escrito dirigido .al 8. N. T. por el Sindicato- de Cereales, a pro:
puesta del Grupo Nacional Harinero (véase Circular- Informativa núrne
ro" 36/81, de ll-X-57), se dice que puesto que los fahricantès no' pueden

. compnr centeno- más que al S.- N. T. y' éste 'carece de- existeúcias (ya que
no se producen entregas dé este cereal debido a que ha adquirido mucho
mayor precio eri el mercado libre), las posibles fórmulas para que 'esta clase
dé pan, 'tan apetecido' en algunas amp_lias .zonas geográficas, no fal-te en el
mercado, por vía

-

legal,. son: o la àhsoluta libertad
-

de comercio, precio y
ci�culación del centenoey .sus .har-inas, -de forma que .los fabricantes puedan.
adquizij- el grano directamente de los' cosecheros, (fórmula ideal), o - «Hber�
'tad controlada», por la, que todo industrial que desee comprar Y �mJ)ltu:rar
centeno' y vender su harina sea provisto de una credencial, con

-"

ingreso <

previo al S.- N. T. del ïmportedel canon de este orgaismo por los quinta-
- les _ métricos de compra autorizada.

'"

-=/ (

-

vÒ;
'
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EE. uu.·;
cast 100.000 ,,�,",.
Je cetaJa

"

- ,

El Departamento de Agricultura de l�s EE. UU. anuncia que .se ha co�- L

cedido autoriz-ación a España para financiar la adquisición .de cebada
_ P!O

cede,nte de excedentes nòr-tçamericán.�s por valor de algo más de los 40Q.OÓO
dólares, La autorización �revé la adquisición pOI' España.de, aproximádàmen- .'

1 •

te, 95.000 Tm. ·de cebada.
,/.

.

"

/

\
.

i'

:-:---:'r-"'";--"':-�-
.....
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FRA.NŒ1ístb1:.,MAR·tIN.,;',)·MU'N,QZ,�
SACOS NUEVOS, USADOS, "'AtRPILLERAS E, HilOS

'

.

,� « : . ':�),'{ '�"" �� 't ij t �:� :.� \:� �. -'f:' -.� -¿ r-'\ >oi:

Arganzu'ela,.10
"

". K:'m p a 'ri) :-94"" " '. , ... '. ,_d- ,+ ",.

Teléf. 274933 -te
Teléf. 275716

M A D R
�
f t ':;. ç

Señores fabricantes:

Tengo el gús'to de ofrecerles, salvo vorloclón y existencins sobre esta ES
TAClON DE FERROCARRIL o AGENCIA DE TRANSPORTES, recibidos sus pedidos

'en el más breve plazo! los crtículos detallados a contlnucclóni "

,.'

,

�

" 'llhb ���Mè ..

�. �'Exftd .'�rh��!é�"\ 6DO �tr� .. : '. ,;1':" .. i' ;�;: •. 68')( '11 si em ,.<,� .';' ..
: !" '�' •• <,T�i;,

.-,.Mixte,.· .... , -Extro> .. ,! •• �1.000 • " : .. ,,; ... 68xl18 .:..,��.:¡;.,. ; e'!.l'';;i � l ':'. �',;): • ':'; c'C:8hi'éTife', -: 'Vl)()'O' ¡ ;). : l .. '; i. :.; '.'\ .':� '68'x' 11s �
"h., .'" ,

:o
? ..• '

...
e Esp��i91� ...

' ,775 �
¡ .•••••• 'l••••

,

68 X 118 �.'�" ..

�'
.:

'

'.; ;
..

':' ,', .t:: 1'
.• -.; ,�. ,.:,':," ... i:,".;;:"� �!� .. ;rill�¿� • J � ••

'J>� •
f' i:'l.�,� /) '�;"",;:':� .r. l.':'

r

.';;'�J ':...., .. ' _,..

_
',."

SACOS USADOS t-jARINEROS.'
. jJ" i.";' ;..,< ,�.,':\.\ ,,;y, :> .' :.,.

Algodón ;· -Prlmero s
• 70 x 116 cm � .

,Mixto, <Especiob ,
.'68x118})

.

c Prirñero s �,. 68 x 118 �

./
. eSegunda , :........... .68 x 118 .

SACOS USADOS PIENSOS

Esparto •.•.. " 1.0, (]Igarroba y yeros .••....... ¡" 68 x 11S cm .•...

1.0" cebada y avena. . • . . .•. . . . • .. 68 x 118

].0, solvudtllo y hoja. • . •.. . . • . . . .•. 73 x 140
Textilosà ..... 1.0, solvdclllo y hoja .............• 6783 XX 11148Q »Mixto ..•. ; " Con remd.". hcrinillos y tercerillas.

;) ....•.. Con rernd.", sclvcdillo y hote ..•...
,

68 x 110/18 �

Varios ••.... Con rernd.", solvcdíllo y ho]o .••.•• 73 x 140
. /.

SACOS USADOS IMPORT ACIOIN ", ,>< .

--:-----------.�,:--- se.:
lino, grlJeso. TRES R_AYAS .1.a,·Ie-gurnbffi�;;",; •...•• 70 x 112 cm .•....•.

:t TRES RAYAS l'a, coco .� :....... 7Óx 112 .�.
.

... fino.... Inglés,' e'xtra : '
' 70 x 114 � � .

HI. LO· S

Cáñamo S'ci, 420 » '1' ' ..

Extra 3 el, 275 • � . . . , .....• , .

Mixto ....•.. 3 el, ,� » 170 � �.
• ¡ ••••••

tino .•...•.. 2 cl,para zurcir socos a mano núrnero é
: ••••• � '. '

e
.•••••••• 2 ct, � » " � �, '5

'

.

.Algodón .•... 2 ci, � . � • múquinoIblonco] número 15 ...•

.. . ... 2 ci, (moreno) 12 ... � .

Si precisaran algun 'otro tipo no detallado en la presente relación, py.�de�ndicármelo y muy gystosò les pesorte oferta.

FABRICO SACOS DE .ALGODON EN TODOS LOS' TAMANOS

�)\'NTES DE HACER SUS C()MPRAS CONSULTEN A E.STA SU CASA



.El maqor

. España en Palencia .

! i ¡ �

El .mayor sno de España se está construyendo pm; el Servicio Nacio
.nal del Trigo eh esta capitál. Las obras se iniciaron en la primera quin
cena de octubre de 1955, y los 'trabajos se cree que estarán terminados
a finales de este año.

'

Este silo tendrá capacidad para 2.000 vagones de cereal. El cuarto del
edificio' está conétituido por Ull conjunto de 98 celdas, con luces de cuatro

metros, y èstá sustentado por p ilares que" naciendo en 'la Iosa ,correspon
diente a cimentación, ascienden a la planta' que sustentan y llegan � p'laca
de tolvas.

. "

. -,'
. ,

,

.'

Las celdas 'propiamente dichas' están constituídas por paredes de, fá
brica armada de ladrillo, cuyo estado sé verifica en núcleos verticales de

hormigón armado.

Cuenta además' con la torre de máquinas, con una elevación de 5U me

tros.' El cereal puede llegar al silo por medio de dos silos: 'uno, para
maniobrar con' camiones y otro para ferrocarril,' de vía ancha y' estrecha,
ya construídos,

-Ò¡
'

;Il.
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Bonificaci.ón a trigo_s para reserva

Jf '. de. consumo *

LA, LIQUIDACION DE LAS BONIFICACIONES SE BARA, NO :8JN
FUNCION DE LOS QMS. DE TRIGO- MOLTURADO PARA ,CANJE,
SINO CON ARREGLO A LA CANTIDAD DE GRANÓ EQUIVALENTE

A LOS VALES. DE HARINAS SERVIDAS PARA RESERVA
-,

El S. N. T. ha cursado el pasado: día 19, oïicio-círcu
lar número 124/15.055, que modiiie» ell número 57/6735, .

en los términos siauientes :' :

'

El párrafo cuarto de la página prlmerá del citado oficio-circular ,qu,e:
da 'redact'ado' así ',�

,

"Para la liquidación y pago de la prima concedida al' trigo �òltu
rado 'correspondiente a' los ocles de 'harina -seroidos eon destino. a reserva

de consumó propio, se atendrán las Jefaturas Provinciales a. 1as siguien-
tes normas ;" ," r

Por otra .parte, la norma quinta del' apartado A), del mencionado ofi-

cío-circular, queda .redactado así,:' "

;-

""'5.�' 1m pago se. realizará mediante. A4-AC-1 expedidos por 'eLJefe
,

' Provincial .y el importe de los mismos vendrá determinado' poi' el .resul.
tado de aplicar 19;50 pesètas por Qm. al número de quintales métricos
de trigo con destino a canje que 'se hayan 'molturado �n el mes, carre-s

. poruiientes a los vales de harinas servidos.
En el parte mensual de "Bonificación, a las harinas de' r€serva' de

consumo. Canje: Fábricas, la columna número 6 llevará como epígrafe,
"Molturœdo, correspondiente a vales servidos".

'

'Debe, pues, tener presente V. S, que la bonificación que se pague por
este concepto afectará exclusivamente al trigo a que equivalen los vales
de harina servidos en' el mes.

'

,

,
," \

/'

Si alguna Jefatura Provincial hubiera liquidado en los meses prece-
dentes la bonífícacíón por este' concepto en función de los Qms. de trigo
'molturados, para canje y ha por los equivalentes a 10& vales de -har in/a s,
servidos, hará la oportuna compensación en- las liquidaciones de meses

sucesivos, a cuyo ef.ecto la columna ."Observaciones'" del parte, la: divi
dirá eri dQS _ y en la primera de éstas anotará lo qué' se� lia de deducír

por exceso 'dé pago en meses anteriores, y .en la segunda, la cantidad
a pagar deducida poi:' diferencia entre la columna 8 del parte y la pri-
mera de la habilitada en observaqiones."

, ,.

I,
'_
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Ea eJ/¿clna 9tae¿net:G ·convocu 8".

'euu�to ,Caeso ¿n,l�ens¿"o._.

Además de 108 temas sobre molinería, análisis de harinas, ejercicios',
conferencias, y visitas a laboratorios e .índustrías, se realizarán estudios

.Y prácticas sobre análisis -de trigos y subproductos y se iniciará a los
alumnos en cuestiones sobre alimentación animal dirigida.

Importante,-Dos clases de alummo«: inscritos y ad'heridos.-Los pri
meros, a .los que se proveerá de' un Diploma' al terminar el Cursillo. ha

brán de .realizar -Ias enseñanzas prácticas en nuestros locales y laborato
rio. Los alumnos '''adheridos'' no cursarán ninguna teoría yjse limitarán
a realizar' análisis, bajo, la dirección de nuestro Profesorado y sin tener

que desplazarse '3. Madrid, en sus respectivos domicilios y fábricas. A

estos alumnos' se les proveerá de' un' certificado de aptitud.
,

Con la colaboración de sus 'arï-tig'úós dipionuuios y de los futuros cur-,
sillistas, así como de los' alumnos' adheridos, la Oficina. Harinera pretéruie
acometer el a.náZi'sis del "muestreo más representativo de las horinas' de

produccioti nocionol.
'

'

...

\ ,-' ,-

CUARTO GURSO INT:eJNSIVO DE LA OFICINA HARINERA
,

La Oficina Harinera, ha organizado un nue:vo Curso Ihtonsívo=-el
. cuarto=-sobro.. temas analíticos y molineros, He aquí cómo se desarro
llará este Curso.

Alumnos "inscritos".

Habrá dos clases de alumnos: - "inscritos" y. "culh.eridoe", Los alum
nos "ínscnitos" admitidos no podrán ser más de 20, y habrán de' cursar
todas las enseñanzas y realiza�, tod�s las prácticas que s� 'reseñan en los

apartados A y B de 'esta convocatoria. Al final del Cursillo, se les - pro-
:veerá de un, Diplom de aptitud, _

.

Tendrán preferencia para ser alumnos "inscritos":

l,-Los que no pudieron set admitidos en otras convocatorias por ex.
/

cesi:vo número de alumnos.
.

2,�Los' fabricantes dé harina suscriptores de la Oficina Harinera.

3._:_Los Maestros' Molineros y sus ayudantes. I

4,-Los -hijos de industriales harineros igualados a, la Oficina Hari
nera.

5.-:-Los demás empleados de las' fábricas, .con �l :visto bueno de. sus

jefes ò .... empresarios.
Los Diplomados de la Oficina Harinera no cubrirán, plaza y actuarán

7H

I



!

como Profesores Ayudantes de clases prácticas y encargados de grupos
, dè' "alumnos "adheridos".
.Alumnos "adheridos'! ..

Podrán ser alumnos "adheridos" todos los fabricantes e .hijos de fa- '

bricantes que lo deseen, así corno los' técnicos, empleados y trabajadores
de cualquier clase de fábricas de harinas. Todos estos últimos, con el
visto bueno de sus jefes. o empresarios.

.

Solicitudes, .

Tanto los que pretendan ser alumnos "inscritos" como los que 'sólo
deseen 'ser ·"adheridos"; deberán' dirigirse' a

.

nuestras oficinas (Villanue-.
ve; 16, Madrid); mediante el cajetín -que va .al final" antes del dia 10 de <t

noviembre próximo. Las solicitudes que se reciban con posterioridad al
día 11 de noviembre; no' serán tomadas "en consideración. Estudiadas
estas ínstanoias todos Íos 'solicitantes recibkán contestación relativa a'
su 'ad�isión. como. alumnos antes del día 21 'de noviembre. En el cajetín
harán. 'constar si quieren ser alumnos "inscritos"· o "adheridos": y si no

se .hace observar lo· contrario, la pitección' de -Ia Oficina Harinera pre
sumirá que el que sòlicita ser "inscrito" nO desea ser "adherido" en caso.

I

de que, no haya. plaza .de alumno de aquella clase.
Matrícula.

Alumnos "inscritos": 1.000' pesetas: .Los fabricantes igualados a la
ÒAc'inà Harinera; 850 .. Se incluyen en estas' cifras todas las enseñanzas,
��l;>�9s, folletos, prácticas y diploma: Será d� cuenta de .estos alumnos su

desplazamiento a Madrid y regreso a la localidad de ..
procedencia, así

como su hospedaje en esta capital. Los Diplomados de la Oficina' Hari

nera,' que' no recibirán; contestaciones ni libros, sólo habrán die satísfa.
.

cer' 2.50 pesetas por derechos de matrícula.
'.

Alummos "tuüieiuioe": 250. pesetas. Si se trata de fabricantes iguala:'
dos a la Oficina Harinera, 150 pesetas, y; ninguna cantidad: salvo gastos
de correo, los Diplomados 'encargados de grupo.
Diplomas y Certüicedo«. .'
.

A los a\umnos que terminen el Curso como "inscritos" se les provee
rá de un Diploma acreditativo de su aptitud y .suficienciá; y a los "adhe

.ridos", de 'un Certificado impreso, justificativo de la. realización de prác-
ticas .analíticas.

.

EN-SEÑANZAS

./

.
'APARTÀDO A) (Sólo para alumnos' "inscritos")

. .,

.
_

L-Teor�a y práctica por correspondencia
-

.

.

Las- clases teóricas durarán desd� el 25 Je noviembre al 12 de diciern-:
breo Estas clases estarán constituidas 'Por Jos temas, que serán enviados
'por 'correo a los alumnos, sobre. análisis de cereales, harinas, subproduc
tos

, Y piensos, con una iniciación a la' olimeniccum animal dirigida. Las .

. lecciones versarán también: sobre' normas generales de trabajo 'en el la
boratorio y técnicas más frecuentes.

, Se proveerá' también a los alumnos, por el precio ·ae la matrícula,
de una publicación en castellano sobre molinería, seleccionada por nues-
tio -Gabinete de Estudios ."

"

\ �
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,

': Por
-

último, 'se' .remitirá a los alumnos una serie' de' problemas-típo,
relacionados .con la cubicación de locales, mon tones de trigos _y harinas,
pesos 'específicos, etc.; así como con la 'dcterminacíóri de capacidades dé'
molturaeión 'de: 'las-fábrícas. ,".'

',".:', <HI;' '.) ',".\'')

-,,-,.l" 'TI.___:Cursilto'.en'Madrid· '1',', " ;.�.c\ ;\:\ ''_<':'>'i:

'Los'
.

alumnos inscritos" habrán' de asistir a; un cursillo teórico-prác
tico en Madrid, en los locales de' la Oficina Harinera, .que s'e celebrará
entre 'los días. '13

.

al '23 de diciembre. DUrante este' cur�m¿.' h�brá cl�§e��
teóricas y prácticas .de laboratorio, con .discusión de los resultados 01:>::
tenidos.

.

Asimismo, se celebrarán, conferencias sobre temas relacíonados-eon
la técnica de la molinería y se realizarán visitas él importantes industrias• .

..,
e

, ,:;"'. �:' •
, .""� � ",'" )rJ' 'r'fi"'ro ,J T, , :'�' 'I,',•.. 1. .i: �" "l!";;!'- f J',

molturadoras, a lqbÇ!ratQttos o:9.eial�s. Y".èf?n�rop·:"r4,(;jç�1\�§� rel,ac:�Q¡�.Çl.Cfl6$·,,�çon
'� la alimentación. �., , .' .' .,: ·í', ,¡:,:.' ;::,.: ;_'" ':." ;·i.,1 ;:',1,;,.< l.: '1>",:: ¡ ,L�)

.,-,1 .i� .. �.�d •••

", �', p:'�.,���.{", � -r>,

APARTADO B) (Para alumnos ';inscritos" y' "adheridos").

,Tanto los 'alumnos "inscritos" como los adheridos" realizarán prácti
cas dé análisis, bajo la dirección de nuestro Profesorado y con método
uniforme en' sus propios domicilios y centros de trabajo. Los análisis
se llevarán a cabo sobre trigos y harinas de nroducción más caracterís

tica 'en España, es decir,' cuyas muestras representen tantos por ciento
. notables de las producciones típicas de las comarcas trigueras y harine
ras españolas. Estos datos serán reflejados en unos boletines' que serán

'contestados luego, en los laboratorios de Que dispone la Oficin:a Harínera
en Madrid, ;mediante el análisis de segundas muestras que habrán de
.ser remitidas por .los alumnos,

'

Se. pretende con estas prácticas .no sólo lograr para, nuestros. indus
triales y sus operarios la mayor idoneidad y experiencia posibles en' cam

po tan importante corno el analítico, sino, con la colaboración de. todos,
formar 'un amplio fichero nacional, aún sin hacer, con Ios datos más sig
nificativos' y característicos ge los trigos y_ .harinas españoles. 'Tan am

bicioso proyecto exigirá' sin duda varios cursillos y una extensa coopera
ción, por parte de los, industriales, que esperarnos lograr poco a- poco' y
que brindaremos en su día a las autoridades oficiales y sindicales como

fruto de un trabajo y esfuerzo colectivos.
. ,

8r� Directo?" ele 'la Oficina Horinera .

. MADRID

Nambre' de la fábrica ï
.
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; " d-e'SÆa' ser ad'mitiÜo

como alumno (2) : .. : del Guarfo' Cu,rs·o·lntensív,o,.
sobre rnolineru: y análisis' orqtmizado por' esa Oficina .
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(1) �preSariò, J\1aestro' Molínero, hUo del fabricánte, etc,

(2) 'Poher- '«inscrito», o «adherido», según rlo que se -pretenda.
(3) Háganse todas las observaciones que sé estimen necesarias, a la -vista de la,'

convocatoria del cursi-llo.
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N·ORMAS. 'SOBRE -EL: PAGO. D�E

PRIMAS A TRIGO PRODUCIDO
EN' TERRENOS MEJÒRAUOS

. r

Continúan en vigor' para la presente èampaña 19.57·58 Ias primas lijadas
-

para los trigos producidos .en terrenos mejorados que r'igieron durante Ia

campaña anterior.-· Por di�po�ición del Excmo. Sr. Ministro de Agricultura:
co�unie�da 'a la Delegación dél ·S. ,N. T. por el Ilmo'. ·Sr. '�ornis��io 'General /

. ,

d'e "Abastecimie'ntos y Transportes, las ) er atura�' Provincial�s se ajustarán
.

'

\.
...

para el plago de 13l,s primas de referencia :a las normas fijadas' por la De-

legación Nacional del S.· N. T., �n oficio-circular. núill._179/234iLde fecha'.'
5 de' dicie�bre 'dei 1956. (Vean ,iluestl'O Boietín número 439')'.

.Aquellas Jefaturas' que tuvieran pehdientes pagos por primas correspon
dientes .a trigos de .í�. cosecha de 1956 re�dirán un. parte rhensual, ell ejem .

. .

plar dup lícado, independiente del que se refierra a .primas de la cosecha

de 1957. hasta tanto queden efectuados todos los pagos,

".

715



Un . escrito del 'Grupo' Harine.ro .. sobre

.. �argen._'de molturación "de: �ani�<
'

:

� • .:' ...
lit •

, 1. /. .: � ;..1

,
.

l.
'

•.
• • f . .

'
..

�'
I

EL COSTE DEL TRANS'PORTE DEL TRIGO ES INDEPENIENTE DE

ESTE MARGEN

El Grupo Nacional Harinero. ha cursados il Ia .Jefatura del Sindicato ,1}J1

escri�o, ,sob,re canon de molturación de, lareserva
..

de consumo de 1()_8J agri
cultores, en el que 'brIllantemente se pone: de, màriifiesto y se demuestra que
el eosté del transporte

\

del trigo desde almacén S. N. T. a fábrica; en ia
operación de :canj�\ ,es totalmente, independiente del margen de' moltura

ción:. No reproducimos este escrito, qu'; ha eido entregado a dicha J�f�tura:
sindical con ei ruego ·de 'que ésta �e- haga � eco' cinte Ia Delegación Naèiò�¡"al

,

del ·S. N� T ..

'

dé '1os. argumentos que se esgrimen, �dadò que, ya-es conocido

ae� nuestros lectores a t�av�s de la Circular Informativa, del Grupçl.Nacio
'naI Harinero.

.
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Registro
de v,ehíqJlos

de peticiones
O_,,; .\

industriales'
l'

-

»<.

ES INMINENTE: -str 'APERTURA EN TODAS LAS DELEGACIONES

REGIONALES D� COMERCIO INTERIOR '

. E's inminente en todas Ias Delégaciones Regionales de" COl�'1ereio Inte

rior .l� apertura' del Registro! d� so'licitudes de vehícrtlos, industrialesl, En '

,

este Registró se admitirá solamente' la petición de.icoches de -,.;

aquella clase
.

(industriales )',� En este caso se sigue la misma conducta que el Estado ha

adoptado: en,' relación con Ias oposiciones de funcionarios, es decir, que
solamente habrá que inscribir �n 'el Regi,stro la soliéitud �in más docu

mento; ésta, pasará a estudio de la Comisión, interministerial nombrada
, para ello, y después; si el 'informe. es favorable a' Ia adjudicación, es, cuan

d€> ; el industrial 'habrá ,de cumplir: con todos 'los requisitos necesarios 'y'
demostrar fehacientemente la necesidad de su petición.

-,
'

\

'_

1--'



(

�IWOUD5TRAII
. \

-,
.

Treinta y ocho fábricas Instaladas con el sistema
«Woudstra». Fábricas desde 5'.000 Kgrs. hasta.
100.000 Kgrs./24 horas.

-,

'. Ninguna fábrica instalada, dando mar g'e n al
tiempo y' dejando discutir los pros y los. contras .'
a gusto, mejorando y 'cousolldando las fábricas.
'ya instaladas y escribiendo y. publicando un li-
bro sobre molinel�ta.·

'

1 9 5·6' Un 80_0/0 de las fábricas instaladas' 'en .1954, -con-

'

..
tinúan funcionando con' buenos resultados .apli
cando, el 'sistema « Woudstra». Muchas, otras en-

sayàn copias, no siern pr,e con resultado: ,.

�

1954

1955

,
,

,/ "

PRESENTA LOS H�CHOS:

¡

Estos hechos haceri callar a los contrarios, siempre presentes y
.

útiles con todo lo nuevo, y:han probado que el Sistema de molien
da «Woudstra»,I he salido triunfante de s� período de pruebe, co-

mole ha heéhe anteriormente en otros·países.
"

,

.. ..
'
..

P. Julio 1 956 Varios nuevos. montajes' G6ntr�tados,
.: que serán dirigidos por el señor Woudstra per-.

sonalrnente.
/'

.¿CUANDO HAREMOS EL',SUYO?

Resultados gflrantizados por contrato. . "

.Montaje con número de días fijados por contrato.
Desembolso en caso de no cumplir, .

PRECIO,: 5.000,- Ptas. por pasada. (Material, planos,
'

licencia).'
.

'E J E M PLO. - U lia fábrica de 5 molinos : dobles:
. 10 x 5.000 ptas.' sean 50.000 ptas.
Envie Vd. datos de 's'u' fábrica . Estudio gr�tis sin

compromiso.' .
/

FOLKERT _WOUDS{RA .Ingenierp de Molinería

Menéndez pelayo, 39, 2°.' PALMA DE MAllORCA Te,létono 618�
.
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cu""pestnas'

,/

ACCESO A, LA- PROPIED.A'D
•

.... '. •
�. ".t,":'". ,

I, '

LA CONCÈNTRACtON PAÉWELARIA SE 'HA REALIZADO YA' SOBRE
MAS DE 800.006 HEèTAREAS,' y SE PROPONE ACTUÀR' SOBRE

, '
,

CINCO MILLONES DE ',HE'CTAREAS
' .

,

•
• •

, � v
•

•

,

:La presencia y la actuación ,del mii-üstro español de Agricultura, don ,I'
Cirila Cánovas, en la IX Conferencia General de la Organización de' Ali
mentación y Agricultura de 'ias 'Naciones Unidas (F. A. "o.r nos depara

,

la i ocasión de poner, al día algunos datos' 'sobre' el estado actual 'del des
arrollo de nuestra 'agrícultura nacional. .

El primer tema que explièó el señor Cánovas f'ué ei de la coloniza
ción. El ministerio de Agricultura español sigue' entregado de llenó 'a la

obra', colonizadora 'en nuestro agro, obra social' de una importancia gran-'
dísíma. Se trata 'de' aar�' 'acceso a la propiedad de la 'tierra a 'familias
campesinas adscritas a 'la ,tie'rra: y como obreros grícolas, ya corrió árren-
I " " , . -

'

,I
_ dataries, siempre como cultivadores de indudable vocación;' admirable

material humano que es el único capaz de 'realizar la transformación que
"nuestra' agricultura nacional' necesita y ha emprendido de unos 'añ.o� à
esta parte. 'Se trata: de asentar definitivamente .en la tierra què cultivan'

a esas 'famil,�as agrtcolas, hecho de una enorme trascendencia -socíal y de
. una importancia económica bien, ciará�' En 'la campaña ,1955-56, según

,

e-l ministro de Agricultura, han sido' declaradas. zonas dc. colonización, ,

y, como,' tales,' de interés naciona1,. 227.350 hectáreas." Toda esta tierra"
de sceano, será convertida en regadío y llevadas a ella esas: familias' cam':'

pesinas que tienen acceso a la propiedad de' los prédios que, transfor-
mados en regadío; van a 'cultivar. .'. ,

Comparada la intensidad.' de la obra colonizadora de estos últimos años
con '121: precedente, .resulta, siempre' según los datos Facilitados por el

,

ministró, que' hasta el año 1954- se había convertido, en 'prop�etariás a

32.7'32 familias de colonos. Al acabar el 'año 1956, este número de familias.
llegaba' ya el 44.933. Es decir, que, en, virtud de esa obra colonizadora,
unas 45.000 familias campesinas' han tenido "acceso a la propiedad de la
tierra � que cultivan, cuyos : predios, además, han 'sido transformados de
secano ne, regadío, con lo que han aumentado notablemente su produc
tividad.: ha sólo por la transformación técnica del, riego, sino por el es-

, tado' social de. propietarios a que' han si?o elevados sus cultivadores. .
I .
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Respecto de la concentración parcelaria, el ministro' recordó en la
F. A. O. que esta obra comenzó a realizarse en España hace seis años.
En el bienio 1953-54, en' realidad e:l primero' de acción práctica de la

. concentración, esta lucha contra la fragmentación del suelo agrícola sólo

pudo conseguir plenamente sus objetivos en tres términos' municipales,
que reunían 'una superficie de 9.770 hectáreas. Pero en esos mismos años
la labor. preparatoria -de las operaciones de concentración parcelaria fué

muy activa y eficaz; y fué de tal manera dando sus naturales frutos, que
en el segundo bienio 19.55-56, ya se habían concentrado 36.000 hectáreas,
correspondientes a los términos municipales de veinte pueblos rurales.

,

La concentración parcelaria. ha sido solicitada voluntariamente por

Uil0S, seiscientos pueblos. El seFicib actúa hoy día sobre una superficie
de casi un millón de hectáreas,· y se propone concentrar más de 'cinco'
millones de hectáreas en todo el territo�io español. ,

Aun podríamos nosotros añadir. que, después del bienio 1955-56 a que.
se 'ha referido el ministro de' Agricultura, la concentración parcelaria' ha

.experímentadò un gran incremento. Los datos relativos al 30 de junio.
del presente 'año arrojan las cifras siguientes:

,
\. .

La -concentración parcelaria actúa sobr-e 51q pueblos, pertenecientes
a 21 provincias, españolas, y afecta

.. ya a 862:020 hectáreas.
'

'.
. -,

.
-

-_

Aotualmênte se' halla totalmente' terminada la concentración. parcela
ria en quince 'pueblos, en' cuanto a las operaciones agronómicas" y están

ya- cultivando. las nuevas parcelas' once pueblos, que" sort Cantalapiedra,
"I'orrebeleña, Fuencemillán, F'rechilla de Almazán, Torretnediana, La Mi

ñosa, -Peñaílor de Hornija, Adalia, Barruelo y Eguileta, qué pertenecen -

a las provincias de Salamanca, Gualadajara, Soda, Valladolid y. Alava .

Otro aspecto de nuestra agricultura que 'ha explicado' BI ministro
señor Cánovas en la F. A. O. es 'el de Ia repoblación forestal' de nuestro
suelo. Desde 1941, .afrimó el señor Cánovas, los Servicios Forestales es-

,

.

pañales han cubierto de árboles más de un millón de hectáreas, Extensas'
.regíonés antes estériles y socialmente atrasadas. comienzan a ,percibir;'
ya las venturosas' consecuencias 'de estas tareas, de auténtica re?enc1óIf\

Con" la repoblación. forestal tiene estrecha relación este gran problema
de la conservación del suelo agrícola,' sobre 'le que la F. A. O. había hecho

,

.

Interesantes recomendaciones en una' de sus últimas reuniones celebra

das .en Roma, sede central de la Organización." Siguiendo tales recomen

daciones.de -la F. A. o., España' ha .realizado los' trabajos necesarios para
, la 'confección, del mapa agronómico nacional a escala de 'I : 1.000.000 de
los grandes grupos desuelos de la' España peninsular. El Estado español,
siguiendo 'est� afán de procurar la conservación del suelo agrícola, pro

mulgó la 'ley de 20 de Julio de .1955, por la que declaró de interés nacional
y de utilidad .pública la realización de las obras, plantaciones.. trabajos y
labores' que en las fincas dedicadas al êultjvo resulten necesarias en ,01'-

, den. al citado problema de defensa .del suelo. y ya de acuerdo cQn dicha
'-

'
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ley" han sido redactados los planes' de conservación que afectan '9- .,más
,

ªe :42/00Q hectáreas y. están terminados y' realizados' los correspondientes
.

a 14.76'2 hectáreas.
' ,

"

,

. Hay tres puntos muy importantes en el orden del progreso agrícola
de España en' estos últimos años, Nos referimos a la mejora 'de, fincas,
.a 'la construcción de viviendas para obreros agrícolas y a la construcción

, de albergues para los ganados. En estos dos últimos años, se han reali
zado estudios sobre 211..760 hectáreas, ,de las cuales han sido declaradas

mejorables caree de < sesenta mil hectáreas. Se han construído más de un

millar de viviendas para 'obreros agrícolas y un número -de -albergues
'

para el ganado capaz 'de' cobijar a 286.000 cabezas-de ganado lanar.
Se está prestando. actualmente una gran' atención al Servicio' de Ex

tensión Agrícola" que tiene por' objeto, llevar al campo los' beneficios prác-
, ticos de 10s trabajos realizados por el Instituto Nacional de Investigacio
nes Agronómicas. Este Servicio, de muy. reciente creación, conseguirá
'en PQCo. tiempo implantar èn' el agro español, y aun en los puntos más

humildes del n:edio rural, los avances de ,la ciencia y de. la técnica agro
nómicas.

r
{ _ . ANG1)':L 'LERA DE 'ISLA'

'\

;r o';.

• .\� e
•

I r

.

,

•

"10'••

� I

\.
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TODAS LAS MEDn?AS-S;OBRKALTERACIO� DE PRECIOS, LIJ1ERTAD
, COMERCIAL y

.

FABRIL, ETC., DEBERAN· SER SOMETIDAS'

A SU DICTAMEN .j

La Organización Sindical ha resuelto poner-en marcha su órgano máximo
_

en el orden económico, que, sin duda, es el Consejo Económico en �u ámhi
to nacional,

Este Consejo Económico nació' como' consecuencia .del decreto de 12 de
,fébre�o de 1944 y cump lió sumisión consultiva y deliberante en materia eco.

,

nómica por medio de sucesivas reuniones plenarias, en las que se aprobaron
trabajos y conclusiones relativos a la producción de las' llamadas «materias

primas básicas», entre .Ias que figuran como fmidamentales los. carbones mi-
.

nerales, la siderurgia, cementos, fertilizantes y fibras textiles, en-su día presen..

lados a las autoridades competentes del Estado.
,

La actual- etapa supone la rean�dación COR mayor impuls� del organismo
.r. de máxima categoría que para las cuestiones; económicas pose:e la Organiza:'

ción Sindical con nacional proyección. Esta etapa .ha sido precedida de una'

considerable actividad de los consejos económicos provinciales, que han pues·
io al día prácticamente toda la información referente a la situación econó-

-

mica de cada UUl:!- -de las provincias,
Pleno extraordinario

, .

.
S� primer acto público se;á la 'celebra�ión de un �r.6xiinp pleno, al que

se presentarán trabajos de desusada importancia y gran entidad respecto a'

interesantísimos temas que pr5!fundamerite afectan .a la economia del país.
. Sobre

-

la base del decreto . antes c�t�do, y con las mòdificaciones' que, la
experiencia puedá aconsejar,' el Consejo Económico 'comenzará. a funcionar
de huevo, de forma continuada, sin que' esto sea obstáculo para que anual-

l'
.'

,
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fuente' sé celebren los plenos que preoieamente
' dispone su reglamento,' y

, .jodos aquellos extraordinarios. que las circunstaneias demanden. '
� 'r .'

Servirá el 'Consejo. Económico Sindical de cauce de máxima solvencia

para' cuestiones que revistan .excèpcional Ímp�rtancia.
.

"

Las cuestiones ecorurmicœs.. sólo a través del Consejo

,
La actuación del .Consejo servirá también' ,para racionalizar y canalizar

los problemas económicos de los Sindicatos nacionales, /provinciales y de
más Órganos de la esfera sindical. Es eVldenté -que sin el estudió y contem

plación, desde un ámbito nacional o con proyección más general de los pro- '

'

blemas económicos que puedan surgir en cada una de las ramas de la eco

nomía y se planteen en los, respectivos Sindicatos, no' sera' posible resolverlos
adecuadamente.,

'

El Consejo. Económico ...

i�

Consiguientemente, todo Ío que signifique alteración de preéiòs,c
importación, exportación, medidas restrictivas en relación con la ley
de la oferta y la demanda, 'libetrad comercial y fabril, alteraciones
d�, licencias' industriales y todas, aquellas materias que antes se diluci-.
daban p,or los Sindicatos nacionales y .provinciales y servian a la
autoridad gu.b-ernativa� provincial o municipal, estos .mismos ,�e,cto
tores someterán cada .cuestión a' BU debido 'tiempo al Consejo Eêonó-'
mico Sindical, dotado de mayores medios de. asesoramientos y con
proyección mudIo más amplia .para medir y analizar las consecuén-'
cías que p.rovoquen cada

.

una de las fórmulae
�

o propuestas que et,
timen necesarias las, dos secciones que inte,gran cada' uno

.. ¡de aquellos
Sindicatos; ",', '.

y I

(De; la Preitsa;)

'.

; /

"



,Creación .en el seno de la Fao del Grupo.
* de 'Cereales *

, -*
I Esquema general del citado organismo de, las Nacjones Unidas

*
\ -

Brillante intervención de la O'elegación Española en la
¡

I� C-o' N FERE,NCIA GENERAL
,

I

,

'

Poi L, MIRA IZQUIERDO

'La .eleccíón de España como miembro det Comité' General' de la Food
I Agriculture .Organizatioh

-

(F. A. O.), así como, la asistencia del Ministro

español de' Agricultura, señor Cánovas, a la IX Conferencia Gen�ral de

la Organización, 'que acaba de, celebrarse en Roma, .pone una vez más
dè, ,áçtuà'�idad Ia: citada Organización, dependiente, Como se: sabe, de las
Nadonés

-

Unidas.,' ">', -,

'_ "

:' .

'

,

Anotemos.. ante todo, el gran prestigio de que goza la F. A. O. en el

mundo entero. Si pudieran ponerse reservas bien fundadas a la activi
dad .política de la O. N. U., no cabe' la menor de estas reservas en Ie :

que se refiere a los' organismos técnicos de ella dependientes, ,que están

desarrollando, en el orden cultural y científico, trabajos de indudable va
lía. Entre todos estos organismos técnicos destaca con singular.' perso-

'

nalidad la F. A. O., que une a su carácter técnico el sentido humanita
rio que alimenta, en su organización y .en su fin prirnordíal : el desarro-
110 de la capacidad productiva de alimentos (food)- en el mundo, así como

de la agricultura, fuente' primordial de los alimentos' básicos, bien ¡'direc:
tamente (cereales y leguminosas), bien como origen de la producción de
carne y leche (pastos).

.
,

Qué es y �ómo funciona la F. À: O.

Si bien en la F. A. O. se estudian todos los problemas relativos"a los
'asuntos dichos, parte muy importante de su 'actividad -la que ,le corres":

ponde paralelamente en la agrícultura=- está dedicada a la producción, ,

comercio y distribución ct' eles cereales y, entre ellos, los más importan-
tes para la alimentación humana, el trigo y el arroz.

-

.

No es ociosa por tanto una descripción, de lo que es Ia 'F: k O. y
;/

, "
1l�4,'

,)
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Unos cuantos datos relativos a su historia, que debe, enlazarse emi el 1-ns:
tituto de Cereales, 'dependiente de la antigua Sociedad de las Nadonés

y, como la F. A. O., con sede principal en Roma,
La' F. A. O. fué fundada en octubre de 1945. Anotemos ,que la gue-.

rra mundial terminó, con la' rendición del Japón,· en agosto del mismo
año. Fué, pues, la F. A. O. el primer organismo intergubernamental es

tablecido después de la segunda guerra mundial.

Organo principal de la F. A. Ò. es su' Conferencia" General, 'en la que
tienen voz Y 'votos cada una de las 69 naciones miembros. .Esta Conferen

, cia se reúne cada dos años.' En el año intermedio puede" reunirse tam

bién, si una mayoría de las naciones miembros lo con¿idera necesario. ,

.Como órgano permanente funciona el Consejo Mundial de Alimenta
ción, o Comité General, del que forman parte is naciones, ahora, entre

'otras, España.'
,

Dioisiones técnicass) otros organismos.
El Director General de' la Organización es elegido por la Conferencia

.

General y recibe 'ayuda en su trabajo, que tiene carácter permanente, -de
un personal muy especializado .en técnicas alimenticias -así como un per
sonal . administrativo 'que tiene fama de ser el mejor pagado en el mun

do entero- dividido en cinco divisiones: agricultura, pesquería,' alimen
tación, selvicultura y productos 'forestales, y economía estadística. '

Además de la sede central en Roma, .la F., A. O. tiene oficinas regio
nales en Wáshington, El Cairo, Bangkok, Ciudad de Méjico; Río de ,Ja
neiro 'y Santiago, de Chile} una 'Oficina de Información en Nueva Delhi y '.
una Oficina de Estadística en San José de Costa Rica.

Sus principales
f

propósitos son ayudar a las. naciones a elevar sus con

'diciones de vida; a mejorar la, alimentación de los pueblos' de todos los

paises: a, aumentar la eficacia de los trabajos agrícolas', -de la seívícul-:
, tura y de 'la pesquería; a mejorar l'a, condición de la población rural y,
por estos medios, -dar mayor oportunidad .a todos los pueblos para mi tra-

'

bajo productivo. '
'

,
J, -,

:',

'

,

Sïn
.

carácter ejecutiuo.
L� F. A. O. no tiene fondos, ni autoridad.. para comprar y distribuir

'àlim�lltos; abastecer de fertilizantes y maquinaria agrícola ni construir',
'la1:;>oratorios, pero tiene -tres medios' efectivos' de alcanzar sus objeaivos,
a saber : I

"

, a)'� Obtiene información básica y la pone a dispòsícíón en, forma útil:
Con" este fin, mantiene, im examen de la situación alimenticia -rnundíal;. \ ' ,

,

'

publica anuarios' y revistas. con información estadística, y' prepara estu-
.

dios especiales en asuntos tales como conservación de suelos, campaña
.

'eontFa las' -nefèrrnedades de los animales, mecanización agrícola, alímen
.tacíón a base de arroz, aumento y distribución. de laproducción de cereales

panificables, alimentación a base de bacalao salado y. a base de leche.

b) . Presta asistencia -técnica a' los países miembros que la 'solicitan,
envía expertos, celebra reuniones regionales de' .demostracíón; distribu-

/

)

/

\
\
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ye semillas con propósitos expèrlmeñtales, establece zonas de demostra

ción, abastece de materiales, técnicos y patrocina conferencias internacio-

nales de técnicos." "

'
_

c) .Prornueve la acción entre los países .de una región a los interesa
dos en los mismos problemas y en los países miembros' indiñcualmente. ,
Así ha ayudado a establecer servicios nacionales de alimentación y un

'

programa comparativo para, combatir la langosta.' Sti comité de 'emer

gencia ínternacíonàl de alimentos sugirió recientemente la distribución
'f

de arroz, fertilizantes, grasas y aceites y, con la cooperación de muchos

países, Estados Unidos y Canadá principalmente, ha .conseguido remediar
hambres endémicas en, diversas regiones' asiáticas.'

<

;#'
;

Comisiones especiçles.
Anejos a los órganos más o menos permanentes de la F, A. O., .pero

con función bien definida en el complejo reglamento de la Orgánización,'
ésta suele crear comisiones especiales de ,urgencia. Entre ellas, estable-

I

ció un comité' especial para aminorar las' dificultades' derivadas de 'la
excesiva producción _,8xceso de producción que" cómo nuestros lectores

saben, por, haber" sido expuesto el problema muchas veces eri, estas lí
neas, ocasiona la bancarrota., Ha establecido también una comisión espe
cial .ínternacíonal, para los problemas' derivados dé la producción y dis
tribucion del arroz. .Asirnismo, tiene montados diversos .Consejos para
estimular el- desarrollo qe la' pesca, y Comisiones Regionales para, .el es

tudio' de' la selvicultura.
La posició,'(/. española.

, España rompió ei frente de su 'forzado aislacionismo �con el ingreso
en la F. A. O. que, como el ingreso en la UNESCO 'y otros organismos'
técnicos, -precedió en varios años al, ingreso, ya de- carácter esencialmen ....

te político en las Naciones Unidas.
'

. Hoy cuenta España con un gran prestigio en el seno de la F. �. O.;.
las exposiciones hechas por nuestros Ministros ante las Confere:Q.cias Ge

nerales, las visitas a España-de los altos jefes y concretamente .del- Direc
tor General de hi Organización, la admiración que=produce la labor llevada
a cabo por nuestro Ministerio de 'Agricultura' en materia de repoblación
forestal .:.:._asurito' eri 'ei que estarnos, sin disputa, .a .la cabeza del' mundo-e-
han laborado ese' prèstigio español.

'

,
i A íos discursos que, en su día, pronunciara el hoy ex Ministro seño:r

Cavestany, ha venido a- unirse ahora. el pronunciado por el actual Minis-'
tro señor ,Cánòvas, cuya presencia en la Conferencia hubo .de acortarse.
por estar requerido "por visitas oficiales. de extranjeros� a' Eisp_àña. .'

Del citado discurso,' pletórico de datos, vamos a Emitamos' el recoger
los: numéricos, sucintamente: Zonas de colonización: 227.350; familias

asentadas, 44.933; gastos en colonización: 5.700 millones de, pesetas; .

eon

centracíón parcelaria en el último' año, 36.000 hectásas; .zona afectada
'. por la concentración, 5.090.0ÒO de hectáreas; pueblos qu' ehàrr solicitado
la" concentración; '600; repoblación forestal, llevada a cabo, 'l.000.000 de.



.'

hectáreas ; zonas afectadas por las medidas encaminadas a la mejora y
conservación de suelos,' 42.000 hectáreas; 'obras ya realizadas" 'en este

aspecto, 14.762; mejora-de-fincas, "zona afectada, 211.760· hectáreas, de las
cuales. 55.978 han sido' declaradas mejorables.

'

;

En esta IX Conferencia; y en su sesión inaugural, resultaron elegidos,
nuevos miembros' del Comité General, además de España, Brasil, Irak,'
Filipinas; Gran Bretaña y Estados Unidos.

.
�

, '.
�

El Grupo de Cereales de la F. A. O. '
I ,

Es ahora que hemos tenido ocasión de referifnosen detalle-a la F',,A. O;
cuando nos. parece oportuno referirnos a la creación reciente del Grupo
de Cereales, dentro del seno de la Organización. .,' ,

'Este Grupo, .creado èn este mismo afio/ se.reuntó por primera vez en,
Roma del 27 al 31 de -rnayo último, presidido por 'el señor A. L: Wallon,
de Francia. Estudió principalmente cuestiones de organización 'y del tra
zado -de un programa de trabajo. Lo Cierto es' que, cou excepción del

arroz, corno .materia" básica de .Ia.alímcntaclón de los pueblos asiáticos,
los' cereales no habí�n me�ecido 'hasta �iiora .gran .atencíón por parte,. de
la F. A. O. Este bache viene a llenarlo el Grupo de reciente creación. La

segunda' sesión .de este importante grupo se ha celebrado en la segunda
quincena de octubre e inmediatamente .antes del 29° Períodode Sesiones

"

del Comité de problemas de, Productos BásiCos.. '.

,. Dada la lmportancijl -de las tareas desarrolladhs por este Grupo, que
tanto afecta a nuestra revista, merece le dediquemos mayor atención 'en

llU próxima artículo,
'

'

t:

"

\_

\ '

I

f
•

.
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BUENAS, PERSPECTIVAS
de lo Cosecho Mundial de Trigo en

1957
El Boletín de LJndres informa: '

Empezó 'una J1UeVa temporada internacional del trigo el L° de' agosto,
En realidad empezó ya en los Estados Unidos, donde el año de la cosecha
anterior terminó el 3,0, de 'junio para los cerealès, aunque en el caso, del
maíz la fecha de cierre se retrasa hasta el 30 de sep tiemhre.

,

,

Las perspectivas para lai campaña 1957-58 pueden considerarse 'como'

buenas, no existiendo en la actualidad, signos' de. una prodúcción inade
cuada en lo que a nuevas fechas se refiere, a�nque, hasta que se hayan
terminado las recolecciones existe tiempo suficiente, para un cambio en

sentido contrario.
'

'.-.
" ,

Las condiciones en los EstadosTlnidos son Favorablee, aunque, algunas
áreas 'han, sufrido de .sequia, 'seguida de inundaciones. Sin- embargo, el
informe de julio fué mejor que ló' previsto: la' producción pronosticada
de alrededor de 25,6 millones de toneladas, sólo es en un 3 por 19Q inferior
al total de 1956. Esto a pesal" de 'que la superficie sembrada de trigo, fué

restringida este año' también niediante acuerdo. Ahora queda por ver' si
el -rendimiento final sobrepasa el pronóstico de julio.

-

'

Méjico minestra un, extraordinario resultado: una' nueva coseèha re

cord de casi 1,5 millones de Tm. Si bien el total bruto en sí no es sorprèn
dente, demuestra un gran resultado para Méjico, ya' ,que supone más-del tri

ple deIpro,medio para 1945-49; muy por encima del nivel de pre-guerra, y
un 80 por 100 superior al anterior máximo (1956) de l,19 millones de to-

nelada. Esta cosecha hace a Méjico autárquico .en trigo. , ,

1.

Aurique todavía es demasiado pronto para aventurar un cálculo preciso
de la producción canadiense, las ,condiciones por, el. momento 119 son, des
favorables. Los cálculos medios de la superficie de trigo en primavera, el,
principal factor de la producción, no presagia 'ninguna baja importante en

relación cori el resultado de 1956; pero el tiempo no ha sido demasiado
favorable en algunos distritos, y el resultado final depende en gran parte
de la humedad y posibles plagas e insectos. Nadie podrá olvidar la l'epen
tina pérdida de 1943, cuando la producción descendió a 7,7, millones ae'
toneladas.

Perspectioas europeæs.·-,-Eiiste gran inté'rés en la actualidad 'acerca.de las

perspectivas" europeas. J.as dos productoras continentales, Francia e Iatalia,
son decididamente optimistas, Los recientes cálculos franceses arrojan una

colosal producción, muy cerca de unos 10,8 millones de toneladas, o sea más _

del doble de la cosecha precedente, Caso de no ocurrir una catástrofe, Fran-
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cia deberá ser' un exportador activo a los mercados tradicionales, Bélgica
pronostica una cosecha récord.

, Aunque las esperanzas italianas son menores, no obstante significa una

cosecha muy superior a los 6,3 millones de toneladas del pasado afio, a la
que hay ,que añadir un saldo restante de varios' millones, dé toneladas y
un excedente existente de maíz y arroz. Ha habido pérdidas importantes
en Yugoslavia, pero Alemania Occidental señalaba mejores condiciones- en

julio. , ,

Aunque' sus vecinos inmediatos parecen esperar buenas cosechas, Espa
ña se' enfrenta con un probable déficit' de �drededOr, de medio millón ,de

toneladas de trigo. Las pOsibilidades del resto de Europa son menos f'ácilee
de calcular,' en estos momentos, especialmente en las regiones nórdicas. En
términos generales puede decirse' que ho es prudente calcular un aumento,'

.

aunque el total final continental puede ser mayor debido' a las exselentes
...

perspectivas francesas' e italianas. , "
:

'

Para la. estimación de las cosechas mundiales se presentan dos mterro
gantes voluntarios: la de Rusia y

I China" naciones que' propalan cifras mu-

chas veces contradictorias.
'

. '.'
'

.

'En otros países asiáticos, el Japón muestra una r�duc�ión"�en el trigo'
y la cebada en relación con el resultado de 1956-57. Turquía tiene un pro
bable déficit de cerca de 300.000 toneladas de trigo panificable, pero un

excedente de alrededor de 200.000. toneladas' de la variedad de trigo duro;
,eu lo que 'a la cebada respecta, aunque se anuncia un déficit, se dice que
éste es sólo dé 60.000. toneladas. Los cálculos de Siria, hasta la fecha, son

casi
.

igu�les .a los p/recedentes. La India adquirió un saldo 'irrrpcrtante de
trigo y cebada p,ara 1957-58, y 10 mismo puede decirse de la Unión. Surafri-

cana, habiendo tenido ambos países re�dim!entos récord
.. �

.

.

En cuanto a, Argentina y Austrafia, el excedente de la cosecha anterior
.

será superior ..al de doce· meses -antes, Es im_r,osible pronosticar la nueva.
producción que se recoge oficialmente en diciembre-enero. ,

.

,

'

Las noticias recibidas de Africa del Noroeste no son 'muy tránquilisa
doras, ya que mientras Túnez señala una cosecha de casi 100,000 tonela
das más què el año p asado, Marruecos y Argelia señalan la Jieces{dad de

(fuertes importaciones.
'

·

En la temporada pasada; que terminó el 30 de junio, las exportaciones
ascendieron a cerca de 32 millones de toneladas, o 'sea alrededor de un

10' por 100 más que èl máximo anterior' de unos 29 millones' en 1951-52.
excediendo también .el 'Rromedio decenal (1946,55 r en un 23 por lÒO. Por
varias razones no se espera que haya una reducción acusada en lo� envíos

mundiales de trigo, aunque un camhio adverso eu los asuntos económicos
_ puede tener corno secuela un rápido ·viraje.

l'
.

ï

•
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PROVINCIAs
,.

" , ,'anterior:1 Producida

'I pani.ficacióPill· otr,os.
usos

';'1 '.
rF' o t.a, 1

-

l' -'��t;;�l"�'1 pa!:!�.��Ó�
Qms. . Qms. "

. Qms. . Q�s. Qms. Pesetas
•

J It
i

'

ft?�
, )

1

Alava ., : :.�
.. 927,31 10.756,97' 8.037;40 -;_ 149,,01 8.181)',41 '3.497,87. 200.935,OQ

Albacete �: '.. . .: .. ,
, �.6S4,24 35.926,84·, 34.444,89 2 ..406,42' .36.'851,31 4:739;77 ' 861.122,2f)

.Alícante � .. � .;

'

.. ,<:•. /" .. �.' 4.2'3,45' 3;3.291,84 33.1)2'8.:38) '�4Ón,OO ,'3�.428,38 4.136,25 .. 825.709,50
. Almería; , .. ': c . �:. 'l'......... 316,00 4.556,0l! , "

t
4.193,00 II 2,00 i 4:195,90 676,14. 144.847,50

;Avila '. '" ::-- :'
",: ,:

, 1.376,67., .i, 1�.682,34 ; '15.54,2,66 ,¡¡_noo 15.7��,66 3.319,?5 ,a . 3818.566,50
Badajoz ,'" -:.. 3.510,7-0, '46.695,13 . 41.56'1,38 1.790,82 43:?52,2Q 6.853;63, l.D39.03.4,50
Baleares, .. , .'.: ". : ;- ,. 1.387,27

.

5.574,38 5:784,21 96,20. 5;�80,4r 1.08�,41 1�4.6()5,'25
Barcelona /:.:"!:.� : '" 10.683;42, '",9P.401,37 72.778,,18. 7.697,20 rJ"80;.475,2(:)·' 20.609,49 1:8'19 -.4q2,50
.Burgos ", : :

'

.. : 10.862,51 42.707,97 39.786,19'. 3.470.,02, / 43.25�,21 10..314,27"
.

!l)9-$.654,75
Càceres .,. ;;.. ...

'," � :- .'. 2.338,02 34.869,91
.

30.6HM2 . 50�,52,' 31.125,94 6.08-1,99 765.410,50.
Cádtz ' '. < : ·3.854,58 36.734,18 35.178,12 '2.075,85 37.253,97 3.334,791. 87'9,45·3,00

�Castenón : '�¡ �.� '" 871,58 6.175,�1 . 5.�4,OO 172,20 ·5.806,20 .1':'240,59 149'.8501,00
-oíudae ,!Real r : ii:" '"

.. .I':.: v.. x.�:" 8,.95(1,26 ' ..... 64.282,17
.

,

-'

60.40'2;7'7 1.736,00 ,62.138,77' '9.093,66 . 1.5lO.069,2@

Córd�J::>a .: '

� .·C. :.\) ....
; .... L. ·5.. l'O9,85

.

,68.686,66 62.889,96' IIIi: 1.?28,15 63.9U��}1l 9.878,40. 1.<572:249,0.0
,�orun� , :'-- "\'�":;I'" .. ,. 384,5�

'.>,

1.091,l7
. 91�,52 ,

" ,20.;0.0. I' �32,52 • ,543,16 �2.813,OG
Cuenem'.... ; ,. :., 7'.330,69 . 25.236,52 27.619.44' 1.115,50 28. /34,94, 3.832,27 690.486,00
Gerona; ,'" ;: ...'

.. .': '.. 3.751,64 28.861,90 27.403.1l 1.323,20. 28.726,31 3.88'7,2;3 685,0.77,75
Granada ;'..' ;�

:' .. ', :,
'

,,6.476,,92 32.754,64 33.356,13 '635,00 ;33.991,13 5.240';'43 , i'
, '8�3,9ü3,25 ,

'Guadalajara ', ..

�

':"" � 3A!l(:),86 '21.519,67 '; 19.986,72' 2.836,.29 22.822,98 ,2.177,55 a 499.668,0.0.
-Guípúzeoa ",: : ";."" .:: ,�� ..

'

; '�"", 288,01.,' 3.065,3011; ',",2.786,00 ,5,00.
I, .2.791;00' 562,31

l ••
69.650,00

'."-.
Huelva

v: ,J, : v
, : 2.688,26. 16.f:i67,99 t.' 16.749,02 . 86,30. 16:835,32 2.420,93 41:8,725,50

Huesça : ;.
.. ,; '''Il 7.51.8,23 48.'W8,'75,' 45.983,13

¡
2.916,30 48.899143 . 7.10-7,55 c. 1.14�.578,25

Jaén u : .::.
;,." .,�;ó ' .. , .•

'. 3,299,14 , 54.92p,36" ':: 49.815,54' '185.,0.0 .50'.000,54! "'8.224:,96 , J.2�5.388,50
'León d. :')..._ ?� �. :.: '.:-: c

. ,,4.3.:10.,17
"

23.837,56' 24.562,17' ":" '938,00 25.500.,17/ 2.647,56 'o" :614.054,25
Lérída : .: �.;:

'

.. ': .. : .. x. "I�; 6.60.7.1'3,' 3:2.l.i3,33 30..238,77 1.990,73 32.229,50 6.49Q,96 :; 75�.969,25
-Logrpño .' . .',.... .. : .. :.

.

» 3.0.54,38 24.477;44: - 22.206,00. .� 1.,932,50. .24.138,50
w 3.393,32 �55.1-50,OO

.

.Lugo .. ;,r . .- .• !,..... :.'.. ..� ".;. ...

'.

�', '"
. 2!..'

".

_. �

,

\.
' f



"Madrid".: . :'.
. ,-

... ... ...
...

... 12..¡ 78;19. '92.620,26' 88.567,33'-' , U1l4;�3 89.582',16 15.216,29 '2.214.183,25

�.Málaga".'. " \:' ;s;...,............ ,,902,94 23.679,20 . 21.433,'61. i.513;00 22.946,13.1 1.635,53 535.840,25
Murcia:.... ' ::. ... .., ....

�
... -).. 2.770,07 26.324;46/ 26.636,00,i' '225';00 ,26.861,00 '2.233,53 665.900,00

.Navarra..: < .. .. -Ò>e » �� •• i •..• �,,:",�,�. 9.1.17,16 '65.094,18 60.726,78 "_'. ",- :60.726,78' ,�, 13.484,56' Ü18.169,50
Orense : .: .. ',' .: :. 43,00 2'69,00'" 231,QO - 231,00 81:00 5.775,00

Ovíedo :
,

'... 325,60 1.554,00 1.462,00 167,70 1.. 629,70 249,90 36.550,00

Palencia..' '.. '13.287,49 41.442,62 25.209,35 7.452,07 32.661,42 .22.068,69 630.233,75

Palmas(Las) .. -. '
. ,:.' : .. <., :'.

.,. -; - -

• '. -. , ',j
,

'- '-

'Pontevedra ..

:
.. .: '''''' .. � :� .. > '"::<

. 817;08 7.6l8,70 6.844,,00 70.1,47 ',: 7.545,47" '.�l 890,31 171,100,00
Salamanca ... ...

... ... ..;�.�; .. ::. 8.215,75 40.303,58 41.033,98 1.410,48 4.2444/46, � 6:074,87 1.02'5.849,50.

·SantaCru;z: de Tenerife .: "

.. r: ... .... 2.102,10 14.412,67 12.383,60 1.022,81 13.405,41 l., 31108,36 309.590,00
Santander : .... : .. ., ; ... '" ..

: 348,93 1.573,14 '1.111,00 330,99 1.441,99 480,08 27.775,00

Segovia ; ,
'" :......... 6.394,10 31.093,,7,5' 27.568,79 3.564,20 31.132,99 6:354,86 689.219,75

Sevilla'"
1

':'

.

4.119,27 '.86.697,30 83.572,68 411,00 83.983,68 6.832,89 f.089.317,00
Soria :...

.

:�" �".. '7.278,13 18.454,81 19.485,28 874,55 20.359,83 .5.373,11 ,487.132,00

Tarragona ,
: '.'.. 2 ..304,00 9.411,58 9.192,23 333,60 9.525,83 .�: "2.189,75' 229.805,75

'Teruel ,'" .:.: 2.959,35 11.758,25 11.102,10 357,00 l1.459,1{) '3.258,50
.

.277.552,50

Tç>ledo '.�
'

.. : '
...

'

: . 8.395;54' 55.307,79 54.154,09 2,098,10 56.252,r9 J" 7.951,14.. l.353.852,25
Valencla :.. 6.983,86 49.840,77 44.223,16 4.997,40

.

49;220,56 7.604,07',," 1.105.579,00
Valladolid .., 17.716,91 ,38.474,41 40.157,77 1.377,00 41.534,77 14.656,55 i 1.003.944,25

Vizcaya 2.825,77 " 16.8(}1,35 13.597,80 287,00 13.884,80 5.74�·;32 339.945,00
'Zamora :.. .. :'. 6.641,30 ,42.073,25

.

38.¡'39,47 1.623,30 39.762,77"
. "'8.951,78,

.

953.486,75'
.Zaragoza '::. -. ..: 11.958,52 . '72.914,49 ,60'.989,29·. 8.898,18

. ti9.887,47' � 14.985',54.' . 1.�24.732;2�

"
.

,'1
JI

To,ales ... ...
... ... 235.500,86 1.599.QOO,54' 1.439.318,24 74.'373,86 1.513.692,10) 280.809130 �i '35.982.956,00
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MES D'E'

PROVINCIAS

Alava ...

'

.. ; ,.. ... ...

Albacete .

Alicante. .

Almería .

Avila ... , ..

Badajoz .

Baleares .: . . ..

Barcelona -

.

Burgos .

Cáceres '" ..

Cádíz '" '"

Castellón ." '"

Ciudad Real... . ..

Córdoba ..

Coruña, La : ..

Cuenca ..

. Gerona '"

Granada ..

ouanaíajara . .. . .

Guipúzcoa
Huelva '"

Huesca : .

Jaén .

León ', :.

Lérida '"

",'

Logroño .

Lugo '" ..
,

.

Madrid .

Málaga : ..

Murcia .

Navarra ..

Orense
'

'"
.

Ovíedo .

Palencia .

Palma, Las .

Pontevedi'� .

Salamanca .

Santa Cruz de Tel¿.erife ...

Santander .

Sègovia .

Sevilla .

Saria _ l'
•

Tarràgg.na . .. .

.,'
� . . . ..

Teruel ..

Toledo oo. '" .

Valencia .:. oo'

Valladolid . ..

Vizcaya ': '"

·Zamora '"

,'"

ZaragoZa ... '",'''

Totales .. , ...
,

Anexo núm. 2

S·EPTI:ÈM-SR·E 1957
M()vimiento de Trig:os

1
Existencia

.1
Compras

I 'Molt�rado l
E:xistencia

·

. anteríor- entradas actuat
. Qms. Qnís .

Qms. Qms.

2.665,51 12.047,17 1U)70,88 3.641,8()
87.197,71 55.068,24 53.230,49 89 . .035,46
73.591,87

· 51.1.79,76 50.281,43 74.490,20
3.398,05 4.732,94

.

5.531,70 2.599,29
·

5�665,03
·

22.699,48 23.003,88 n.360,63
42.133,27 65.662,64 6.7.309,91 40.4�6,00

'

14.841,42 10.807,18 9.818,82 15.829,78
80.953,52 UO:334,34 118.615,11 72.672,75

7.-940,05 78.572,73 69.526;51 16.986,27
.19:204,05 < 32.'703,85 30.168,14' 21.739,76

�23.554,51 35.739,26 37:245,96 22.04Úi
1'7.417',05 4.830,50 7.327,66. 14.919.,89
6'7.234,77 98.076,92 87.683,88 77.627,81

103.215,00 94.26�,,99 76.455,12 121.024,87
1.058,63 4.0.64,25 2.810,00 2.312,88

33.101,80
·

41.693,57 44.112,10 30.683,27
34.374,24 58.564,47 43.942,62 .48.996,09
37.125,31 55.458,26 45.588.59 46.994,98
26.930,65 .. 3'7.835,66 35.714,60 29.051,71

·

2.511,27 .5.928,.10. 4.908,33 3.531,04
22.557,42 16.222,06' 18.418,89 20.360,59
36.843,74 90,564,'17 87.078,00 A0330,51

. , 56.106,97 69.368,13 ,62.602,78 72.8'72,32
12.772,55 4'7.362)87 29.1'47,16 " 30.988,26
38.957,34 '111.3,50.01 '93;184,38 5-7.122,97

.

}8.486,84 36.414,39
.

36.883,50 )8.017,73
\

110.616,56 101.546,51 107.116,8.4 105.Ó46,�3
r

24.225,7Ò
• 2,9.433,92 28.030,03 ' 25.629,59

30.644,29 33.358)86 . 28.280,14 35.723',0}-
69.681,73 �l31.039,87 111.088,20 89.6_33,40

600,0C) 1.500,00 1.550,00 ;'550,00 .
3'i,18 4.020,00' 3.382,18 675,60

42.498,41· 54.747,65 57.009,39 : 40.236,67
. 138.492,25 48Q,'79 23.781,05 lÍ5.191,99

1.429,86 13.299,30 9.063;05
-

.

5.666,11
25.405,16 '78.177,98 74.776,69 28.806,45

103.,815,6.1 0,10 19.356,19 84.459,32
1.144,00 5.100,00 4.363,43 .1.880,57
,8.n86,32 32.807,88 31.441,22 . 9.952,98

'59.239,65 106.069,63 97.815,76
'

.67.493,52
� 6.945,98 36:435,29 37.202,74 .6.178,53
,10.803,85 25,830,18 19.066,54 17.567,49
12:520,63. 24�075,22 18.'774,99 1'7.820,86
34.426,63 74.141,10 67.517,36 41.050,37
65.141,74 - 75.749,73 86.819,..19 54.072,28

>. 37,490,03 129.220,29 107.864,23 58.846,09
14.044,48 � 24�524,47 26:264,69 12.�04,26 _.

25:728,15
·

82�134,94 73.882,24 33.9HO.85
134.104,28 123.103,32 162.901,89 94.305,71

-'1:827Aq1,66 2.438.343,37 2 �4� 008.48 1.916·79M?�
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MES
.........

\ .

'l. ,1.\

DE �,SEPTIe:MB·RE DE 1957

MOVIMI'ENTO .. D'E HARINAS
,. � )'

J
•

ExisteliGi�,1 , Existencia Primas
PROVINCIAS I

, anterior !, rll Producida Panificación Otro� usos T o ta 1 actual. !panificación
Qms.·' Qms. � Qms. Qíns. Qms. Qms. Pesetas

í
Alava : , '"

' 3.147,0'7.
"

'8.896,48 8.649;00 134,00 8.789,00, 3.260.53 216.225,00
Albacete "', .� , '\1... 5.841,16'. ·41.561,68 37.332,97 324,08 li 37.657,05 9.745,79 933.324,25 .
.Alicante . ..

'
'" .,. .,. 4.914,90

"

39.267,22 '35.940,50 663,00 36.603,50 7.578,62 898.512,50
Almería.., .':. ". ... 1.579,42 4.363,42 4.052,41 l,00 4.053,41 1.889,43 101.310,25 .
.Avila ,

'" '-:.. 2.752,65 17.724,58 17.281.,00 554,00 17.835,00 2.642,23 432.(}25,OO
Badajoz'" .,. .,. ,.. 12.216,5'9 52,678,90 50,059,30 '954,30 51.013,60 13.881)89' 1.251,482,50
Baleares... : ..

'?� '" .. , .1.661,31,'" -. 7.388,03 6.481,50 299,05 6.780,55 2.268,79 162.037,50 .
Barcelona .. ,

",":" ..... , ..
"'" 23.649;76 .89.445,90 81.081,55 . 9.537,55 90.619,10 2'2.472,56 2.027,038,75

.Burgos ... '" ...' .
., ... 4.283,68 52.335,05 44.8',1:6,97 4.808,41 49.655,38 ·6.963,35 r,121.174,25

Gáceres ;.. ... ,.. 6.832,68 ' 23.696,58 23.441,68 402,36 23.844,04 6.685,22 586.042,00 .
'Cádi,¡¡;....., .., ..

"

6.438,4i '

29.784,17 27,172,24 2.367;22 29.539,46 /. 6.683,12 679.306,00
-Castellón...

.,. ...'... 609,38 \ 5.616,25 4.856,20 ' 320,60 5.176,80. 1.048,83 121.405,00
CiudadReal.: '

'

10..464,16. 68.217,1.6' 64.593,07 I 1.586,42 66�179,49 12.501,83 1.614,826,75
Córdoba..', .. , 16.1.10,'79 60.702,04 60.522;57 1.07,6,96 61.599,53 15.213,30 1.513.064,25
Coruña.. '" : ..

' :.': 576,08 2.163·,70 1 ,p.".!) (){1. . 20,00
\i 1.865,00" 874,78 46.125,00

Cuenca :.. .. ,..... 4.312,89 .33.506,77 :.28.430,03 .1.346,00 29.776,03 8.043,63 710.750,75
Gerona '" 4.308,67 32.12.7,88 29.660,91 1.651,52 31.312,43 5.124,12 741.522,75
Granada :.. 9.603,21 36.015,42. 33.598;28 817',50 34.415,78

.

11.202,85 839.957,00
Guadalajara '" .'.. '" 4.966,94 27.152,01 20.513,35 5.805,60 26.318,95 5.800,00 512.833,75
Guípúzcoa 460,91 3.717,00 3.635,00 2,00 3.63.7,00 540,91 ,90.875,00
Huelva ... .. � '... ,.. . ..

\ 6.017,43 14.440,90 15.270,18 600,00 15.870,18 4.648,,15 381.754,50 .

.Huesca .:.
.

iO "",'"
•

" 5.0.17,49 66.214,53 . 58.909,69 3.385,25 62.294,91:
,

8.93.7,08 i.472.742,25
Jaén";

�
... ,.,

'

.. : ... 11.114,61 ' 49'.660,41 50.528,74 549,07 5.1.077,81. '9.69'7,21 1.263.218,50
.León..,.. :�¡''', .. .: . ." 3.953,69 ' 22.257,91 22.560,19 463,00 23.023,19 3.188,41' .564.004,75
.Lérida..: : .. : : ,

..
, 9.1l4,37 71.046,87 62.054,17 4.398,50 66.452,67 13.708,17 1.551.354,25

Logroño .., ... 3.502,00 . 28.024,21 27.692,54 451,00 28.143,54 3.382,67 692.313,50
Lugo... ..

. .

,..""



1.958.800,0(}
5'36.876,50-

'591.117,50
·1.964.224,25

25.825,00
40.356,00

' .. 744,274,50
403.924,50
142.450,00

1.314.987,00
329.640,00

50.375,00
443.10'7,00

1.948,510,00-
5'30.088,75
335.730,00
304.675,00

1.144.:U8,50
1.512.750,00

.

1.772.349,75-
394.450,00

1.085.901,1i0-
2.787.01.3,25

24.991,87
3.570,39'
4.052',74

15.272,15
. 273,00
1.1'79,90

21.851,28
1.282,55

,

,961,53
10.937,02
3.702,27
1.. 119,32
8.448,44
7.723;12
6.062,53
2·.873�64
4.738,92
9.343,45:
8·987,51 .

19.089�50·
9.'786�47

18.232,54
33.946,44

.81.507,96
22.352;(?5

. 22.415,33
'85.238,f2

1.198,00
2.666,00

43.523,65
'18.252,00

6.905.3'4
57.588,73
14.808,13
3.328,92

24.154,00
76.754,19
27.600;40
14.782,02
14.277,67
52.344,99
66.199,36
82.993,97
19.530,95
56.714,27

),25.784,72

79.74.2,46
22.554,56'
24.260;70
8.1.047;53

1.033,00
1.832,50

40.072,44
17.724,00
6:346,.10

55.549,68
14.637,09

2':418,00
21.082,88
78.913,65
-24:603,55
13.814,00
13'.201,20' .

5Ú43,'03
64.737,50
75.7.29,38
16.821.,00
45.390,07

118.33'0,28

1.390;46
1.079,50

-

, 616,00'
. 2.478,56

2i8,50
10.301,46

1.567,b2
648,10

2.950,20
1.451,49

403,00
3.358,60

973,25 .

3.400,00
.

384,80
1.014.20
5.6'74,2�
4;227,50

·4.835,39
1.0'43,00

. 1.954,01
6.489,75

23.226,37
3.'772,30
5'.�98,1.1

11.081;56
108,'00
'346,40

18.400;07
754,55
402,29

8.897,97
3.531,23

208,40
5.377,32
9.882,58

.

3.065,68
1.905,62
3.302,45
8.441,49
7.525,65

11.824,91
7.076,52
6.908,34

26A92,00

78.352,00
21..475,06
23.644,70

.

78.568,97
1.033,00

.1.61.4,00
29,770,98
'16.l56,98
5.698,OÓ

52.599,48
13.185,60
2.0l5,00

17.'724,28
77.940,40
21.203,55

.

13.42g,�0
1,2.187,00
45.768,74
60.510,00'
70'.893,99
15.778,00
43.436,06

111.480,53

Madrid...

;=�:�.:> '�:':;Y3';",;:
Orense : .. � ,

!
.. : è ..

Oviedo .' , .

�:���\L�S( .. :�' ..
i' ": .. :.'. /�'.. ',: :. '�'.'.".'�' ... .:'

���t¡:::�: _:.. : ....
-

.: ':::: : .... .. .: '.:":
. -i

SantaOruz- cie Tenerife .:. .... .-.. .t .

Santander .

Segovia .

Sevilla : ,

Snria ,:' '" : ,_ .

Tarragona '" '.' 0._
..

:' ...•.: ..

Teruel.... .;. . ..

-'

. ..

Toledo,'... , � �
., , .,.

València .: " : '::.� ':.
Valladolid .:. l.. .., .:":
Vizcaya : '"

'

.

Zamora '< ..
,

: , .-.� : .,.

Zaragoza '

. .'�

I
�o .886.864,0099:337/47331.936,0,4 1.734.812,03 406.Q50,45,Totales ... . .. 1.808.926,44 .1,11.480,53
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··MES' DE ,'A-GOSTb 'DE 1957

PROVINCIAS

Alava '" '"

Albacete· '

.

Alicante .:.

Almeria : .

Avila ..: .. ..

Badajoz '" :

Baleares .

Barcelona
.

Burgos .

Cáceres '"
..

Cádiz ... ..:
.

Castellón ...
.

..

Ciudad Real .

Córdoba .

Coru:ña, L,a . ..

'

.

óuenca '"

.

Gerona ..

Granada ,.

Guadalajara .t .

Guipúzcoa .

Huelva .

Huesca '" .

Jaén '" , .

León : ..
.'

.

Lérida .

Logroño .

Lugo .: '" .

Madrid,
.

Málaga , .

Murcia .

Navarra '" .

Orense " .

OViedo :

Palencia '" ..

Palmas, Las . l" •••
• •• • ••

Pontevedra .

Salamanca .

Santa Cruz de Tenerife ...

Santander .

Segovia '"

Sévilla .

. Soria ."
.

Tarragona '"

Teruel , .

Toledo "
..

Valencia .. . ': ..

Valladolid .., .

vízcaya �
Zamora : '"

Zaragoza "

Totales, ..

�736

Movimíenje de. Trigos

Existencia

I
Compras Molturado

Existencia
anterior . entradas actual

Qmg. Qms. Qms. Qms.
.

8.513,74 7.073,68 12.921,91 2.665,51
64.662,48 76.453,98 53.918,75 87.197,71
72.091.23 �4.084,44 52.583,80 73.591,8'7

4.186,13
. 5.940,,07 6.728,15 3.398,05

14.767,21 16.130,90 25.233,08 5.665,03
30.242,76 105.Ó54,33 93.163,82 .42.133,27
10.214,78 16.1.18,00 11.491,36 14.841,42

.86.969,07 131.807,92 137.823,47 80.953,52
,

16.551,32 38.894,00 47.505,27 7.9'10.05
,17.533,52 .40:081,41 38.410,88 19.204,05
11.985,16 56.094,43 44.525,08 23.554.51
17.089,72 8.794,78 8.467,45 17.417,05
73.125,46 89.675,62 95.566,31 67.234,77
55.268,8.1 148.039,92 100.093,53 103.215,00

979,88 2.038,38 1.959,63 1.058,63
1.9.227,91 58.099,23 44.225,34 33.101,80
2U49,72 60:.987,75 4'7.763,23 ��Ú74,24
21.947,52' 74.027,71 58.849,92 37.125,31
14.236,42 58.334,09 45.639,86 26.930,65

4.334,38 1.940,33 3.763,44 2511.27
14.426,65 33.631,07 25.500,30 21.557,42
30.78,9,12 94.499,69 88.445,07 :�6.643;74
34.896,63 9.f.440,48 70.230,14 ' 56.106.97

9.413,59 34.720,99 31.362,03 12.772,55
.

26.379,41 85.932,83 73-.354,90 38.957,34
22.588,05 40 . .148,55 44.249,76 18.4'86,84 �

�

179·970,20 146.826,40 116.180,04 lIO.6I6,56
. '18.323,32 37.5l?2,73 31.650,35. ¿ 24.225,70

22.600,89 45.326,93 37.283,53 30.644,29
58.585,66 111.063,30 99.967,2� 69.681,73

850,00 1.000,00 1.250,00 600,00
739,90 2.600,00 3.302,12 37,78

46.260,03 . 47.228,84 50.990,46 . 420498,41
62.567,11 125.598,39 . 49.664,25

,
138.492,25

1.93'7,62 8.200,00 ·8.7Q7,16 1.429,86
15.742,37 ' 84.371,98 74.709,19 25.405,16
53.839,34 70.781,73 20.805,46 103.815,61

636,06 2.600,00 2.092,06 1.144,00
20.664,64 16.868,93 28.947,25 8.586,32
60.315,21 109.933,08 . ll1.00a,64 59.,239,6.5

'10.542,90 13,040,83 16.637,75 6.945,98
13.387,50 13.867,21 16.450,86 10.803,85
14.983,35 .15.449,11 17.911,83 12;520,63
35.881,56 79:392,11 80.847,0::1: 34.426,63
83.801,27 70.598,53 . 89.258,06 65.141,74
24.325,34 90.533,70 77.389,01 37.490,03
28.536,12 10.544�80 25.036,44 14.044,48
34.0.15,66 60.300,72 68.588,23 25.728,15

107.307,99 �O3.0�,82 176.292,53 13�.1(j4,28
}.499.384,51 2.796.803,72 2.468.726,57, 1.827.461,66

'"

I
, t



¡.

Existencias de. trigo
-

en 'poder del S. N. l. en la 3.a decena ,de

Septiembre· Vagones
MES DE SEPTIEMBRE DE 1957

Alava ". . .. ... . .. 6 50 56
Albacete ... ... . .. '" . .. '"

... 500 900 1.850 602 3.852
Alicante ...

...
...

... ...
... ... '" ... 13 2 1 16

Almería ... ... . .. ... . , . ... , .. '" ... 5 25 9 61 100
Avila ... " . .. ,

-'

... .. , . .. 179 800 54 1.033
Badajoz ... ... ... ... . .. . .. 950 3.17Ü' 2.0ÒO 5.770 11.�90
Baleares ... ...

.. ,' ...
. .. . .. ..»

'Barcelona ... ." ... ... ... . .. 167 52 228
Burgos ... . " . .. ... ... . .. 52 2 374 1.55.0 1.9'18
Cáceres '" ... '" ... ... .. , 7 85 15 5.175 5.282
Cádiz ...

...
. .. ... . .. ... . .. ... '" ... 1.300 1.250 2 1.740 4.2'92

Castellón
. ,. ....... . ..

- 33 12 '45
Ciudad Real ... ..

-
'" ... ... 20 580 1.900 ·2.500

Córdoba ... ... ... ... ... ... 1.180 1.450 66 5.620 8.316
Coruña, .. ,

...
'"

. .. ... 7 7
Cuenca ... '" . .. ... . .. ...

. .. 3.145 20 7661 1.900 '5.831
Gerona' ... '" . . . � ... .\ .

... '" 20 59 79
Granada ... ... ...

'
... . ..

... 2.60Q 174 850', 1.260 ,4.884 "

Guadalajara ... ... '" . .. ... 181 5 407 1.200 1,793
Guipúzcoa ... ...

... . ..

Huelva .... ...
. ..

. ... ... ... 200 300 710 1.210
Huesca ... ... .... ...

-
...

. " ... " . 175 '6 400 1.330 1.991
Jaén ...

... ... . .... ... 62 1.038 156 1.400 2.656
Leóri ... ...

...
.

.. ... .... '" . .. .... 8 400 950 1.358
Lérida ... ...

...
. .. ...

. ..

.

... '" ... 14 26 2.790 2.83.0
Logroño ... ... .Ò;, ..... . .. . .. 66

\
370 436

Lugo '" ... ... ... ... ... . ..
.

..

Madrid ... ...
... ...

.
..

". '" '" ... . .. 1.720 200' 3Ò '642 .2.592
Málaga ... ... ... ... • •• I " .

. .. 300 2.070 12 721
..,

Ú03
Murcía ... ... ... ., . ... ... ... '" 10 28, 4 i7 69

, Navarra ... ... . .. ... . .. ... . ... 11 2 2.600 ,�.6t3
Orense ... ... . .. ... .. , ... .... . ..

Oviedo ... ". ." ..... ." ." ... ."

Palencia ". " . . " '" 100 300 2.�90 3.290
Pontevedra ". ... ". ". . ..

". ,.�

Salamanca . " .... " . ... ." 54 110 800 3.008 3.972
Santander ... ". ... " . ". " .

Segovia ••• _ oo, ". " . ". ... " . ... .ot 80 -\ 1.633 376 2.0a9:
Sevilla ... .... . " " . .... ..

, " . '" 2:000 2.600 84 3.700 8.384
Soria ... " . ". ", ... ... 13 2() 1.225 ,1:258
Tarragon� ". ". ". ... .. ,

1 7 .
'

'
. .8

Teruel ... ... ...
" . oo.· oo. . . �. 23 36

'

124 ",183
Toledo ...� ... . "

" . ", ". oo. 1.462,. 235 1.000' -'n ,2.697
Valencia 14

,',

55 600 669• _--00' " . ." ", ". ".

Valladolid . " ". " . . " " .
". 411. 1 2.350 1.500 4:262

Vizcaya ", ".
.

"
0.0. ". " . . " " .

Zamora ". ".
... ". " . . "

".
" . 40 3 496 1.510 2,.049

Zaragoza ".
." . " " . ".

. " ." " . ".

TOTALES 16.839 13.694 J 15.948 ,,53.420 99.901

"

737



Existencias de _trigo en. poder del '. s, Ni T .. referidas á los últimos

.días- de -Octubre·j.

PROVINCIÁS

Alava .oo d.' '" •••

Albacete '" .

Alicante ...........•......

Ahnería .. � .:.' . .; .. :
Avila :

-

.

'Badajoz ,
.

Baleares .. :- Oo. : ..

'

oo\
Barcelona oo' oo, .

. Burgos ': :
".

Cáceres '" .

,Cádlz ... .:�
.

Castellón ·.oo .. . .. . .. , ...
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SE V.E N D E

(Ref.a 278/1)

Una tarara Zig-Zag «Daverío»,

Dos despuntadores de tambor giratorio núm. 1.

Un recolector Estrella de 504 mangas.

Un aspirador de ,madera.

Un recolector de 43 mangas

Cuatro cilindros «Da verlo» de 600 x 220 mm.

Dos desatadores, «Daverio» modelo Z urích,

Un desatador «Daverío» de 'cepillo, modelo M .

. Una cepilladora de salvados «Daverío» de tambor giratorio cilíndrico.

Un desatador grande.

RAZON': Apartado de Correos, 38

C'ALATA,YUD (Zaragoza)

SE VENDEN O CEÚEN los derechos de una fábrica de pastas para sopa,

capacidad de unos 700/800' kilos, instalada en pueblo importante de Sevilla.
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El Determinador Rápido de Humedad

BUBLER
determina en pocos minutos la humedad de los eereales y harinas

y también la de otros productos como pastas alimenticias, azúcar

chocolate, aceites, cemento y productos qurmicos, etc.

Con termóme
tro y termosta

to de outorre

gulac'ión de
tem peratu ra,

cuadrante lu
minoso po ro

lectura directa
de porcenta-,
jes, con reloj
despertador
para fijar el

tiempo de de-
secación.

ENTREGA

RAPIDA

BURLER, S. A. · MADRID
Calle San Sebastiàn, 2 - Apartado I2.I68 '

Teléfono 39 I2 04

CASA GIL MATEOS,·SAN LORENZO .5.·MADRD


